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LA MINERIA EN CHILE EN EL AÑO 1927 

Chile ha continuado siendo el principal pro
ductor de minerales en Sud América durante el 
año 1927. El año se ha caracterizado por la reac
ción en el mercado del salitre, actividades en 
cobre y proyectos de impuestos al petróleo y 
combustible importado. 

A principios de 1927 la situación del mercado 
del salitre era francamente mala y la produc
ción se reducía grandemente de la normal. Con 
la iniciación de las "ventas libres" en Julio 1. Q 

se dió comienzo a una actividad en la exporta
ción y los precios que eran de 15 s. , por cada 
100 kilógramos, subieron a 18 s., 3 d. en No
viembre. El stock del salitre principió a consu
mirse y se asegura que antes de Mayo 15 de 
1928, se habrá consumido totalmente. 

L a producción de salitre aumentó de 70,000 
toneladas mensuales que era la de Febrero, a 
200,000 toneladas que se produjeron en No
viembre. El procedimiento Guggenheim de la 
Cía. Anglo Chilena Consolidada, instalado en 
la oficina María Elena, se inauguró en Noviem
bre del año 1926 y ya tiene una capacidad men
sual de 21,000 toneladas de salitre de 98%. 

Varios ensayos se hicieron en el año con pro
cedimientos de lixiviación en frío, pero los re
sultados de tales experiencias aún no se cono
cen. La Compañía Dupont clausuró su estable
cimiento de Peña Grande, abandonando el 
campo después de varias años de trabajo. 

La producción se calcula en 1.600,000 tonela
das de salitre, a pesar de que aun permanecen 
varias oficinas clausuradas. 

La Chile Exploration C. ~, en Chuquicamata, 
ha terminado nuevas instalaciones con un valor 
total de 136 millones de pesos chilenos, que le 
permiten producir 160,000 toneladas de cobre 
fino por año ; sin embargo, su producción du
rante el año 1927 sólo alcanzó a 110,000 tonela
das. Durante los primeros 9 meses del año 1927 
la Compañía extrajo y benefició 6.024,000 tone
ladas de mineral de ley de 1,6% de cobre, de 
los cuales se obtuvieron 165.500,000 libras de 
cobre. Las reser vas de mineral a· la vista siguen 

. iguales, ya que los trabajos de reconocimiento 
han puesto a la vista igual cantidad de mineral 
que el que se ha extraído. Las operaciones de 
esta Compañía se caracterizan, durante el año, 
por dos hechos de gran interés ; uno es la adop
ción y trabajo con éxito de la primera unidad 
de la planta de oxígeno líquido de 75 litros por 
bora, que se utiliza como explosivo y el segundo 
es la electrificación de las líneas de los cortes 

bajos de la mina y la compra de 8 locomotoras 
adicionales 'de 75 toneladas cada una. 

La Andes Copper Mining C.~, en Potrerillos, 
terminó una instalación de concentración por 
flotación de 12,500 toneladas de capacidad en 
Diciembre de 1926, y la instalación de fundición 
y conversión de cobre anexa y ~n Enero de 
1927, hacía entrega de su primer cobre. Toda 
esta instalación se ha hecho en el corto espacio 
de tiempo de dos años. La instalación de lixi
viación para los minerales oxidados se cree que
de terminada durante el año 1928. Actualmente 
esta Compañía produce 2,500 toneladas de cobre 
por mes, que resultan del beneficio de 200,ono 
toneladas de mineral. La instalación eléctrica 
de capacidad de 30,000 K. W. que funciona con 
turbinas de vapor, generado en calderas a pe
tróleo, a 90 millas al Poniente de las minas, en 
el Puerto de Barquito, no ha tenido interrup
ción alguna durante el año. 

U n depósito de baja ley de minerales de co
bre, ubicado en Las Condes, al Este de San
tiago, operado en sus reconocimientos por una 
firma norteamericana, ha clausurado sus acti·· 
vidades en Mayo de 1927. También se parali
zaron los trabajos que se hacían, en el depósito 
de Sagasca, al interior de Iquique, por capita
listas de Nueva York. 

La primera mina de cobre del mundo, en el 
año 50, fué indudablemente la de Tamaya, si
tuada a 50 millas al sur-este de Coquimbo. La 
producción de esta mina alcanzó a 300,000 to
neladas de cobre en barra, producido por el an
tiguo procedimiento de fundición en hornos de 
reverbero del tipo Welsh en el establecimiento 
del puerto de Tongoy. La American Smelting 
and Refining C .. , ha tomado durante el año 
1927, una opción a largo plazo sobre esta anti
gua mina. Se ha dado pr~ncipio a un gran soca-

• vón de cortada que debe cortar las vetas prin
cipales a 2,700 metros de longitud y a una pro
fundidad de 600 metros. Durante el año 1927 
se han recorrido 1,340 metros de socavón. 

Entre las principales compañías mineras cu
príferas que mantuvieron en operación sus fae
nas durante el año, figuran las siguientes: Las 
Compañías de Catemu y Naltagua con instala
ciones completas para producir barra de cobre ; 
Gatico, que exporta minerales de alta ley y con
centrados de flotación; Cía. Minera de Toco
pilla; Cía. Minera Disputada, ambas con insta
laciones de flotación y con ·una producción de 
consideración ; La Poderosa de Collahuasi cerca 
de la írontera boliviana que produce minerales 
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de exportación y varias otras pequeñas minas 
en las vecindades de Santiago y Copiapó. 

Resumiendo podemos decir que la produc
ción de cobre de las principales Compañías, 
tanto americanas como nacionales, ha sido, du
rante el año próximo pasado, la siguiente: 

Toneladas 

de cobre fino 

'Chile Exploration Co., (Chuquicamata) 
Braden Copper Co., (El Teníente) .. 
Andes Copper Mining Co., (Potrerillos) 
Societé des Mines de Cuivre de Nal-

tagua (El Monte) ., .. . ' .. .. 
Compañía de Minas y Fundición de 

Chagres . . ,. .. ., , . ., ., .. 
Compañía Minas de Gatico ., , .. , 
Compañía Minera de TocopilJa (26,199 

ton. minerales de 15% y 5,838 ton. 
concentrados de 28%) ., .. .. .. .. 

Compañía Minera Disputada de Las 
Condes (16,336 ton. de concentrados 
con 21% de cobre) ... , ... , .. , . 

Compañía Minera Poderosa (9,380 ton. 
concentrados 230/0) .. .. . . .. .. .. 

Compañía Minera del Guanaco (250 
ton. concentrados de 21 %) " .. .. 

Compañía Minera de Maipo (153 ton. 
concentrados con 25% de cobre) " 

Compañía Minera de Huanillos (230 
ton. de minerales de 13%) .. . , .' " 

99,623 
92,062 
24,815 

5,076 

3,005 
1,956 

5,564 

3,430 

2,157 

54 

38 

39 

De modo que si a la producción de las seis 
primeras Compañías que figuran en el cuadro 
precedente agregamos el contenido de cobre 
fino de las 85,257 toneladas de minerales que 
según los datos estadísticos se han exportado 
durante el año próximo pasado y cuya ley me
dia presumimos que sea de 15% de cobre, lle
gamos a la cifra de 239,325 toneladas que debe 
corresponder en forma muy aproximada a la 
cifra total de producción de cobre de Chile en 
el año 1927. 

La industria del carbón en Chile pasó por un 
año de crisis bastante aguda, hasta la reacción 
experimentada por la industria del salitre. La 
producción fué de 1.500,000 toneladas, cantidad 
insuficiente para atender las exigencias de las 
varias industrias del país. Se ha hecho un es
fuerzo para levantar esta industria a expensas 
de la industria del cobre y del nitrato, cuyas 
actividades unidas le significan al Gobierno 
de Chile mucho más que todas las compañías 
de carbón juntas. Ultimamente ha sido aprecia-

do bien este problema por el Supremo Gobier
no y sobre esta materia nos extenderemos en el 
próximo número. 

La Compañía Bethlehem Chile Iron Ore Mi
nes, exportó durante el año 1.400,000 toneladas 
de mineral de hierro de las minas de El Tofo 
en Coquimbo. El impuesto de exportación a 
minerales de hierro no se ha aumentado todavía 
de sesenta centavos chilenos por tonelada y se 
piensa que ' un pequeño aumento constituirá una 
medida de protección a la industria siderúrgica 
en vista de los proyectos existentes de instalar 
una fundición eléctrica para minerales de hie
rro en Corral, en la parte sur del país. 

Durante el año pasado, la Compañía Bórax 
Consolidated Ltd., mantuvo como en años an
teriores un activo trabajo en las conocidas bo
rateras de Cebollar o Ascotán en la provincia 
de Antofagasta. 

El yacimiento de borato de cal de Cebollar 
se encuentra situado a 394 km. del puerto de 
Antofagasta y entre las estaciones de Ascotán 
y Ollagüe, del ferrocarril que va a Bolivia. 

La explotación de borato de cal en el yaci
miento de Cebollar se hace extrayéndolo de 
mantos y capas que se encuentran superficial
mente o a cierta profundidad en la pampa. Por 
lo general, se presenta mezclado con una serie 
de impurezas entre las cuales figuran silicatos, 
sales, sulfatos de cal, etc. 

El sulfato de cal constituye una de las im
purezas más perjudiciales al borato de cal y se 
sabe que un contenido superior a 5% 10 hace 
inaceptable en el mercado. 

Por esta razón, es necesario someterlo a cui
dadosos escogidos para llegar al producto que 
reuna las condiciones de pureza exigida, siendo 
muchas veces indispensable, por razones eco
nómicas, hacer mezclas convenientes de bora
tos de muy buena calidad con boratos más ma
los a fin de obtener un producto medio que 
pueda ser comercial. 

Como el borato de cal bruto tal como se ex
trae de la pampa, contiene un alto porcentaje 
de agua, que suele fluctuar entre 50 y 600/0, 
se hace necesario extenderlo en canchas, en 
forma de delgadas capas que se remueven con
tinuamente mediante arados accionados por 
tractores, a fin de facilitar la evaporación de 
parte del agua bajo la acción del sol y del aire. 

Después de este secamiento previo se le so
mete a una calcinación en hornos rotatorios 
para convertirlo en borato del cal calcinado. En 
esta, forma se le envasa en sacos de 78 kilos 
y se transporta a los puertos de Antofagasta y 
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Mejillones para embarcarlo con destino a los 
países europeos. 

En Europa las refinerías compran como ma
teria prima el borato de cal de Chile y después 
de someterlo a procedimientos largos y compli
cados de purificación lo convierten en bórax y 
ácido bórico. 

La producción de azufre ha disminuído de
bido a la baja del precio y disminución del con
sumo. Los dos importantes yacimientos en pro
ducción son los de Tacora en Arica y Ollagüe 
en la frontera boliviana. 

La minería del oro y el trabajo en lavaderos, 
no tuvo los resultados halagüeños que se an
ticipaban. La minería de la plata estuvo semi 
paralizada durante el año, limitándose la pro
ducción de plata a la obtenida por las Com
pañías Beneficiadoras de Condoriaco y de Tal-

tal; tampoco se iniciaron trabajos de importan
cia en nuevas minas de plomo. 

Durante el año 1927 se aprobaron una serie 
de leyes referentes a concesiones petrolíferas 
que resultan en que el capital no será ampara
do en sus investigaciones petroleras, si se de
ciden a hacerlas. Un sindicato Americano se 
interesa en los esquistos bituminosos de Lon
quimay, situado más o menos a 600 millas al 
Sur de Santiago ; hasta la fecha dicho ' Sindicato, 
no inicia trabajo alguno de reconocimiento en 
esa región (1). 

(1) Una Comisión de Ingenieros designada por la Su
perintendencia de Salitre y Minas, ha pcnnanecido re
cientemente durante tres meses estudiando el yacimiento 
de esquistos bituminosos de Lonquimay, y tan pronto se 
tenga el resultado de los ensayes de las muestras toma
das en el terreno, se elevará el informe correspondiente. 

INFORME PRELIMINAR SOBRE ALGUNOS DE LOS 
DEPOSITOS GLACIALES EN LA ZONA COM
PRENDIDA ENTRE SANTIAGO Y ANCUD 

Santiago, Diciembre de 1927. 

Señor Superintendente de Salitre y Minas. 

Presente. 
Muy señor nuestro: 

Tenemos el agrado de adjuntarle el informe 
previo acerca de los datos recogidos en nuestra 
gira al sur del país, que nos encomendó ' esa Su
perintendencia, para acompañar al señor C. 
Caldenius, geólogo de la Dirección de Minas y 
Geología de la República Argentina. 

Com~ esta gira ha sido excesivamente rápi
da, para llegar a conclusiones bien fundadas y 
como estaba especialmente destinada a buscar 
los puntos adecuados a una investigación más 
prolija, nuestro i'nforme tiene únicamente por 
objeto indicar las líneas generales que podrán 
servir a trabajos posteriores. Pero aún en el 
caso que no se prosiguieran tales estudios po
dremos agregar una revisión completa de la li
teratura del cuaternario chileno, lo que no se 
podrá realizar hasta el mes de Abril, porque al-

gunas obras importantes que tratan sobre el 
particular no se encuentran sino en la Biblioteca 
de la Cátedra de Geología de la Universidad de 
Chile, que actualmente es~á en receso. 

En este informe agregaremos un mapa de 
las distintas glaciaciones y las fotografías de 
algunas formas típicas de los depósitos cuater
narios que hemos podido tomar en nuestro 
viaje. 

De Ud. sus Attos. y SS. SS. 

Carlos F . Borgoño. Jorge Muñoz Cristi. 

INVESTIGACION PRELIMINAR DE LOS DE
rOSITOS QUE SERVIRAN ' PARA ESTA
BLECER LA GEOCRONOLOGIA CUA
TER..1'Il'ARIA DE CHILE. 

TNTRODUCCION 

La observación del comportamiento del retroceso 
de los ventisqueros sugirió al profesor De Oeer la 
idea de ut!li7:ar los depó~itos formados por las aguas ' 
del derretImIento del hIelo, con fines cronológicos. 
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Durante la época del retroceso del biclo e pl'odu
ce en verano derretimientos superficiales y el agua 
baja por las grietas formando en la base del venti -
qllero lIn no que ('.orre por un túnel. 

Este río, llamado do de hielo arrast.ra gran palte 
del material encerrado por el ventisquero y del que 
e halla formando parte de la momina basal. Por 

lo general la fuerza de transporte es enorme, tanto 
pOI' la gran PI'e~ión hiw'ostática como por el declive 
del suelo, de modo que el río es capaz de arrastrar 
bloques de tamaño considerable. juntamente eo.n 
otros más pequeño', arena y arCIlla, Pero al sahr 
el 1'[0 de la boca del túnel, pierde gran parte de su 
potencia de al'\'a.~tre dejando una acumulación en 
forma de delta, ele bloques con pedr gullo, arenlls 
y arci llas, los que adoptan unl1 estratifkación gro
sera, sigu iendo aproximadameni e lllllL superficic 
cónica. 

E l agua, después de Ilhandonur su material grue
so, sigue. u curso eon Sil material m:ls fino, los que 
van a c1eposil al' e en el fondo ucllago form ado POI' 
las a~uas riel l'Ío dE' hielo ni Rcr detenidas por las 
mOl'amas tel'm inale . El primer matC'rinJ que se 
deposita en el fondo del lago es la arcnn jllnto con 
11\ iLrcilla gruesa y en seguida la arci lla fllla, 

gl rfo de hiclo no tiene caudal sino en In época del 
deshielo, es derir, en verano, de modo 4UC cada año 
es(:\' llegando al lago el sobl'ante del sediment,o del 
río, de pu(>s que se hubo depositado el ma~erial 
más grueso, cerca de la desembot'ndllra del tíll1el. 
Así la scdimcnl ación en el fonclo del lago no sed 
continua, ino que anualmente se prf'cipitarn. una 
serie completa, empezando por la arena más gruesa 
para terminar con la má.s fina, constituyendo esLe 
conjUlI to una estrata anuaL A tales estratas anuales 
se IE's 1m dndo el nombre de Cl'nl'l'U> , y a Su con
junto, depósilos glaciolacuslres. 

El espesor de tales e · trata~ es proporcion!ll a I!L 
cantidad de agua que Ile~ó al lago durante e e aíio, 
y por lo tallto a la ClLnt,ldad de hielo derretido, la 
que está inUuenciada directamente por la radiaci61l 
!olar. Por Jo tanto, un con jun to ele val'ves vicne' IL 

ser un verdadero termógmfo, y si ropresentamo~ 
la curva de variación de lo. espesorcs de lo' varve'" 
durantc un cierto periodo de años, iendremo a l 
mismo tiempo la ClU'va de h. vari::l.(Ji6n de In ra
diación olar para e te mismo pCl'iodo, 

Pero si tal estudio se real iza en una regi6n res
tringida, la curva no representará fie lmente la 
variación de la radjaeión solar, puesto Que el espe
sor de los varve para ciertos años puede estar 
afectado de ci l'cunstancias extrañas, sobl'e todo, en 
Chilc donde la actividad volcnnica ha rlesempeíla
do un gran papel en la época del retroceso de lo 
ventisqueros, Para llegar a eliminar las influencias 
locales, qu se traducen en anomal(as de las cur
vas es preciso extender lo estlld ios a regiones más 
extensas. 

Hasta la fecha se han realir.ado estudios de esta 
naturaleza en Europa eptentrional, en la parte 
norte de Estados Unidos y en la Patagonia Argen
tina, encontrándose una coincidencia notable en las 
curvas de la variación de los espesores de los varves 
obtenidas en uecia y Estado Unidos de orte 
América. En Argentina esto estudios s encuentra 
bastante avanzado, aunque los datos no se han 
dado a la _publicidad, según comunicación vOl'hal 
del scñor Caldenius, lo resultadoR ohtenidos viC'-
111'11 u rorrohornr lo. d I hemisfcrio 110l'1(' , 

Otro resultado interesante que se puedE' obtener 
elel estud io d e los depóRitos glaciolacllstres es la 
formación de la geocronologia post-glacial, la que 
puede llegar a ligarse con la cronología histórica 
como se ha hecho úl timamente en Suecia. Tal 
estud io estlt ha~ado en el hecho de !,\ue cada estrato 
anual corresponde a la sedimentación de un año, 
de modo que si ter/emo dos acontecimientos liga
elos a sendos estl'l1tos anuales podremos saber el 
lapso ele t iempo ocurrido entre n.mbos contanoo los 
val'ves intermedios. 

Es digno d notar. e que los estudios geocroooló
gico. basados en depósitos glaci'olacustl'es, han ve
nido a demostrar los errores de que estaban afecta
das apreciaciones cronol6gicas fundadas en otros 
fenómenos geológicos, como ha sido el caso para las 
cataratas del Niágal'l1. 

Como los m(otodOR gcocronológico. son muy re
cientes aún, en hile no e había injciado un estu
dio de esta naturaleza; pero, últimamente la Direr
ción General de Minas y Geología de la Rep(lbli-
a Argentina, con el fin oe completar su. investi

gaciones glaciológicas quc viene realizando desde 
hace tres años en la Patagonia austral, invitó a la 
8uperin tendencia de Sali t re y Minas a colaborar 
con ella en cstos estudios, los que contribuirán tanto 
al conocimiento 0(' nue tro suelo romo a la ciencia 
gcológica un iversal. 

Sedimentos glaciales del Valle Central entre 
las provincias dE" Santiago y Chiloé 

En Chile se han rcconocido hasta ahora dos gla
ciaciones cuaternar ias de las cuales la primera 
abarcó una zona más extensa, Sus restos moráini
co los encontramos en tooo el valle longitudinal, 
donde se presentl\n en forma de morainas de fondo 
en las cuales excavaroll sus Icchos los ríos actuales. 
A lo largo del trayecto del ferrocarril de Santiago 
al sur Re pueden obscrvar tales morainas más o me
nos hien definidas en el valle del Maipo, Cerrillos 
de Teno, las Viña, Los Lagos, Unión y Osoroo. 
Más al sur el ferrocarril entra a la zona abarcada 
por las morainas de la segunda glaciación, quedando 
las de la primera muy al poniente, 

La linea de la mornillas terminale corrcspon
diente a la primera época no la podemos establecer 
con mucba precisión, pOI' cuanto el único punto 
donde aparece francamente es la estación Cabrero 
en la pl'Oviueia dc Concepción. Un estudio deteni
do del vltllc del Mltlleco podría fijar muy bien su 
límite en esta lat itud, puesto que se trata de un 
caucc muy profundo quc ha cortado todo los terre
nos cuaternario hasta el terciario, Pero está claro 
que la línca de estas moraillas terminales sigue m>is 
o meno , paralela a la cord ilIera de la costa, o que 
tal vez llega a apoyar e sobre ella. En los valles que 
la atraviel an no e encuentran vcstigios de sedi
mento glaciales, 

Por el alto grado dc destrucción que han-alcanza
do las mominas de la primera glaciación, las que 
ban ido fuertemente erodadas por los ríos post
glaciales, e muy dificil que se hayan conservado 
resto de los depósito glaciolacustreR, pero ello no 
significa que estvn del todo ausentes y una investi
gación minuciosa d los lechos más profundos po
drín tu] v('z descubrirlo. 
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Como lo veremos más auelante, el avance de lo 
ventisqueros en la región austral fué precedido por 
un perlodo de actividad volcánica que tuvo alter
nativM de actividad y calma durante todo pI tiem
po que duró la primera glaciación. Así en Osorno 
encontramos materiales volcánicos compuestos de 
cenizas, tobas y brechas intercaladas dentro de las 
morainas. Tal material contiene en abundancia 
impresiones de plantas y ponen de manifiesto una 
oscilación del borde del hielo que al retirarse des
cubrió la moraina de fondo, sobre la cual pudieron 
depositarse los materiales antedichos. Después de 
la enlpci6n el ventisquero avanzó nuevamente cu
briendo con su moraina de fondo las capas volcá
nicas. El corte de la figura 1, indica las relaciones de 
los materiales glacial y volcánico en la. subida del 
camino al N. O. de la ciudad de Osomo. Aquí la 
moraina misma encierra gran cantidad de material 
volcánico. 

.... " .. .. ... .. ... " ..... .. .. ... v v 
V .. C. .. ... ., .. .... v v v " , .. .. 

... 
.. 

... 

I 

habría alcanzado un gran desarrollo a la época en 
que comenzó la glaciación. No hemos podido deter
minar si ellas estuvieron afectadas por la primera 
glaciación. 

El origen del valle terciario lo suponemos en la. 
erosión activa que se produjo a lo largo de líneas de 
fracturas, acompañadas' de un solevantamiento 
paulatino de la cordillera facilitando así la excava
ción más bajo de las terrazas mencionadas por el 
descenso del nivel base de erosión. 

Actualmente el lago está cerrado en su parte 
occidental por una moraina terminal que adopta 
la forma de un arco apoyado en ambos extremos en 
la roca eruptiva que forma las laderas cortadas cas i 
verticalmente, las que presentan numerosas estrfas, 
huellas del paso del ventisquero. La moraina puede 
seguirse por el lado sur hasta el tercio inferior y por 
el norte hasta la mitad de la longitud del lago . 
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FIGURA N.O 1 

A.-Morainas con material volcánico. 
B.-Ceniz .. volcánica blanca dispuesta. horizontalmente sobre el conglomerado. 
C.-Tobas y brecha. volcánicas en parte muy alterada. Con~iene resto. de plantas . 
D.-Moraina~. 

En In. segunda época glacial los ventisqueros tu
vieron una propagación mucho menor que en la 
prunera.- As! encontramos en morainas terminales 
en Puente Alto en la provincia de Santiago, en el 
cerro <Diablo, en el camino de los Angeles a Antu
co, y más al sur formando una barrera a los vaUes 
transversales con la formación de los lagos que aun 
persisten. Para comprender m~jor las caracter!s
ticas de esta segunda glaCIación describiremos so
.merpmente algunos de los lagos actuales. 

Uno de los más interesantes de la provincia de 
Valdivia es el lago Riñihue que se encuentra den
tro de un valle que ya existía a fines del terciario, 
como está. evidenciado por los restos de antiguas 
terrazas no alcanzadas por las morainas cuaterna
rias. Estas terrazas se hallatt cerca de la cumbre de 
los cerros, pudiéndoselas observar muy bien frente 
al nacWiento.del río San Pedro, desagüe actual del 
lago. A juzgar por dichas terrazas el valle terciario 

Sobre la moraina se pueden distinguir dos terra
zas indicadoras de la antigua superficie del lago: 
una aproximadamente a 30 metros sobre la super
ficie actual y la otra a 40 metros, siendo más visi
ble el desarrollo de las terrazas en la ribera sur y 
poniente; en la norte apenas se distingue la más 
alta. 

El material de las riberas en donde existen terra.
zas, está constituido por arcillas con material grue
so, no encontrá.ndose los estratos anuales. Tal falta 
es fácil explicarla porque siendo este valle muy 
estrecho, el retroceso se produjo rápidamente y 
la .corriente del río de hielo era demasiado fuerte 
'para permitir una clasificación del material. Por 
otra parte, dada la configuración del valle, encon
tramos solamente material proximal, es decirJ 

depositado cerca de las riberas, que siempre está 
afectado por el oleaje. As! pues, únicamente en el 
fondo del lago sería posible encontrar los varves 
con BU sedimentación característica. 
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Aunque no h€mos recorrido los lagos dI:: la pro
vincia de Valdivia que Ee encuentran al norte del 
Rifiihue, una simple ojeada al mapa nos hace su
poner que han tenido un desarrollo muy análogo 
al del lago Rifiihue. 

el Llanquihue que está $"cundado en sus riberas por 
barrancas de regular altura, las que muestran cla
ramente la sucesión de los acontecimientos que se 
produjeron durante el retroceso del hielo. 

Un perfil típico de tales barrancas 10 tenemos en 
la figura 2, tomado en el punto denominado la 
fábrica. 

El lago Ranco preEenta dos terrazas que han al
canzado mayor grado de desarrollo, pero las ba
rraMas contienen exclusivamente material grueso. Más al este la barranca se presenta con el perfil 

ilustrado en la figura 3. El" lago Puyebue presenta también las dos terra
zas, pero son demasiado bajas para dar lugar a 
un depósito graciolacustre de importancia. En los 

Siguiendo en dirección al este, cerca de puerto 
Rosales, comienza a aparecer material morafnico 

..lJ-6"/n. 
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FIGURA N.O 2 

A.-Arena grÍB. 
B.-Arena. oon piedras angulosas sin estrati ficaoión. 
C.-Arena con capas de pedregullo estratificado. 
D.- Arcilla glacial. 

lagos anteri6rmente mencionados el cordón de 
morainas terminales tiene sus espaldones muy 
próximos a su ribera poniente y de all1 bajan en 
forma de ondulaciones hacia el poniente. 

sobre la serie de estratas ya conocidas, la fi¡ura 
4 representa un perfil de esta parte. 

Comparando estos tres perfiles podemos deducir 
que posteriormente a la formación de las arcillas 
glaciales, las que se depositaron en agU88 muy tran-El más interesante de lbs lagos de este grupo es 
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FJGURA N.o3 

a.-PedreguUo y arena estratificada. 
B.-Tobas con ceniZ88 y arenas volcánicas. 
C.-PedreguUo estratificado y "ren ••. 
D.-Arena y pedregullo .in estratificaci6n. 
K-Arcilla glacial. 
F.-MoraiDas. 
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FIGURA N.O 4 

A.-Material mornrnioo. 
B.-Arena estratificada. El contaoto con cA> presenta una discordancia de eroei6n . 
C.-Arcilla glacial muy comprimid~ . 
D.-Arena glaciofluvinl. 

q1lila, sobrevino un período de acumulación 
rápida que causó la depositación de las arenas con 
pedregullo intercalado. Tal fenómeno debió te
ner su origen en un recrudecimiento de la accion 
volcán ica, como lo demuestra la presencia abundan
te de esta clase de material tanto en las arenas como 
en los rodados. No hemos tenido tiempo para estu
diar eRte material volcánico y deducir su proceden
ria que podría ser tanto del volcán Calbuco como 
del Osorno, que se encuentran muy cercanos. 

"C'na vez que cesó la actividad volcánica el ven
tisquero avanzó nnevamente y depositó la maraina 
de fondo designada por cA. en la Fig. 3. 

En la parte oriental del lago Llanquihue han ju-

C - /0I'77 . 

gado un rol importante las lavas del volcán OSOI'1l0, 
que se sobreponen a las terrazas glaciolacustres y 
a veces las cortan rellenando pequeñas quebradas. 
En Ensenada llegan hasta la orilla del lago. ~ Tam
bién las encontramos sobre la moraina de fonuo en
tre Ensenada y Petrohué, pero en este último punto 
han quedado detenidas en la ribera norte del lago 
de Todos Santos, donde han desviado el curso 
del rfo Petrohué que hasta una época muy reciente 
debió unir el lago de Todos Santos con ellago.Llan
quihue. 

. El lago Todos Santos es UD tipo análogo al Ri-, 
ñihue, sus laderas graníticas caen casi a pique, que
dando s610 restos insignificantes de las terra7.I\S 
lacustres. 
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FIGURA N.O 5 

A.-Morainas. 
B.-Arena glaciofiuvial. 
C.-Arcilla glacial. 
D.- MoraiDa de fondo. 
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En el lago Llanquihue donde se presentan mejor 
los sedimentos glaciolacustres es en la ribera po
niente, lugar en que los sedimentos catastró~cos 
JlO vinieron a alterar grandemente los depósItos 
anteriores. Por una comparación entre los perfiles 
geocronol6gicos de la ribera occidental y oriental 
se podría determinar el.tiempo que duraron la$ erup
ciones ocurridas entre el retroceso del hielo y su 
nuevo avance. 

El arco moraínico que cerró el lago Llanquihue 
sigue más o menos paralelo a la ribera actual, des
lindando por el sur la cuenca de este lago y es atra
vesado por el ferrocarril de Puerto Varas a Puerto 
Montt. En este trayecto se pueden observar algu
nas formas típicas de la topografía moraínica con 
sus cerrillos aislados, separados por depresiones a 
todos rumbos. Cerca de Alerce parece que e,xisten 
los depósitos glaciolacustressuperpuestos a la segun
da moraina, pero este dato no puede tomarse con 
seguridad porque la observación la hicimos única
mente desde el tren. 

Mejores depósitos ,glaciolacustres que los ya des
critos encontramos en el seno de Reloncaví. La 
ribera de este golfo que tuvimos la oportunidad de 
e tudiar, es decir, la comprendida entre la bahía 
Chincuí y la desembocadura del río Chllmisa, están 
formadaS por barrancas que comienzan con una 
moraina de fondo sobre la cual se han depositado 
las arcillas glaciolacustres en forma de varves. Estas 
capas están en parte plegadas y fallad as por los 
movimientos sísmicos recientes pero se encuentran 
lugares, especialmente en Angelmó y en el camino 
a Pilluco, donde conservan muy bien su posición 

t:> t7 <> o '" 
fII. 

o o '" o o <D 

original y Fe pre. tan para ulla investigación geocro
n ológica el eSl?esor de los varves entre uno y cinco 
centímetro sIendo más delgados los de las capas 
inferiores. 

La figura 5 reprcsenta. un perfil que se puede ob
servar en el camino a Pilluro más o meDOS un kiló
metro al sur de Puerto Montt. 

Como se ve en este perfil, las arcillas glaciale. se 
han depositado sobre una uperficie ondulada qUf:' 
forma el límite superior en la moraina de fondo. 

Un poco más al norte aparecen troncos de árbol 
intercalados dentro de las primeras capas de arci
llas, los que están en muy buen estado de conserva
ción. En UDa posición análoga tenemos restos de 
plantas en la parte norte de la isla de Tenglo y lo 
mismo en el continente al frente de dicha isla; pero 
aquí muestran una t ransición a lignita. La deter
minación de tales restos nos indicará I a flora que 
existla a la época glacial sobre las morRinas y muy 
cerca del borde del hielo. En el perfil de la figura 6 
aparece la capa con los restos vegetales lignitizados 
al norte de la i. la de Tenglo. 

Perfiles análogos a tiste, que muestran la sucesión 
constante ele morainas, arcillas, glaciales, arena, 
morainas, material glaciofluvial, pueden observarse 
en las islas Guar, Maillén y Taultil, con caracterís
ticas muy análogas a las del lago Llaaquihue, demos
trando por lo tanto, que aquf también tuvo lugar la 
oscilación de los ventisqueros durante la segunda 
época glacial. 

En Cal buco terminan los depósitos lacustres y 
la moraina ele fonelo sube hasta la superficie, ce
rrando por el Sllr el antiguo lago glacial. 
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FIGURA N.- 6 

A.-Materi¡,l ~lneiofluvial. 
B.-Morainns. 
C.-Arena glaciofluvial. 
D.-Arcilla glacial. 
E .--Capa CO D restos ve~etale"l. 
F.-Mo .. üna de rondo. 



I 

BOLETíN MINERO 11 

La costa oriental del seno de Relonraví presenta 
tenazas sólo ha¡;ta poco más al sur de la desembo
cadura del río Chamisa, pero como no visitamos es
tos pa.rajes no podríamos establecer la causa de ello. 

El río Chamisa ha excavado su lecho en materiales 
moraínicos formando dos terrazas, de las cuales está. 

. bien de manifiesto la más baja, a ocho metros sobre 
el nivel actual del río, extendiéndose 100 metros 
a ampos lados. En esta terraza se encuentran cou
chales de los antiguos paraderos indígenas. La te
rra za más alta no la visitamos y no sabemos si se 
t rata en realidad de una terraza fluvial. La moraina 
de referencia es al parecer la mOl'aina de fondo co
rrespond iente al segundo avance del hielo durante 
la segunda época glacial. 

Según las características descritas el Seno de 
Re!oncaví f11é un lago hasta Ulla época mny re
ciente ? se formó contemporáneamente con el lago 
Llanquihue. Su desagüe lo tuvo probablemente 
por el canal de Calbuco a otro lago que ocupaba el 
actual golfo de A.ncud, puesto que tenemos sedi
ment.os glacioAuviales y glaciolacustres en Abtao, 
Chacao ~' Cbangayan penetrando hasta el interior 
de la isla de Chiloé donde se les puede observar en 
los llanos de San Antouio. 

En Ancud tenemo material volcánico bajo la 
primera moraina, el que consiste en lavas andesíticas 
sobrepuestas a a.rcillas terciarias, abundando en 
su contacto restos de troncos, algunos silicificados 
y otros carbonizados, en estos últimos se observa 
con frecuencia una dcpositación de piritas. En las 
lavas abundan vidl'Íos volcánicos de colores negros 
hasta verdoso. La arcilla en el contacto con la lava 
ha experimentado cierta cocción·. Sobre estos man
to se encuentran tobas volcánicas de color gris 
con inclllsione. de vidrio. 

Las mismas rocas volcánicas afloran en la isla 
Cochino, Carelmapu y Changayan. 

• ' obre este material vo¡'cánico está superpuesta lit 
moraina de fondo ya mencionada, la que encierra 
bloques graníticos provenientes de la cordillera de 
los Andes. En segLLida viene una capa de toba mu~' 
alterada y más arriba nuevamente la mOl·runa. Este 
fenómeno es muy amí.logo al observado en Osorno 
y demuestra que la actividad volcá nica a fines del 
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terciario se continuó durante la glaciación i.ntermi
tentemente. 

En el trayecto de Ancud se puede ver el perfil 
de la Fig .7, que muestra las relaciones entre la 
toba y el material glaciofluvial. 

Este material glaciofluvialllega más o menos bas
ta el kilómetro ocho, donde comienzan capas are
nosas con estratificación poco definida, las que en
cierran capas ele pedregullo bien estratificadas. 
En el kilómetro diez aproximadamente, desapare
ce el pedregullo quedando únicamente la arena, 
bajo la cual empiezan a aparecer las arcillas glacia
les. 

No tenemos los datos suficientes para. decidir 
si los depósitos de Ancud corresponden a la primera 
o a.la seguna glaciación. Para resolver esta cuestión 
sería menester investigar el alcance de la segunda 
moraina estudiando las costas del golfo de Ancud o 
islas vecinas. Por la posición geográfica creemos más 
probable que ellos pertenezcan a la pr im'era glacia
ción. 

Es característica en el seno de Reloncaví la rela
ción entre los depósitos glaciales y los sedimentos 
marinos. 

En el continente al norte de la isla de Tenglo 
aparece una terraza marina a cuatro metros sobre 
la linea de la alta marea actual, la que está cortada 
sobre un banco fosilifero. Tal terraza indica clara
mente un solevantamiento de la costa. 

En la isla de Guar tenemos dos terrazas marinas 
apareciendo el banco fosilifero en la más alta. 

Por el perfil de la Fig. 8, puede deduci.rse que el 
solevantamiento se produjo posteriormente a la 
invasión del antiguo lago por el mar, es decir, se 
trataría de un fenómeno muy reciente. Esto es 
contrario a lo que se puede deducir de la existencia . 
de gl'3ndes estuarios en la desembocadura de los 
ríos australes, los que indican un hundirniento.\ 
pero como tenemos muy pocas observaciones a esVe 
respecto no podemos decidir la cllousa de esta dis
crepancia. 

.. 

Resumiendo de las observaciones anteriores se 
deduce que los sedimentos glaciales han desempeña
do un rol importante en la formación del suelo del 
Valle Longitudinal y que están Intimamente rela-
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FIGURA N.o 7 

A.-Escombros de fAlda. 
B.-Pedregullo y arena estratificada, 
C.-Tobas volcánioa •• 
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FIGURA N.O 8 

A.- MoJ;'sinu.. 
R - J).roiUa ~acial. 
C.-Banco fosillfero. 
D.-Une/\ de la "Ita marea. 

cionados con los movimientos de solevantamiento 
post-terciarios, que originaron las formas actuales 
de la costa. 

Para llegar a establecer su sucesión seria menes
ter un estudio detenido de las terrazas marinas y la
custres y las relaciones entre los depósitos glaciales 
y marinos del cuaternario, que se presentan al 
Oriente y al Poniente de la cordillera de la costa, res
pectIvamente. 

Queda por establecer las causales que originaron 
la invasión del mar en la parte austral del va¡U~ 
longitudinal, ya que la hipótesis sostenida a ve
ces de que los fiordos deben su origen a la ero
sión glaoial es incompatible con los caracteres de , 
los depósitos gIaciolacustres del seno de Re
loncaví. 

EL PROGRESO DE LA GEOLOGIA APLICADA 
A LA MINERIA EN 1927 

La aplicación de la geología en la minería ha to
mado un mayor campo de acción con la introduc
ción de métodos geofisicos en la búsqueda de mine
rales, muy especialmente en las exploraciones de 
petróleo. 

El Bureau de Minas del Gobierno de Estados 
Unidos ensaya estos métodos en sus aplicaciones y 
posibles usos en la Minería en general y en parti
cular en la prospección de depósitos metalíferos. 

El Boletín que se anuncia sobre los «Elementos 
de geofísica>, en la forma que hoy día se aplican, 

constituirá indudablemente un'libro de consul ta s 
que no debe faltar en la biblioteca de los profe. io -
nales; mientras tanto el Dr. Max Masan, ha publica
do una excelente exposición de los mét.odos usado s 
en labúsqueda de los minerales oon los resultadb s 
obtenidos en las investigaciones hechas e n el La
boratorio y en el terreno. 

El profesor J. H. L. Vogt, ha clasificado los mine
rales de origen magmático en la siguieute forma: 

A) Minerales magmáticos que tienen su origen en : 
1. o enfriamiento de materias fundidas, compa.ra.ble 
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a escorias y ejes de fundición ; 2. 0 concentración de 
grupos de minerales que cristalizan primel"O. tales 
como algunos minerales de hierr<;, y plomo; y 3. 0 

mirreraJ.res que se concentran en residuos de masas o 
cuerpos fundidos, tales como el platino en rocas 
básicas y el oro en rocas ácidas. 

B) Minerales formados por agentes hidro-terma
les y gaeeosos tales como los minerales productos de 
un reemplazamiento y los depósitos minerales en 
cavidades. 

Los problemas relacionados con los batolitos to
can muy de cerca todos los problemas relacionados 
con la geología, muy especialmente en lo que se re
fiere a los depósitos minerales y su génesIs. 

El profesor Frank Grout hace ver claramente la 
falta de datos positivos y definitivos sobre la natu
raleza de estos grandes cuerpos íg~eos y.rec<;,mienda 
el estudio de ellos por medIO de IDvestlgaclOnes de 
química y petrografía. 

La geología tuvo su principio en el estudio de las 
rocas sedimentarias; sin embargo, en la última gene
ración el estudio de los sedimentos ha quedado muy 
por atrás del avance rápido de la ciencia; es por 
esta razón que el «Tratado de Sedimentación' , es
crito por el Pl"Ofesor W. H. Twenhofel, ba sido re-o 
cibido, en los círculos cientUicos y profesionalcs, 
como una obra de gran importancia que enriquece 
la literatura geológica. 

El profesor Vogt bace ver que los minerales del 
grupo del platino tienen su principal origen en pro
cesos magmáticos directos, sólo pequeñas cantida
des de elatino se encuentran en minerales de otro 
origen. La «dunita' y la «piroxenita' con platino, 
son productos finales de una diferenciación magmá
ti ca. 

Una obra impor.tante de geología, es sin duda, la 
nueva Monografía del distrito minero de Lead
ville. Los autores encuentran que los eventos geo
lógicos característicos de esa región son los siguien
tes: intrusión de pórfidos seguidos por dobleces y 
fallas invertidas del terreno; un segundo período 
de quebrajamiento de las rocas y producción de 
fallas anteriores a la deposición de las substancias 
minerales. Los minerales fueron depositados por di
soluciones de agua de origen magmlítico a tempera
tura moderada. 

En el capítulo que versa obre las reservas o 
existencias de minerales, MI". Loughhn, tino de los 
autores, hace un valiente intento de gran méri~o 
para aplicar las conclusiones generales del estudIO 
en la búsqueda de nuevas y frescas reservas de ml
nerale. 

Haciendo un contraste con los depósitos de re
emplazamiento de estaño con turmalma, de origen 
hidro-termal, de Caracoles en Bolivia, se cita el ca
so del mineral de Chocaya, también en Bolivia, 
en que los minerales de estaño de estructura ban
deada, aparecen asociados con rocas ígneas de un 
carácter ácido. La mineralización parece derivarse 
de magmas ácidos, depositada a temperatura mo
derada y a e casa proItmdidad por diso.1ucione 
movibles, rellenando en parte fracturas paralelas a 
las grietas o bien III agrietamiento general de la roca. 

El Ingeniero de Minas F. R. Koeberlin, pone de 

manifiesto la conveniencia de una prospección o 
búsqueela de nuevos depósitos de estaño en Bolivia 
y para ello se funda en el agotamiento que se apro
xima de los depósitos de estaño conocidos en ese 
país. Considera una ventaja. para esta prospección 
la forma angosta que aparenta la faja donde apa
recen los cuerpos mineralizados. La relación que 
existe entre el sistema de grietas y las cúpulas to
pográficas en el gran batolito de la Cordillera del 
Bste, hace suponer la existencia de una. zona ele 
mineralización, hoy dia. encapada de 600 kilómetros 
de largo por 100 kilómetros de ancho. Los geólo
gos deben elegir, dentro de esta región, zonas pro
picias para ser e;\:ploradas por procedimientos geofí
sicos. 

Los minerale sulfurados de cobre de Ducktown 
en el estado de Tenne see (E. U. de N. A.) ban sido 
clasificados como depósitos de reemplazamiento 
en rocas calcáreas que han sido complejamente do
bladas y falladas. La fuente original de la minerali
zación es desconocida; sin embargo, se presume sea 
de un cuerpo de granitos situados a gran profundi
dad y que aparece superficialmente en las vecinda
des del mineral. 

Los famosos minerales de Rlo Tinto en España, 
antigua y generalmente con. iderados como de ori
gen de una inyección m agm(,ti ca, son clasificados 
por el profesor A. M. Bateman como una mineraliza
ción producida por reemplazamiento provo~ad<? por 
disoluciones acuosas de magmas en enInarruento 
en su curso a través de rocas quebrajadas. 

D. J. Fi her, estudiando el análisis de carbón por 
medio de diagramas triangulares, llega a la conclu
sión de que la carbonización en su primer estado d.e 
formación consiste principalmente en una deshi
dratación seguida por una volatilización. 

El Profesor Bailey Willis urge el análisis del de
sarrollo mecánico de las estructuras que contienen 
petróleo para llegar a una comprensión más .clara 
de la destilación y acumulación del petróleo rrusmo. 

La asociación de los depósitos de bauxita de 
Alabama con disconformidades geológicas sugie
ren al Sr. Walter P. Jones la idea de que su géne i~ 
está relacionada con erosiones y agentes de destruc
ción de origen atmosférico. E l señor G. Adams por 
otro lado, manifiesta que los depósitos de bauxita 
de los estados del sur, en las cadenas de Cordillera 
y el valle de la costa, se ban formado bajo condicio
nes peculiares, climáticas y fisiográficas y que todo 
lo depósitos son más o menos de la misma época. 
La transformación ele arcillas en bauxita se descu
bte como un proceso que hoy día se verifica, bajo 
la agencia de un clima cálido y abundancia de agua 
en los terrenos. 

El progreso continuo de la ciencia 'geológica y 
el arte, que de ella se deriva, de la lJúsqueda o pros
pección de minerales, dependerá siempre en conser
var la imaginación alerta. El Dr .. Au¡;¡usto Locke 
nos dice que las hipótesis ayudan a mqumr o a bus
car, pero, si se les adopta como. axioml!- o le.y e .ta
blecida, concluyen con el espíptu ~e .lDvestlgaClón 
o de inquerimiento, y termma dlcléndono . «la 
imaginación que inve tiga es esencial para el qu!' 
quiera conocer los secretos de las rocas y desee 
abrir las puertas de sus escondIdos tesoros 



14 SOCIEDAD NACIONAL DE MINER ÍA 

LA PREPARACION MECANICA DE LOS MINERA
LES EN 1927 

El desarrollo más grallde en e te ramo de la me
talurgia ha sido indudablemente, como en los años 
anter iores, el de la flotación de los minerales en su 
constante aumento y perfeccionamiento de 'u 
acción diferencial o selectiva. 

Indudablemente, el mejoramiento progresivo de 
este procedimiento oscurece por completo el progre
so que se pneda realizar en la molienda ele los mi
nerales, concentración en mesas o en cualquier 
otro procedimiento de preparación mecánica de 
ellos. 

En la molienda de los minerales, la chancaelora 
ewhouse con motor eléctrico acoplado ha se

guido dando buenos resultados en el establecimien
to de Miami. También los molinos cónicos Symons 
dan excelentes resultados cuando su alimentación 
no es muy gruesa. Respecto a los molinos cónicos 
Hardinge se ha establecido que molinos de 10 pies 
de diámetro resultan con una eficiencia 20% mils 
grande que la que les corresponderla comparando 
lo resultados con el molino de 7% pies. 

E l Bureau de minas del Gobiern o de E. U 
durante el año 1927, ha investigado activamente 
la teoría ele la molienda, incluyendo la demo. t ra
ción de la teorfa de Rittinger, calculando y mi
diendo el trabajo que sigllifica el acto de moler. 

En la clasificación de millerale , los arneros vi
hratorios se adueñan de la situación . El último mo
delo de estos at'neros es el de J ames con un movi
miento combinado horizontal y vertical. 

La clasificación antigua de minerales en diverso' 
tamaños para alimentar cribas y mesas ha desa
parecido; sin embargo, la importancia de una mejor 
clasificación de los minerales, dentro de una mo
lienda en circuito cerrado y también dentro de la 
deslamación del mineral molido, resalta a la vista. 

El clasificador, de densidad constante, Fahren
wald, se aproxima más que cualquier otro a dar 
productos perfectamente bien clasificados y por 
consiguiente está rápidamente ocupando el lugar 
de los otros. 

Los deslamadores hidráulicos han probado ser 
de mayor eficienria que las diver as formas de conos 
deslamadores 'f clasificadores mecánicos. El espe
sador Dorr ocupa el primer lugar en el rallgo que 
se les puede dar a los aparato' utilizados en decan
tar lamas yen la clasificación de minerales con agua 
en general. El m~s grande de estos aparatos que se 
haya construido es el que posee el establecimiento 
de Miami de 325 pie de diámetro y que puede tra
tar 16,000 toneladas de relaves, recuperando once 
millones quinientos mü galones de agua por (Ha. 

Otro aparato mecánico espesador y que adquiere 
popularidad es el e.~pesador Hardinge cuya venta 
ha aumentado de Wl aparato en ]924 a 60 aparatos 
iguales durante 1927 

Entre los filtros que usan el vaclo, se ha produci
do un cambio completo en el modo de operar con 

el nuevo filtro Dol'l'co, introducido durante 1927; 
este aparato chupa hacia afuera a través de una 
tela filtrante, la que se coloca en el interior de un 
tambor giratorio. 

Nada de nuevo puede elecir e referente a la cons
trucción y operación de la. cribas para concentrar 
minerales y, respecto a la concentración en mesas, 
se ha introducido el uso de Ji·-tones o <rifles > que 
son más anchos en su extremo posterior, ango:tando 
así el espacio libre entre listón y listón, en el extre
mo de descargue de la mesa; lo que ha resultado en 
una separación más perfecta de los minerales ele la 
ganga que los conten la .. 

El reemplazamiento de las mesas ele concentra
ción por aparatos de flotación ha sielo, hasta cierto 
punto de vista, contrarrestado por el uso ele me~as ele 
concentración para limpiar los concelltraclos pro
venientes de la flotación, muy especialmente cuando 
ellos provienen ele planta ele flótación selectiva o 
diferencial. 

No se ha dado cuenta durante el año, de progreso 
algllDo en concentmción magnética o electrostática, 
ni en . eparadores centrífugo. Los procedimientos 
de concentración neumática en seco siguen desa
rrollándose en eL apartado y concentración de car
bones. Se ha utili~ado también. un nuevo procedi
miento de concentración piro-eléctrica para separar 
mica de arena en California. En este último proce
dimiento el milleral se calicnta a 200°C y se deja 
caer sobre una erie de discos de vidrio, inclinados. 
arreglados en zig-zag, donde la mica se adhiere .:1.l 
vidno. 

En el Michigan College of Mines se ha experimen
tado c:on un procedimiento de concentración ba ado 
en las propiedades del color y lustre de los minera
les. Este procedimiento t iene un interés acadrmico 
y no industrial. 

La flotación de los minerales ha progresado no
tablemente, muy en especial en los procesos de 
flotación , electiva o diferencial, lo que indudable
mente se ha traducido en la reapertura de operacio
nes de mina abandonadas y la instalación de nue
vas faenas minems. Un caso típico de esta naturale
za es el de 111 mina Bllchan Ri.ver, un depósito mi
neral conocido por muchos allOS y cuyo minerales, 
finamente diseminados en la roca, eran inconcentra
bIes. Los últimos experimento. con flotación selec
tiva, hechos por la American Smelting y Re6.n ing 
C.·, han dado excelentes re ultados y hall finaliza
do con la erección de un plantel para 600 tonelada~ 
de mineral; se cuenta con un cubo de 3.000,000 ~e 
tonelada que ensayan 16% de zinc, 7% de plomo , 
2% de cobre, 003 om.as de oro y 2 onza de plata 
por tonelada: el mineral contiene bastante pirita 
de hierro. 

En el tratamiento de mineralc de oro en Canadá. 
la flo tación ha resultado de gran beneficio para la 
cianuración, permitiendo recoger previamente los 
teluros de oro, minerales ele cobre u otros que . ean 
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!lañinos para el procedimiento. En Cripple Creek, 
en la mina Portland se ha introdlICido también la 
flotación para recuperar los teluros de oro que eran 
deficientemente beneficiados por el cianuro. 

El problema para concentrar minerales sulfura
dos platinfferos en Sud Africa parece que se resuel
ve bien por los sistemas de flotación . 

La flotación selectiva o diferencial de minerales 
ele plomo, cobre, zinc y hierro gana continuamente 
en su técnica yen el monto del tonelaje tratado por 
el procedimiento, con el estímulo que significa la 
instalación de planteles para la compra y beneficio 
de minerales ele esta naturaleza, complement~da 
con el tratamiento electrolítico de los concentrados 
de zinc. Este avance en la metalurgia elel plomo 
ha influenciado notablemente el mercado de estos 
dos metales y la producción ele las Montañas Roco
sas ha aumentado hasta producir una baja muy 
apreciable en el precio de estos metales. 

En el terreno de la flotación de minerales oxida 
dos y de substancias no metálicas, la ~ráctica actual 
se ha limitado a la flotación de minerales de cobre 
y plomo después de recibir una cubierta de sulfu
ros. El Bureau of Mines ha flotado, sin embargo, 
carbonato de cal y fosfatos, en forma experimental, 
y espera obtener también bueno. re ultados flotan
do bauxita. 

Llegará, pues, el día en que los procesos de flota
ción selectiva no se limitarán a los minerales sulfu
rados: se ha dicho que se han hecho experiencias 
satisfactorias con pirolusita y el señor A. C. Vivian 
ha publicado algunos resultados de laboratorios 
que prometen éxito en la flotación de la casiterita 
usando cupro ferron y alquitrán de carbón. 

Los aparatos de flotación de Mac Intosh y Fo
rrester constituyen la última palabra de flotación 
neumática. El aire se introduce a las celdas neumá
ticas a una presión de 3 a 5 libr as por pulgada cua
drada, valiéndose de compresores o centrífugos. 

El último de los reactivos conocidos es el cAero
float> o fosfo Cresol, hecho por la reconstrucción 
del ácido cresilico con penta-sulfuro fosfórico. Este 
reactivo encuentra un ancho campo en el beneficio 
de minerales de cobre, plomo y zinc que cont ienen 
piritas de hierro. 

La Braden Copper C.o, en Chile, usa un nuevo 
reactivo con gran éxito pero los detalles de él per
manecen ocultos. 

El xantato y otros reactivos destinados a espllmar 
y colectar, han seguido u&'i.ndose durante 1927 en 
igual intensidad que en los dos años anteriores, 
aunque el trabajo de investigación de las diversas 
compañías que usan el sistema de flotación, resul
ta continuamente en la adopción de nuevos y desco
nocidos reactivos. 

Los efectos dañinos de las. ales solubles, especial
mente sulfatos, ya sea en los minerales o ya en el 
agua que se usa, son ya mejor elltendidbs y contro
lados. La cal generalmente remedia estas dificulta
des, precipitando estas sales de la disolución. Las 
diversas clases de lamas exigen diverso tratamiento 
de flo tación; as!, las sales solubles pueden represen
tar un mayor porcentaje en las lamas originales 
que se producen en la mina, que en las lamas que 
se producen en el establecimiento al moler el mine
ral y, en este caso, se debe separar primero la lama 
original para ser flotada separadamente, antes de 
moler el mineral. 

~ 
/K 

EL PROGRESO DE LA HIDRO-METALURGIA 
EN 1927 

Uno de los eventos metalúrgicos del año ha sido 
el éxito obtenido, t.anto metalúrgico como econó
mico, en la planta de bxiviacióll de la Cia. Inspi
ration, beneficiando minerales ulfmados de cobJ'e 
. olu bIes en disoluciones férricas de una concentra
ción dada. El calentamiento de las disoluciones, 
que se practica en forma económica, ayuda ma
terialmente la disolución de los minerales. 

Durante el año la CompañIa Pint.o Valley en 
ATIzona y varias otras en el resto elel país, han he
cho experimentos sobre la lixiviación en pilas al 
aire libre y es muy probable que estas experiencias 
terminen con la adopción de este sistema ele lixi
viación. 

Durante los meses de Octubre y Noviembre el 
Míning Magazine de Londres publica una descrip
ción completa de los métodos de lixiviación en pilas 
al aire libre, tal cual se practica en Río Tinto, en 
Eapaña. 

El metalurgista C. H. Benedict, padre, se puede 

decir del procedimiento del amoníaco, nos bace 
saber que se ha alcanzado mayor economla y efi
ciencia en el procedimiento, cambiando algunos 
detalles de la operación. Hay gran interés por este 
procedimiento, no sólo para beneficiar minerales 
de cobre, sino que también de zinc. La Compafiía 
Calumet y Hecla hace ahora una recuperación del 
88% del cobre conten ido en relaves que ensayan 
0,1% de cobre, en vez de 82% que era la recupera
ción primitiva. E l costo de producción ha bajado 
debido a economías en la produc'ción de vapor. 

En la mina Mount Elliot en Queensland, e calcina 
el mineral, previamente molido a 1/ 4 pulgada, mez
clando los minerales oxidados con la suficiente can
tidad de sulfuros para asegurarse la proporción 
necesaria de ácido sulfúrico. La calcinación o tues
ta sulfatante se hace en horno Mackay, modifica
ción del horno Wedge, con siete pisos de calcina y 
un piso para secar el mineral. La operación se COD
trola estrechamente para poder slllfatár todo el 
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cobre y oxidar el hierro, haciéndolo insoluble. La 
lixiviación se hace con agua hasta de 3% de cobre 
y son en seguida bombeadas al esta1ilecimiento 
electrolítico para la precipitación del cobre. 

Se ha dado a conocer, en el mes de Abril, un 
procedimiento de vía húmeda para beneficiar mi
nerales de manganeso, que exige, primero la reduc
(lión de bióxido de manganeso a óxido, para ser se
guido de una lixiviación que transforma el óxido 
en sulfato de manganeso y de una precipitación por 
amoniaco que da hidrato de manganeso, el que, 
calcinado, se transforma en bióxido puro de manga
ne o. 

La Compañia Bunker Hill and Sullivan tiene en 
la ciudad de KellOgg un plantel para beneficiar 
electrolfticamente 400 toiJelada.s de relaves de mi
nerales de plomo. Utiliza este establecimiento el 
procedimiento Taiton en el cual el metal se preci
pita en forma no adherente sobre un catoelo movi
ble; este polvo de metal se despega del catodo por 
la simple fricción con la disolución o bien es removi
do fácilmente, aprensado y en seguida fundido. 

La Compañia Cerro de Paseo, en el Perú, ha ins
talado un plantel experimental de 50 toneladas de 
capacidad diaria, utilizando el procedimiento Tai
ton, para beneficiar los minel'ales localmente deno
minados ' pacos> y que forman un gran depósito 
de minerales oxidados de plomo y plata. 

La mayol'fa de los planteles nuevos de eianura
ción de minerales de oro y plata, construidos durante 
el afio, corresponden a Ontario o a Witwatersrand. 
Con este último distrito la Cía. Modder East cons
truyó una planta para car.acidad ele (\0,000 tone
ladas mensuales de minera. En estas nuevas ins
talaciones e está adoptando, como práctica co
rriente, el sus'tituir los pisones por molinos de 
tubos que tienen hasta 7 pies de diámetl'o,y que 
pueden recibir mineral en colpas elo 8 pulgadas. 

Otra nueva instalación es la de la Cía. Ariston 
Gold Mines Ltd. de 30 000 toneladas mensuales 
de capacidad; esta inst;!ación mantiene el uso de 
pisones para moler, seguidos de molinos de tubo 
y clasificadores Dorr y se filtra a través de filtros 
continuos que utilizan el vacío. 

En el Canadá se erigieron varios nuevo. plante
les de cianuración que se ajustan a la siguiente 
práetica: molienda en molinos de bolas con disolu
ciones de cianuro; a continuación se vuelve a 
tratar el mineral en molinos de tubos que usan bo
las de acero y finalmente se pasa el producto por 
clasificadores Dorr. 

En uno o dos establecimientos se han instalado 
el molino de tubo trabajando en circuito cerrado 
con el clasificador Dorr, aumentando así el tiempo 
de contact,o de las disoluciones con el mineral, den
tro del circuito de molienda. 

En el progreso del procedimiento de cianuración, 
dos innovaciones constituyen una tendencia gene
ral: La primera trata de producir una mejor cla.si
ficación del mineral dentro del circuito de molienda, 
con el objeto de devolver los sulfuros finos y moler
los, por lo consiguiente, más finamente que la ganga 
o roca, manteniéndolos así más tiempo en contacto 
con las disoluciones. La segunda iunovación con
siste en 111 filtración continua en filtros de vacío dis
puestos en tandem. 

En el distrito de Porcurpina, en la mina Pay 
Master, se ha puesto de manifiesto un grau cuerpo 
de roca porflrica mineralizada con pirita que con
tiene baja ley de oro. e levanta en dicha mina, \10 

establecimiento para una capacidad diaria de 2,000 
toneladas: el mineral se reducirá en cilindros y moli
nos de bolas a 30 mallas y se concentrará en mesas. 
El concentrado se remolerá finamente y se tratará 
en un plantel de 300 toneladas diarias de capacidad. 

En la mina Flin Flon en el distrito de Manitoba, 
se experimentó, durante el aJio, en un plantel de 30 
toneladas de capacidad con un mineral que conte
nfa zinc, plomo, cobre, 01'0 y plata usando métodos 
de flotación selectiva o diferencial y cianuranelo los 
relaves ele esta concentración. El mineral contenía 
una alta ley de o.zufl'C y aun en ell'elave de la flo
tación, la ley ele azufre era ele 30%. En este trata
miento se obtuvo una recuperación muy aceptable 
de los valores de oro y de plata que contenía el mi
neral: mientras el cianuro consumido se restituía 
mediante el uso ele un procedimiento especial pa
ra regenerar este reactivo. 

El procedimiento Merril que regenera el cianuro 
ha dado excelentes resultados en los establecimien
tos de Fresnillo, de Guerrero y de las Cinco Minas. 
todos ellos en Méjico. Actualmente se están cons
truyendo nuevas instalaciones para usar este pro
cedimiento en DUl'ango en Méjico y en HonduraJ . 
Este procedimiento no podrá aplicarse al beneficio 
de minerales aUl'fferOR conientes: pero sí, tendrlÍ. 
una vasta aplicación en el beneficio de minerales 
de plata o minerales de oro que contengan cobre 
donde el consumo de cianuro hace la cianuración 
impractioable. El principal item de costo elel pro
cedimiento es el ácido, así que la economía del pro
cedimiento alcanza su auge, cuando se puede 
obtener el ácido calcinando previamente el mine
ral. 

Varias instalaciones nuevas de cianuración E' 
erigieron en Méjico durante el aiío pasado, pero 
ellas no reprcsentan adelanto alguno metalúrgico 
digno ele mencionarse, a excepción del plantel que 
la Cía. American Metal construye en Achotla. En 
dicha planta el mineral, antes de ser lixiviado en 
estanques con disoluciones de cianuro de potasio, 
será sometido a una tuesta clonuante en hornos 
verticales de calcina. 
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LOS PROGRESOS EN LA METALURGIA DEL COBRE 
Y PLOMO EN 1927 

Xo porque los procedimientos d,e hidro-metalur· 
gia y flotación hayan recibido, durante el año ma
yor publicidad y mayor interés por parte de los 
técnicos e industriales, se Vl1ya a creer que los 
sistemas de fundición sufran o hayan sufrido un 
abandono. 

Cada año se erigen nuevos establecimientos de 
fundición para minerales de cobre y plomo y, en 
este sentido, el año 1927 no ha sido una excepción. 

Ha pasado otro año en que los fundidores de 
minerales de cobre se han resignado a obtener sus 
informaciones directamente unos de otros, evitán
dose en lo posible las publicaciones, debido a que 
aun siguen adelante los litigios entablados por Geor
ge C. Carson contra varias compaíi.ía.s por el U80 
de sus patentes sobre carguío lateral de los hornos 
de reverbero. 

Los gerentes de las compafíías se niegan a hacer 
publicaciones sobre la marcha y economías de sus 
establecimientos por temor qne ellos sean utiliza
dos, en contra de sus intereses en los litigios pen
dientes. Aunque no se ha publicado nada respecto 
a las modificaciones de los hornos de reverbero, sin 
embargo se puede decir que los principales progre
sos en la construcción de estos hornos reside en 
el uso de refrigeración por agua de las paredes y 
techo del horno, en el uso de material refractario 
diferente y en la adopción de sistemas de carguío 
por el centro del horno. . 

Dos importantes fundiciones de minerales de co
bre encendieron sus fuegos durante el año 1927 la 
de la Andes Copper Mining C.o, en Potrerillos, de
partamento de Chañaral en Chile, que tiene tres hor
nos de reverbero de los cuales está en trabajo uno 
solo, produciendo 2,500 toneladas de cobre al mes; la 
otra es la de la Horne Copper Corporation en N o .. 
randa (Quebec), Canadá, con una capacidad de 
1,000 toneladas por día. Esta última fundición es 
de gran interés por ser una de las muy pocas ins
talacioIíes del mundo, de esa capacidad, qti.e ope
ren con minerales tal cual salen d'e las mIllas, sin 
haber sido previamente concentrados. El mineral 
que es una combinación de chalcopirita, pirrotita y 
pirita, ensaya 772 de cobre y 40 pesos chilenos en 
oro y plata por tonelada. Antes de ser calcinado, 
el mineral se muele a granos de 1/4 de pulgada en 
chancadera y cilindros; de allí pasa a los hornos 
Wedge y de estos hornos a dos hornos de reverbe
ro de 25X100 (pies) con carguío lateral y que que
man polvo de carbón. Los ejes de cobre se convier
'ten a cobre metálico en dos concentradores Peirce
Smith de 12X26 pies. 

Una novedad en esta última instalación es el uso 
de "recuperadores" del calor. La idea no es nueva 
y estuvo en uso en Great Falls, estado de Mon
tana, donde se usaban cámaras de recuperación en 
c0!1~xión con productores de gas Taylor, y se la 
utillza, en dIversas formas, en la industria del hie
rro y del acero, También en Rusia se ha usado el 
sistema de cámaras de recuperación de calor for-
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mando un laberinto de ladrillo, en la Fundición de 
cobre de Kyshtim. Sin embargo, la novedad de la 
Fundición de Noranda consiste en qua el calor 
no se recuperará en cim !l.ras de ladrillo sino por 
medio de una aleación de níquel, patenta1a por 
Víctor Hybinette. 

La Compañía Consolidated Mining and Smelting 
ha eregido en la ciudad de Trail (Columbia Britá
nica) un horno de reverbero de 18X60, (pies), 
que quema polvo de carbón, para fundir los concen· 
trados de cobre del establecimiento de Allenby 
que contienen 10% de humedad. Los concent,rados 
se mezclan con relaves antiguos y la mezcla contie
ne 29% de cobre y 16% de azufre. El eje que se 
produce ensaya de 40 a 45% de cobre y la e3coria 
contiene 40% de sílice, 2~ % de hierro y 11 %' de 
cal. Diariamente se funden :~OO toneladas. 

Este sistema nos hace recordar la fundición di
recta de concentrados, sin calcinar y húmedos, que 
se describió en el Engineering and Mining Journal 
de 1926, como se practicaba en Cananea. Se de
duce que esta práctica está sancionada por el éxi
to y se recomienda en casos de que no haya que efec
tuar una gran eliminación de azufre y se disponga 
de concentrados de alta ley. También, en esta oca
sión, es de recordar el procedimiento, ensayado 
experimentalmente en Anaconda por los señores 
Klepinger, Krejci y Kuzell de agregar los concen
trados, con el viento, a los convertidore3; proce
dimiento que, aunque ensayado con éxito, nunca 
se ha llevado a la práctica en escala comercial. 

El establecimiento de la mina Copper Queen de 
la Phelps Dodge Corporation, ha'instalado un nuevo 
plantel de calcina que consiste en 12 hornos de cal
cina, tipo Queen, de 11 pisos cada uno, colocados 
sobre dos hornos de reverbero para fundir. Los hor
nos de calcina descargan por gravedad el material 
calcinado, a una temperatura de 1,4000 F., sobre los 
hornos de reverbero. 

La fundición ' de minerales oxidados de cobre en 
hornos de soplete en Katanga (Africa) se ha com
plementado con fundición en hornos de reverbero, 
mezclando el mineral y fundentes con una cierta 
cantidad de carbón que actúa como reduceñte. El 
horno de reverbero utiliza polvo de carbón como 
combustible y la fundición se mantiene dentro de 
una atmósfera reductora. Aunque no se han dado 
los resultados económicos, se asegura que se tiene 
un menor costo que en el horno de soplete donde 
era imposible obtener escorias pobres en cobre. 

La fundición de minerales de cobre en hornos de 
soplete desaparece rápidamente y muy pocas usi
nas la practican aunque tienen instalaciones de 
esta naturaleza. Así, por ejemplo, la Cía_ United 
Verde, ha adoptado fundición única, en hornos de 
revel'blero, aunque en sus hornos de soplete habrílt 
conseguido reducir el consumo del coke a un 40% 
de la carga. 

La práctica en la conversión de ej,es de cobre a 
cobre metálico no ha sufrido gran alteracíón y la 
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Cía. United Verde, que ensayó de nuevo los conver
tidores con revestimiento ácido, ha vuelto al uso 
de convertidores de revestimiento búsico. 

En términos generales se observa q ue el 
polvo de carbón desplaza por completo el 
petróleo como combust ible en los hornos para 
fundir anodos y barras de cobre, par a lamlna
ción , en la s r efinerías de cobre. 

El avance de los pl'ocedim.ientos de flotación 
de minerales ha cambiado la práctica de las fundi-

ciones ele plomo, y hoy ella el mineral que se funde 
es de mejor ley y contiene menos zinc u otras impu
rezas. Como re ultado de e to se tiene que la mitad 
o dos terceras partes de los hornos de fundición 
para minerales de plomo e tán paralizados. E l ún ico 
establecimiento de fundición de plomo de importan
cia en cons(,rucción en E. U. de N. A. es el de la 
Phelps Dodge Corpol'ation en la ciudad de Douglas 
en Arizona. Una nueva Refinerla ele plomo ha ins
talado la National Lead C.o en Buenos Aires (Ar
gentina) 

, 

LA EXPLORACION GEOFISICA DE LOS 
YACIMIENTOS (1) 

POR EL DIl. MAX MAsoN 

Presidente de la Universidad dc Chicago. 

En 192a una compañía minera del oestc de los 
Estados Unidos estaba experimentanelo un dispo
sitivo de un inventor, que hahía sido diseñado par;t 
localizar por raelio los yacimientos a profundidad. 
En vista de que el trabajo progre aba lentamente 
y los resultados eran confusos, la compai'iía empezó 
a dudar sobre la utilidad del mptodo y me invit~ 
a que revisara y estudiase toda la cuestión relacio
nada con la aplicación de los principios físicos a la 
exploración de los yacim ientos. Fuí muy afortuna
do al conseguir la cooperación de varios físicos que 
hablan trabajado conmigo durante la guerra eu
ropea, en el prol lema de la ubicación de los submari
nos. Este grupo de cil3ntfficos ha aumentado y ele~
de esa fecha e tá dedicado al estudio del pl'ohlema 
de la exploración !fsiea de los yacimientos. 

Es evidente que el problema es 'lJ'duo y de varia
dos aspectos. Sus características generales pueden 
definirse, de una manera esquemática, como sigue: 
Los terrenos, la rocas y las menas ocultas debajo 
de la uperficie tOl'restre lificren unas de otras en 
tal forma que esta diierencia pueden suministrar 
una guía a los Hsicos que trabajan en la superfic ie. 
Para bacer actual' estas diferencias los e:-:perimen
tadores crean determinadas acciones que penetran 
en el terreno y que son desviadas y reAejf\clas cuando 
se ponen en contacto o atravie an las diversas ca
pas qne forman la e tructura subterránea. En otras 
pahtbras, se envla un mensaje hacia abajo y las ro
cas o las menas devuelven señale de réplica. Al 
describir estos procedimientos no debemo consid
rur la t.iel'l'a como densa e impenetrable. La clasc de 
mensaje empleados la atraviesan casi tan fácil
mente como las ondas del sonido recorren el aire. 

l:)e sigue de lo anterior, que si el sistema fWlda-

Este interesilnte trabajo fu6 pr('~entarJo por su a.utor a hL 
"'amblea celebrada en Nuem York. en Octubre 27 del 
finO I?Hsado, por el An"lcrican .[n.stit.ute oí ~"'ining .and Meta· 
lIun:ncal Engmcers y por lal\1mmg a.nd ~\letallurgl cal Society 
or AIl16rir-a. y publicndo por d huginp'l'ing fiud Miuinl< 
JOUfnsl de 0\. J 2, 1927. 

mental es enviar hacia adentro una pregunta, en 
la esperanza que tUl yacimiento la reciba y nos de
vuelva su respuesta, es claro que gran parte del es
tudio de los expertos clebe relacionarse con la cali
dad delas preguntas, para saber cuáles son las más 
apropiadas al temperamento o inteligencia de los 
yacimIento. 

Fi~ . 1 

Posiblemente a algunas menas les s~J'}1más fácil 
responder a Ilue tras preguntas que a otras, y nos 
queda a nosotro~ la tare!1. de encontrar las preguntas 
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apropiadas a cada circunstancia. En cierto casos 
podemos economizarnos el empleo de un mensajero, 
porque la naturaleza ya de antemano ha suminis
trado UIlO. Por ej. : tenemo' el campo magnético 
terrestre, el cual continua y nutomáticamente e tá 
transmitiéndonos los mensajes de la profundidad; 
también se dispone de fuerzn gravitaciona.l ele la 
t ierra que nos proporciona informaciones cada vez 
que nos damos el cuidado de anotarla. En otros 
casos, que son en verdad los más importantes, los 
yacimientos son demasiado escrupulosos para ini
ciar por sí la conversación y es necesru'io estimular
los con un campo ru:tificial. De todas maneras, 
es de importancia primordial utilizar una clase 
apropiada de campo excitante, ea natural o arti
ficial, en el método de determinación geofísica de 
los ya.cimientos. 

Fig. ' 2 

Es también aparente que estamo rapacitaclo 
para in te rpretar el mens!tj que no. devuelve la 
ticlTa, para sacar de 61 su historia. Este IJroce o de 
interpretación o de diagnosis e generalmente 
compli cado, porque cada parte ele la estruet ura 
subterránea llOS envía a un t iempo su propia re -
puesta, y debemos sepru'ar una de la otra, poner el1 
orden una con fusa babi lonia ele répli.cas. 8in duda 
la parte más difícil del problema está en esta labor 
de t raducción. Tenemos que conocer en quó lengua 
está hablando la t ierr:¡., di tingu ir el Chino de los 
ten enos supedicinles elel Griego de las menas meta
IIferas. Es obvio ele0ir que elesele el principio de 
nuestro trabajo la interpl'etación de los mensajes 
ha jugaelo el 1'0 1 principal en la localización de lo 
yacimientos. y nuestra exper iencia duranLe los añOR 
.. ubsiguien tes ha enca.raelo sólo este hecho. 

Desde el" comienzo de nuestro estud io adopta
mos la po lJt ica de entrar en los fundamentos de la 
materia. Deseábamos explorar todos los camino' 
pOSibles, que razonablemente podiamos esperar no 
'Condujeran a resultado ' de signi ficación pl·áctica. 
Esto tmjo la revisión de todo el trabajo anterior en 
geofísica, el estud io y teoria de aparato '. ensa~'e, 
y comparaciones en el terreno y sobre yaClmlentos 
co nocidos. Tratamos de aplicar los fundamentos 
de la física en una investigación imparcial dc todos 
los métodos fisicos posiblf's para la búsqueda de los 
yacimientos. En cuatro año que hemos estado de
dicados a e ta labor se han obtenido importante. 
progresos, tanto en el aspecto teórico como prácti
co elel problema, y como re ultndo, toda la cues-

tión e ha esclarecido mucho en nuestras imagina
ciones. Espero mostrar a Uds. n \lestro concepto 
eJel trabajo del físico en la exploración, las probabi
li dades v limi taciones de sus hel'l'am ientas, la mane
ra de c6mo se alcanza éxito práctico y el e taelo ac
tual de desHrrollo de la materia. 

E l método acú ,t ieo-que es, hablando en general, 
el estudio de los ecos reflejados por lo. yap!mientos 
de las ondas sonoras que sobre eltos inciden-nos 
des ilusionó en el comienzo. Quizás en el futuro se 
alcance éx ito con métodos que t rabajan según 
principios imilarcs (los método sí micos), pero las 
dificultades de tales apli caciones son de naturaleza 
muy seria. Los método si. micos y acústicos de
penden ele la distor ión, reflexión, o cambio el) velo
cidad ele una pequeña onda sísmica artificialmente 
producida o de una onda de sonido. En lns vecin
dades de la mayorla ele los yacimientos la condi
ción de las rocas e ·tá complicada por zonas de frac
tura, por falla o plegamientoR, y, en geneml, por 
muchas irregularidades. Tales condi.ciones cOlTien
temente producen mayor distorsión en una onda 
5ismica que el yacimiento mi:·mo. En distritos ta
les como los camJ)O petl'oliferos de Texas, en los 
cuale la estrllctura es encilla, lo métodos sísmi
cos han dado rxito en el descubrimi¡>n(o de clomos 
de petróleo, pero la upli cación de ellos en los yaci
mientos metalff<.'l'os no ha dado aún rcsult.ados de 
significación práctica. 

Otro método f[ ico es el gravitacional, que emplea 
el cam po natural de la gnwitación tel' l·cstre. Cada 
metro cúbico de roca, mena, o suelo ejerce una atrac
ción de gravedad que cs proporcional a Sil pe, o, pero 
qlle decrece 1·:.1pidamente a medida que su di tanria 
al oh ervador . e hace mayor . Pru'!\, igualdad eIl la 
J istancia los metales pe ac los ejercen una atracción 
mayor. El instrumento que ahora e ampliamente 
usado en medidas gravitacion ales es la Bnlanza del 
Ba/'6/1 E6f<.ijs. Este inst.rumento se llama, • B alanza ' 
po!' la s iguiente razón: Está oJllstruído de manera 
que no da indicación cuan lo el subsuelo en lo hondo 

Fig8. 
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es de den. idad uniforme, o la. capas sucesivas ho
rizontal es son uniformes. S i hay IIn exce o o defi
ciencia de densidad en uno o en otro lado, el instru
mento pierde su equilibrio, da una indicación. La 
balanza de Eiitvos e de una sensibilidad tan extre
ma que es necesario colocarla en un tel'feno IIue pre
viamente se ha emparejado en un mdio a lo menos 
de 2 metros. Más aun , del e hacerse un levautamien
to topográfico en la vecindad y calrula rsc el efecto 
de las irregularidades superficiale vecinas para ha
cer las con eceioncs ·onsiguientes. La balanza es 

relativamente co tosa y lenta en la aplicación, sólo 
es posihle hacer observaciones en cuatro estaciones 
al día, en las 24 horas. Su aprovechamiento e pues, 
muy restringido y queda reduoido sólo a la confir
mación o ampliación de otro métodos, o bien para 
fine e peciales donde son de interés simplemente 
estructuras a gran escala. Queda establecido clara 
mente que el éxito de la balanza de Eotvos en lo~ 
campo. petroIrferos de Texas no podrá repetu',e 
en muchas regiones mineras. Hemos hecho experien
('ias con este instrumento en dos distritos min~ros 
y creemo que se puede aprovechar, aunque re -
tringidamente, en trabajos de menas metalíferas. 

Juntamente con el método gravitacional existe 
el magnético que aprovecha para recepción e inter
pretación de los mensajes lo ' que la naturaleza su
ministra automáticamente. Este último es el más 
antiguo y de más corriente empleo en la aplicación 
de la flsiea a la exploración minera, pero sólo po
cos años atní. ha adquirido la importancia que ante 
no había tenido. La brújula de bolsillo de inclinn
ciones, usada por el geólogo, ha encontrado una apli
cación crecienie en el reconocimiento rápido y ba
rato de áreas que muestran pronunciadas caracte
l'Ísticas magn6ticas. En sit ios en los cuales las va
riaciones del campo magnético terrestre son peque
fias y ('ll donde. e requiere mayor exactitud y sensi
bilidad, se puede disponer ahora de instrumentos 
de trahajo que. obrepasan lejos en seguridad, exac
titud y velocidad a los que se teLúan hace unos doce 
años atrás. E l descubrimiento e interpretación de 
masas intrusivas, fallas y estructl1l'as en general 
ortllta , por medio de los m6todos magn6ticos, como 
as! también la delineación de yacimientos magn¿;
tico., han sufrido notables mejoramientos con el 
creciente interés en los métodos geofísicos. En mu
chos ca os e tos istemas magnéticos son una he
rramienta mll podero a que cualquiera otra en la 
exploración de est ructuras geológica encubiertas. 

Fig. 6 
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Paralelament e a los métodos magnético;' están 
los plll'amente eléctricos que on apropiado para 
el reconocim iento y bú queda de los yacimientos 
metalífero, y en los cuales supongo habrá mayor 
interés. El primer procedimiento que nos cOI'I'e -
pondería descTibir e similar a los anteriores, en 
quc no se necesita de fuente art i frcial para producir 
la respue ta de una mena. E te método es el de 
cautopotellcial. (seU-potential) que MI'. KelJy ha 
presentado a esta sociedad en Mayo último. Re
cordaremos quc Ml'. Kelly explicó que los ~' acimien
tos, especialmente los constituidos por . ulful'Os, 
ufren oxidaciones y que en las zonas superiore e

tún corrientemente en un e tado de actividad di
verso del que tienen a mayor profundidad . Lus dife
rencias de la actividad química conduce il. la forma
ción de una corriente que tiende a neutralizar la 
düerencia de potencial. Esta corriente, e e paree a 
través del ter'reno hasta considerables dibt ancias, 
pero e supone que pase enteramente por el yac l
mlento, tal como la corriente de una pila ~cea cual
quiera atraviesa la pila, sin considerar las compli
cacioncs que hayan en el circuito externo. En efec
to, la pila eca es la mejor y má': simple analogía 
que se puede hacer de un yacimiento que esL<? pro
duciendo corriente, de manera qlle, dice MI'. Kelly: 
. Determinando la corr iente, es cuestión fác il en
contrar el yacimiento ' , Los aparatos u, ados en 
estas determinaciones se denominan de autopoten
cial . , pues ellos miden el potencial natural asocia
do al flujo de la corriente. 

El mejor trabajo con el método del il.utopoten
cial fué ejecutado por Carl Barns, en 1 82, en la 
Comstock Lode. El lo apl icó casi en la mi ma for
ma que se hace actualmente. Má o menos en 1913 
el Profesor C. , chlumhergel'. de París, renovó el 

interés en este método con una serie de cuidadosas 
y e:.iell as experiencias en la teoría y en las aplica
Clones y contribuyó mucho al conocimiento de esLe 
SI, tema. 

Otros m étodos eléctricos 

Todos los demás métodos eléctrico requieren 
medios artificiale de excitación para atraer la res
puesta de los yacim ientos. Tale sistcmas podemos 
dividirlos en dos tipos principales: de potencial 
superficial e inductivo. 

En el primero, de potencial superficial, el medio 
excitatriz es el paso de una corriente a través del 
suelo. Para. la fuente de corriente puede u arse un 
dlllamo, cuya coniente entra en la t ierra en un pun
to y saJe en otro mediante estacas metálicas ente
rradas en el terreno denominada electrodos. La 
corriente interior fluye siguiendo las lineas de me
nor resistencia, y tiende a ('oncentrarse a lo largo 
de cualquier conductor, tal como en un yacimiento, 
"ue pueele exLtil' en las vecindades. La producción 
de concentracione~ in tcriores es indicada por la na
turaleza de la distribución le la corriente en la su
perfiCie. 

Al profesor i::ichlumberger se le deben importan
tes contribuciones al estudio de la distribución de 
esta oorrientes artificiales influenciadas por los 
minerales. Hans Lunelherg y sus asociados también 
han sido act ivos precursores en el desarrollo de 
este método, y han introducido los clect rodos rec
tos de gran longi tud, unidos al terreno a interva
lo a lo largo de ellos. La cOJ'l'iente es entonces in
troducida en el teJ'l'eno uniformemente a lo largo 
del electrodo. Los dos electrodos delimitan aproxi
madamente la región explorada cuyo largo alcanza. 

Fig.6 
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a veces hasta 900 met.ros y quedan otro I.anto sepa
rades, más o menos 850 metros. Los pa~os de la 
corriente en la superficie entre ambos electrodos 
paralelos, serán, en ausencia de causa", de distlll'
bios, rectos y paralelos; por con i~l1ien(.e toda va
riación será perceptible con facilidad. Lo elec
trodos de MI'. Lundberg han recihido amplia apli
cación y producido gran inter6 en lo ('ateos eléc
tncos. 

El Método Inductivo 

Este Lipo incluye la mayoría de los métodos es
peciales actualmente el1 uso. En él se genera un 
campo magnético alterno, que es similar !ü campo 
magnético terrestre, pero es reversible periódica
mente a alta frecuencia. Esta frecuencia corriente
mente e de 1,000 ciclos por segundo, o , ea del orden 
de la frecuencia acústica, pero pu("de ser también 
m'ls elevada, tanto como la de las trasmisiones por 
radio. El campo magnético penetra las rocas .\' los 
suelos en la tierra Cll i tan fácilmente como at.ravie
sa el aire primero. Hin emhar~o, cuando encuentra 
un conductor, sea por ejemplo un yarim iento, 
engendra en él otro nuevo campo magnético ele 
una frecuencia y características generales iguales. 
Este nuevo campo emite, desde 1 conducto!>, lí
neas de fuerza de la mi'sma mane)'a como lo hace el 
campo original que proviene ele la fuente ele ener
gía que usamos. E. te campo genel:ado en el yaci
miento se denomina secund!\rio, o inducido, y, en 
adelante por esto, a l referi1'l10s a este método gl'
neral lo designaremos como el método de recono
cimiento por inducción el'écLl'ica o simplemente 
método inductivo. El campo secundario creado 
grucias 11 la presencia del yacimiento, constituye 
l:t respuesta a n'uestra pregunta y es, natu mlmen
t.e, el que debemos medir y estudiar. En cualquier 
punto, sin embargo, ambos campos, primarios o 
secundarios, son necesariamente coexistentes, y 
todo lo que nosotros podemos hacer es medir el 
to~al y estimar la canLidad que se de\; al yac i
miento. 

A Mr. H. R. COllklin y a oLros debemos agradt'
cerles tanto por haber determinado la. posibilida
des de este método como por su cont rihución a In 
aplicación práctica do p\. 

Ventajas de.! m¡itodo Ind uctivo 

Este mmodo presenta la: s iguiente, ventajas 
básicas sobre los demás sistema ('lécl l'icos: 

1. o N o requ iero eledrodos a tierra. Racer un buen 
contacto eléctrico a ticr1'a e~ dificil en regiones ro
cosas y árida, o en lagos cubiertos por hielo 11 

gruesas capas de nieve, en arenas y cascajos secos. 
La aplicación de! método inductivo es independ ien
te de las condiciones de la superficie. 

2." Relacionado ron esto último, hay una impor
tante venLaja. Con el método de potencial en la 
superficie, el flujo de la corrienl'e e1ebe, naturalmen
te, alcanzar el yacimiento y concentrarse en él parn 
produCÍ!' la l'eqneriela distor ióo en la uperficie. 
Si existen capaR altamente aisladoras dt'bajo de 
superficies relativament(1 condudol'u.~, cMi todo el 
.flujo se intercepta y no llega a las I'egione. profun
das quedando confinado 11 las Ruperficics ronclur.
toras. El yacimiento no tenrlrá entllllce op" rtuni
dad dr mo 'trar su pre enr ia. Una ituación eme
j~ntc e pre. enta 11 el emplen del si trma 1111topo-

tencial; es obvio decir que el rampo normal del 
flujo de una corriente generada por la oxidación de 
las menas, será modificada notablemente por la 
intervención de sustancias a.islantes. En el método 
inductivo, por el contrario, el campo magnético pe
netra en una capa aiRladora tan fácilmente como 
en el aire, por lo tanto, la intervención de lUla 
región aisladora carece de importancia. 

3.' Ambos procedimientos, el de potencial super
ficial y el inductivo, dependen primordialmente de 
la conductividad del yacimienLo. Sin embargo, 
est.a dependcncia e en uno y otro ('aso fundamental
mente diferente. En el primer sistema puede de
cirse que no existe una escala absoluta para medir 
la conduct ividad. Para ilustrar esta afirmación 
supongamos cierta región de topografía definid:; 
con dos electrodos en posición unidos a tierra. Aho
ra, imaginemos que la conductividad de cada por
ción del subsuelo mult.iplicada por LLll mismo fac
tor dado, sea igual a cien. Los pas<.'s de la corriente 
quedarán sin alteración por tal arti ricio ( l ). En otras 
palabras, la distrihución de la corriente se determi
na pOlO la <razón ' enlro las ronductividades entre 
dos regiones adyacen1 es y no por sus valores abso
lutos. Adcm:ís, p<)r la influencia de esta razón la 
distribución slúre un efecto de saturación, en el 
cual valores grandes de' la razón oroducen solamen
te contracciones ligf'ramente mayores Cuando la 
razón de conductividad excede de 10 ó 20, se apro
vecha alrededor del 90% de la influencia posible, 
y valores mayores no dan apl'edab le utilidad en el 
reforzamiento de las indicaciol1eR produciclas por 
el conductor. 

En la pntctica desgraciadamente es cierto que se 
encuentran razones de conductividad de 10 o má 

-entre terrenos vecinos. La principal cau. a de esta 
diferencia se encuentra en el contenido en humedad , 
la cual, a su tU1'l10, depende del tipo de suelo y de 
la topo¡!;rafía de él. Estas diferencias son, pues, 
casi tan efect ivas en su influencia en el método do 
potencial Ruperficia l, como una diferencia de 10,000 
pliegues entre el yacimiento y el terreno superfi
cial. En el método inductivo est,a dificultad está 
por completo au ente, para telTenos con cubiertas 
superficiales de gran resistencia eléctrica, la ref
puesta del yacimiento depende casi directamente 
de la conductividad ab oluta y no de la razón en
tre do porciones adyacentes. Por consiguiente 
la respuesta sent pequeña cuando la conductivi
dad sea drbil. Afortunadamente la conductividad 
de las capas superfic iales es corrientemente pequeña. 
luego la influencia de la topografía es muy poco 
pronunciada. Tenemos pues que este método t'8 
el más apropiado para distinguir las enorme. di
ferencias en conductividad entre las menas y la ' 
cubierta ele ellas y también las v!\riaciones mucho 
menore que e presentan en terreno, estériles. 

De los seis métodos que hemos descrito los h€
mos estudiado y empleado todos, excepto el sís
mico. Pero nuestro mayor intoré - se concentró en 
('1 método inductivo al que creemos de mayor valor 
pl'{~ctico que los dcmlÍs. En muchos de nuestros 
reconocimientos empleamos el autopotencial, el 
magnético y el inductivo, en combinación con cual
qtlÍer otro. El gravitacional y el potencial en 1:1 
superficie e reservaron para condiciones espec iale~, 
o bien para reyi iones de igual carácter. 

( 1) Esto no e riguro~amenle exacto, pero basta para la. con
ductividad y rrecuencin ('orrientemeute nproverhada en h\ io
vestigI\ci6n práctica de lo~ ynrimientos. 
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Creemos que sea de interés ver fotograffas y apli
caciones de los métodos que e han descrito. 

La figura 1, muestra la balauza de Eiitvo en su 
carpa especial que la aisla del calor. Hemos clicho 
que estc equipo tiene una velocidad ]jmitada de 
trabajo, alrededor de 4 estaciones en las 24 horas. 

La figura 2, muestra dos tipos de magnetóme
tros portátiles que se emplean para medir el campo 
magnético terrestre. Uno es la balanza de Askanie 
y el otro el de Gepege. La primera da resultados 
muy satisfactorios; es segura y rápida para usarla, 
y corrientemente se alcanzan a < O observaciones 
por día. 

La figura 3, representa el equipo para reconoci
mientos autopotenciaJes. Los dos electrodos son 
vasos porosos, llenos con solución de . ulfato de 
cobre. La diferencia de potencial exi ten te entre 
los do. electrodos, que se colocan en el terreno, se 
mide con un potenciómetro, que va montado arriba 
en el electrodo de la izquierda. Se puede ver cuan 
simple y portátil es este equipo. 

La fotografía 4, es de un alternador eléctrico, a 
mano, que sumini tra la corriente al terreno para el 
método de potencial superficial. 

En 5, tenemos el equipo que empleamos preli
minarmente en el trabajo de reconocimiento. Al 
cen tro de la fotografía se ve la fuente d potencia 
que es un pequeño motor de gasolina, y la red in
ductora que afecta la forma de un triángulo. Todo 
el conj~lllto es fácil de trasportar con dos hombres. 

En 6, vemos los instrumentos de recepción, tam
bién para el método inductivo, que está compuesto 
de un emollado o bobina giratoria, montada en 
un trípode nivelable, la caja amplificadora y los 
fonos para escuchar. Con estos elementos se mide 
la dirección del campo magnético; para la medi
ción de la intensidad se requieren aparatos más 
complicados. 
~o queremos complicar mostrando el equipo que 

sólo se halla en estado expel'Ímental o (micamente 
sirvc para fines e. peciales. Todo lo que hemos mos
trado es cómodo y simple, construído resistente
mente y capaz de utilizarse en terrenos de cualquier 
condición. 

K os ocuparemos ahora de la forma en que acos
tumbramos hacer nuestros reconocimientos, em
pleando los métodos magnéticos, autopotenciales 
e inductivos. Estos tres métodos se escogen cuan
do las condiciones son apropiadas, porque su em
pleo es rápido y relativamente económico, y ade· 
m:ís independientes uno de otros en las propie
dades física en las cuales se fundan. 

En primer lugar, sin que ello signifique detrimento 
de los sistemas geofísicos, un geólogo debe determi
nar y escoger un área propiada para la exploración. 
Por consiguiente, el trabajo debe empezar con geo
logía; además, se necesita geología durante el cur o 
del trabajo en el terreno; finrtlmente, despu(,s de 
que han recoleccionado todos los datos, la impor
tante labor de la interpretación de los resultados y 
la confección de una lógica y concisa exposición de 
ellos, requiere t,oda la ayuda que pueda proporcio
nar la geología. Las conclusiones deben ajustarse 
tanto a los hechos geológicos conocidos como a los 
fisicos. 

En algunos ca os las compañías mineras propor
cionan la asistencia geológica necesaria, y es frec 
cuente que geólogos se asocien a grupos de explo-

radares físicos, tomando todos la responsabilidad 
de los trabajos. Sin duda que este sistema tiene 
la ventaja de que todo el problema de la explora
ción se pone en las manos de un solo grupo, de ex
periencia en todas las fase del trabajo, yacostum
brados a estudia!' juntos todos los variados proble
mas; no se necesitan mayores recomendaciones para 
las ventajas ele tal cooperación. El profesor Warren 
Meaele, de la Universidad de Wiscollsin, fué el 
director de las fases geológicas de nuestro trabajo. 

El área escogida para el reconocimiento se cubrió 
con una serie de largas po]jgonales rectas y paralelas, 
espaciadas en conformidad con el tamaño probable 
de los yacimient,os; ele esta manera, por lo menos 
Ulla poligonal tendrá la probabilidad de pasar por 
sobre el macizo lo suficientemente grande para tener 
importancia comercial. Corrientemente el e pacia
miento de 150 metros es apropiado, y aun muchas 
veces menos. Las ob3ervaciones se hacen de 30 en 
30 metros a lo largo de la poligonal y en cada esta
ción con los tres m6todos independientes que se 
han escogido: el inductivo, el autopo~encial y el de 
magnetismo terrestre. 

N ue tra exploración geofísica corriente comprende 
pues, el roce de la vegetación, el estacado de las po
ligonales y el cambio ele las estaciones de observa
ciones; en el trabajo con el método inductivo se 
requ ieren dos observadores, en el de la balanza 
magnética, uno, y en los aparatos de autopotencial, 
un operador con su ayudante. En total, excluyendo 
el topógrafo, un reconocimiento de esta e pecie 
requiere un personal de 5 ingenieros y dos ayudan
tes. 

Hemos tratado de mejorar la velocidad y la efi
ciencia de la exploración en el uso dc estos tre~ 
métodos. En unos doscientos kilómetros de poligo
nales en la hoya niquelifera de Sudbury, cerca de 
Sudbury, Ontario, en trabajo de reconocimiento 
alcanzamos por término medio a 29 hectáreas dia

·rias, con cada uno de los tres métodos usados. La 
duración del trabajo alcanzó a un período mlis o 
menos de cuatro meses, y este término medio de 
29 hectáreas proviene del trabajo de unas 2,800 
hectáreas, incluyendo en él el tiempo perdido por 
causa del clima y otras condiciones desfavorables. 
A veces se han hecho 6,000 metros de poligonal, en 
el terreno, al día con el método inductivo y esto en 
una región accidentada y boscosa, lo cual corres
ponde más o menos a 101 hectárea diariamente. 
Estos métodos pueden pues, aplicarse con rapidez. 

La la bar del Físico 

Hemos delineado el problema básico de la explo
ración física de los yacimientos y descrito los méto
dos con los cuales, en la práctica se lleva a cabo el 
trabajo. Una apreciación crftica y comprensión 
de la naturaleza real de estos métodos sólo se puede 
lograr mediante un e tlldio científico de los fenóme
nos a que ellos deben su origen y desalTollo. Que
remos ahora encarar estos estud ios cient!ficos des
de el punto de vista qne los considera el físico y mos
trar los medios con los cuales los métodos práct,i
cos han evolucionado y progresado en los problemas 
básicos de la exploración física. 

Esquemáticamente hemos vi to que los proble
mas físicos son de dos clases-los de excitación y 
los ele recepción e interpretación. No nos vamos a 
preocupar aquf de los detalle. de los aparatos para 
producir o recibir una indicación. La limitación 
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real n la inve tigación de los yacimiento' está en 
obtener indicaciones de una consistencia apro,IJ iada 
en comparación con otras disturbancias similares. 
Podemos hacernos la pregunta: Dados aparatos per
fectos, ¿qué pueden o no hacer los físicos en la inves
tigación de los yacimiento, lal como ellos se presen
tan en la naturaleza'! 

Hay lres caminos básicos con los cuales los inves
tigadores pueden lograr informaciones sobre el 
problema que los preocupa: 1) El métoclo matemá
tico; 2) el de experimentación en laboratorios, y 
3) los conocimientos adquiridos en amplia experien
cia práctica en el terreno. Cada uno de ellos es de 
importancia fundamental. 

Las Matemáticas aplicadas a la investigación 
de los yacimientos 

El primero de estos métodos, el matemático, nos 
dice exactamente lo que ocurre cuando la acción 
que generamos en el terreno alcanza a un determi
nado yacimiento, o algún otro cambio en estructura. 
Bato parece ser todo lo que necesitábamos saber, 
pero, desgraciadamente hay otras dificultades. Nos 
ellcontramos con que el matemático sólo puede 
proporcionarnos soluciones en pocos y sencillos ca
sos. No nos da la respuesta que le habíamos pedido, 
pero sr, nos suministra algo casi sati factorio. El 
transforma nuestro problema en otro para cuya 
solución está. capacitado; un macizo de mineral 
sólido le convierte en una esfera pulida, una cu
bierta ilTegular la con idera homogénea, los cen-os 
y valles los empareja hasta tcner una superficie a 
nivel. Si el yacimiento se presenta bajo el aspecLo 
laminiforme, lo toma como un extenso plano; otras 
formas las asimila a diversas clases de elipzoides. 
Todo lo modifica a flguras geométricas sencillas. 

A pesar de que sus soluciones, 610 pertenecen a 
tales ca os ideales, obtenemos de sus resultados muo 
cbas informaciones aprovechables. Por lo menos 
nos muestra lo mejor que poddamos esperar en 
condiciones simples y la intensidad y el carácter del 
mensaje que nos devolverla un determinado yacio 
miento de formas enciUas. Más aun, no otros po
demos encontrar la solución de los problemas más 
complicados por medio de una combinación y ma
nejo juicio os de los resultados obtenidos para los 
casos sencill os. 

Al entrar en estos problemas iuealizados en la 
determinación de los yacimientos, el ffsico adquiere 
la impresión que en realidad su solución pertenece 
a un problema de carácter más general que el par
ticular con que empezó su estudio. Hay, en efecto, 
una interesante similaridad entre los problemas 
gravitacionales, de magnetismos terrestres, de co
rrientes directas y electromagnéticos o inductivos. 
No dudo que la misma similitud podrá descubrirse 
en ciertas aplicaciones srsmicas. Luego el físico tien
de a COllsiderar Ull amplio campo de vista al entrar 
en la cuestión. Puede decirse que en verdad el estu
dio básico de los prohlemas geofísicos está en la pro
pagación y distOl'sión de los campos físico sean 
gravitacionales, magnéticos o electromagnéticos. Pa
ra hacer más c1al'o este pensamiento, consideremos 
el ca, o de tener que determinar lIna esfera por los 
dIversos métodos. Llegaremos a los siguient.es re
situados: Nos darán In. misma clase de soLucioneR 
matemáti a , lUla e fera magnét:ica en el campo 
magnético terrestre, una esfera conductora en el 
campo de Aujo de una corriente el~ctrica directa, 

o una esfera conductora bajo la influencia inductora 
de un campo magnético. Ademlis, el efecto de una. 
esfera pesada en la balanza de E6tv6s estará e -
trechamente relacionado con los efectos de los tres 
casos anteriores. 

Desgraciadamente, el método inductivo de explo
ración, que nosotros consideramos cl más valioso 
es también el de más difícil análi is matemático. El 
f!sico actu(1lmente tiene que hacer mayores simpli
ficaCIOnes que las que él desearía hacer, para llegar 
a un problema que pueda resolver Sin embargo, 
él usa esas respuestas, una vez obtenidas, princi
palmente como un libro de guía para encontrar las 
ca~a~terísticas generales del caso, y emplear las 
achCLOnales, como lo crea conveniente, las cuales 
hacen la itunción mejor que lo que pareela. 
11 Hemos dicho que el matemático puede preclecir 
la reacción que darán ciertos tipos sencillos de yaci
mientos a los campos que se han eleccionado para 
que obren sobre ellos, y que estas soluciones pue
den, a veces, extenderse a conocer aproximadaniente 
lo que podría ocurrir en condiciones más complejas. 
Pero debemos aquí, hacer notar que desgraciada· 
mente e.xiate una diferencia entre tnles problemas 
y los que realmente se prCllentan en un reconoci
miento; podemos, pues, preguntarnos: Dada una 
esfera o cualquier otro dep6sito conocido en hondu· 
ra, ¿pouemos predecir la reacción o respuesta? Con
testaríamos: «sr . ; pero si invertimos nuestra pre
gunta, es decir, si un grupo de observadores en el 
te.rreno. obtiene una reacciÓll o re 'puesta, ¿puede 
determll1ar exactamente la causa del hecho obser
vado'l Tenemos que responder «nó ' , estrictamente 
hablando, no podemos resolver el problema inver
so y por consiguiente encontrar el origen de los re
sultados obtenidos. Es un p6ncipio fundamental 
de electrodinámica que, para determinar lo que exis
te al interior de una región dada, dehemos tomar 
medidas en torno de todas las superficies que deli
mitan la región en todo sentido. En los reconoci· 
mientos eléctricos, naturalmente, sólo la superficie 
del terreno es acce ible para nuestras medidas; 
nos es imposible medir el campo debajo y por los 
costaños del yacimiento. 

Los procedimientos del Físico 

En la pr:í.ctica el Frsico estú. obligado a proceder 
como sigue: Obtiene, clasifica. y cataloga cuantaR 
soluciones matemáticas puede, de todos los ca;;os 
ideales posibles, comprobando cuidadosamente es
tas soluciones con e~'Perimentos apropiados. En se
guida trata de hacer calzar los datos observado. en 
el terreno con los resultados típicos que ha recolec
cionado, y saca conclusiones apro,,-imadas acerca 
de la forma y posición del yacimiento. Si se forma. 
la . creencia que las indicaciones han sido produ
cidas por varios y diversos conductores separados, 
teltdl'á que considerarlos así por un proceso de IIb
tracción. 

En condiciones ' sencillas sus pronósticos pueden 
e tar muy cerca de la verdad, pero siempre es ne
cesario bacer algunas supo 'iciones o conjeturas 
en el proceso de la interpretación. Naturalmente 
que, conocimientos geológicos, experiencia y enti
do común son los fundamentos de tales conjeturas. 
Por ej., si los datos del terreno indican un depó~ito 
aproximadamente esférico y, en seguida, el físico 
supone que las influencias ele la topografía se ('ono
ren o son despreciableti, que la capa de cubierta 
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es uniforme y que los factores de perturbación no 
exlsten, puede localizar exactamente, por teoría, 
el centro de la esfera. Seria tambi(ln útil conocer las 
dimensiones de la esfera identificada; pero, desgra
ciadamente, esta cuestión no puede resolverse con 
exactitud. Antes que el físico pueda hacerlo, debe 
decidir cuál es la conductividad y entonces para una 
conductividad y radios dados determinará la magni
tud (1). Se puede pensar que usando diversas fre
cuencias en el campo inducido podría salvarse dicba 
dificultad, pero sensiblemente esto no proporciona 
ninguna ayuda en la solu ción del probleml\. 

Brevemente dicbo la situación es la sigu iente: 
abemos que la forma de la respuesta del campo 

nC/s indica en la superficie que la causa de la pertur
bación es una esfera y dónde está el centro de e1l1\; 
la determinación del raruo y de la conductividad 
no es única, asl que todas las aproximaciones que se 
bagan carecen de base lógica. Sin embargo, un rigu
roso análisis no tiene utilidad y podemos, por 
consiguiente, aceptar un valor razonable para la 
conductividad y obtener una aproximación para el 
radio. 

(l)ITe6ricamente es posible determinar el radio y la conduc
tividad separada.mente, pero hablando en forma práctica, aun 
no ~e comdgue suficiente exactitud y seguridad. 

El propósito de emplearltanto tiempo en un pro
blema tan simple como el de la esfera es mostrar 
que aun cuando las condiciones son extremada
mente sencillas hay dificultades que impiden deter
minar totalmente el problema. Se puede imaginar 
cuánto más complicadas se harán las interpretacio
nes cuando se encuentra en presencia de varios 
ouerpos o cuando las formas son irregulares y las 
estructuras complicadas. Algnnos operadores con 
métodos de exploración eléctrica ofrecen realizar 
hechos que, para nosotros quedan por completo 
fuera de los limites ele la ciencia conocida. Estos 
son Jos espiritistas de la geofísica, X obtienen men
sajes que ninguna otra persona puede descifrar. El 
ffsico bonrado tiene que admitir limitaciones de 
su ciencia. 

Debajo de una cubierta delgada podemos razo
nablemente delinear con exactitud la posición de los 
yacimientos, pero siempre hay dificultades para rus
t inguir la conductividad de la sustancia de la tota l 
que existe. NatlU'almente ambas se presentan con
juntamente y es arduo distinguir una de la otra. 
A medida que el espesor de la cubierta aumenta, 
la determinación ele los contornos del yacimiento 
se bace más y meta difícil. 

'*' ~ 

(Continuará). 

EL MERCADO DEL. COBRE DURANTE 1927 
por 

' Ignacio Díaz Ossa, 

Ingeniero ele Minas. 

El precio del cobre durante el año 1927, tuvo 
grandes fluctuaciones, como consecuencia de la 
lucha sostenida por la Asociación de exporta
dores de cobre para controlar la situación del 
mercado, Los productores de cobre, que forman 
parte hoy día , de la Asociación de Exportado
res, persiguen, como objetivo principal, fijar 
un precio para el cobre que resulte beneficioso, 
no solamente para ellos, sino también para los 
consumidores de cobre; sin embargo, por otro 
lado, estiman que la relación que existe entre 
el costo de producción y el precio del cobre es 
actualmente mucho más desfavorable que la 
existente con anterioridad a la Guerra y que, 
por lo consiguiente, el precio de hoy día del 
cobre (i:. 61) debe estimarse como bajo. 

El desarrollo de esta política económica pre
senta enormes dificultades, parte de las cuales 
han sido subsanadas durante el año 1927, que-

dando otras aún por subsanarse y cuyos efec
tos se acentuarán durante el curso del presente 
año. La primera dificultad fué la competencia 
provocada por los vendedores independientes, 
que no son miembros de la Asociación, capaces 
de comprar aún pequeñas cantidades de cobre 
o que tenían existencias de cobre en reservas o 
bien contratos con productores, anteriores al 
pacto que originó la formación de la Asocia
ción, Esta competencia ha ido naturalmente en 
disminución, pudiéndose ya considerarla como 
de escasa importancia . . 

Una segunda dificultad, de mayor considera
ción, reside en la competencia, imposible de 
contrarrestar, provocada dentro del mercado 
mismo de los Estados Unidos en la venta del 
cobre elaborado en ese país. La ley americana 
prohibe la Asociación de productores con el ob
jeto de subir el precio del artículo que produ-
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cen y , escudándose en esta disposición legal, 
se ha visto que, mientras la Asociación fijaba 
en Europa un precio para el cobre, los consu
midores, dentro del territorio de la Unión, res
tringían sus compras, efectuadas a precios aún 
menores que los fijados por la Asociación. La 
situación así creada a los consumidores euro
p~os, es, naturalmente, desventajosa en extre
mo, viéndose obligado a recibir el cobre para 
sus industrias y elaboraciones a precios mucho 
más altos que los industriales americanos, fuera 
de que deben pagar también, los recargos usua
les por fletes marítimos y transportes. A esta 
dificultad no se le encuentra otra solución que 
disminuir el precio del cobre que se exporta de 
América a Europa, o bien, obligar, en alguna 
forma, a los industriales americanos a recibir el 
cobre al precio fijado por la Asociación. 

La solución de este problema precipitó la 
creación del Instituto del Cobre, organización 
destinada a recoger y divulgar toda la informa
ción necesaria para ejercer un estrech.o control 
sobre el consumo del cobre y poder atender a 
la demanda de este metal en forma equitativa. 

Existe <tún una tercera dificultad que, a me
dida que logre su objetivo la Asociación, se 
hará más seria y de mayor consideración. Mien
tras más alto sea el precio que se fije para el 
cobre, mayor será el atractivo para que nuevos 
productores independientes inicien trabajos en 
sus minas o ensanchen su actual capacidad de 
producción. Esta nueva producción de cobre, 
agregada al 10% de la producción actual, que 
no controla la Asociación, puede en cualquier 
momento ser una seria amenaza para la estabi
lidad de ella y aun traer por tierra el objetivo 
que la Asociación persigue. La producción na
cional de cobre en Chile, descontadas las tres 
poderosas Compañías Americanas, fuera del 
control de la Asociación de Exportadores, debe 
tomarse en cuenta para mantener este equili
brio. EN ESTA CAUSAL Y NO EN OTRA 
DEBE BUSCARSE LA EXPLICACION DE 
LA INDIFERENCIA CON QUE LOS CA
PITALISTAS AMERICANOS MIRAN LA 
INSTALACION, DENTRO DEL PAIS, DE 
ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS A 
LA COMPRA DE MINERALES DE CO
BRE PARA FUNDIR Y REFINAR ESTE 
METAL; ESTABLECIMIENTOS QUE DA
RIAN VIDA A UN SIN NUMERO DE MI
NAS DE MINERAL DE 6% DE COBRE Y 
QUE NATURALMENTE ELEVARIAN LA 
PRODUCCION NACIONAL A UN MON
TO CONSIDERABLE. 

La Asociación de Exportadores, durante el 
a ño 1927, no pudo fijar el precio del cobre y , 

para convencerse de ello, basta examinar las 
variaciones del precio del cobre que fluctuaron 
entre 53 y 60 libras esterlinas para el cobre 
Standard y entre 59 y 67 libras para el cobre 
Electrolítico, es decir : una fluctuación de más 
de 7 libras en el precio de la tonelada de cobre, 
comparada con una fluctuación de 4 libras que 
tuvo durante el año 1926, anterior a la forma
ción de la Asociación de Exportadores. 

La producción, durante el año 1927, alcanzó a 
un millón quinientas mil toneladas de cobre, 
contribuyendo Estados U nidos con más de un 
50%, tomando solamente en cuenta el mineral 
proveniente de sus propias minas, a alcanzar 
este monto de producción. La cuota de Chile, 
en la producción mundial, se estima en dos
cientas treinta mil toneladas y ocupa el segun
do lugar entre la de los países productores de 
este metal, con un valor de quinientos cincuen
ta millones de pesos. 

El consumo de cobre durante el año fué tam
bién de un millón quinientas mil toneladas y es 
digno de notarse que los Estados U nidos con
sumen la casi totalidad de su producción ver
daderamente propia, el monto de dicho consu
mo es de setecientas cuarenta mil toneladas 
métricas. El stock o reserva de cobre, al finali
zarse el año, se estimaba en ochenta y cinco 
mil toneladas métricas. 

El precio del cobre durante 1928, dependerá, 
naturalmente, del mantenimiento de la política 
de restricción de producción seguida por la Aso
ciación de Exportadores y no hay duda que, si 
ella se mantiene, el precio subirá sensiblemente. 
Garantizan este pronóstico el gran consumo de 
este metal en Norte América y el aumento no·· 
table del consumo en Europa que sobrepasó en 
ciento cincuenta mil toneladas a los de los años 
anteriores. Responsable de este aumento es 
Alemania cuya importación de cobre sobrepasó 
en ocho mil toneladas mensuales a la del año 
1926. 

Se hace difícil predecir si la Asociación de 
Exportadores podrá mantener la política de res
tricción en la producción, dado el gasto ya 
efectuado por las grandes Compañías America
nas en el ensanche de ~us instalaciones mine
ras. En Chile, durante el año 1927, la Compañía 
que opera en el mineral de -Chuquicamata, ter· 
minó nuevas instalaciones con un valor de cien
to treinta y seis millones de pesos que le permi
ten producir ciento sesenta mil toneladas de 
cobre anualmente, siendo su producción actual 
sólo de ciento diez mil toneladas. En el mine
ral de Potrerillos, en Chañaral, inició sus ope
raciones otra Compañía Americana, con una 
instalación de capacidad para cuatro millones 
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de toneladas anuales de mineral. Su producción 
durante 1927, fué solamente de quince 'mil to
neladas de cobre y durante 1928 pasará de cua
renta mil toneladas. 

Por otro lado, la poderosa firma Norte-Ame
ricana, "American Smelting and Rejining Ca.", 
prosigue activamente el reconocimiento a gran 
profundidad del histórico y rico mineral de Ta
maya , en Ovalle, siguiendo un túnel de 2,700 
metros de longitud que casi seguramente se 
terminará en el año. 

En el Africa, que ha pasado a ser el tercer 
productor de cobre en el mundo, el programa de 
desarrollo de la Unión Miniere de Katanga, 

marca también un aumento notable en la pro
ducción. Si bien es cierto que la producción de 
1927, sólo excedió en ocho mil toneladas a la 
del año anterior, también hay que considerar 
que, si se estima dicha producción por la de los 
últimos tres meses del año, debe reconocerse 
que su capacidad productora sube de ciento 
veinte mil toneladas de cobre por año. El nue
vo ferrocarril de Lobito a Katanga ya ha lle
gado a la frontera del Congo Belga y, tan pronto 
la línea se complete, debe lógicamente esperarse 
un aumento notable en las actividades produc
toras de este importante centro mineral. 

SECCION PETROLERA 

EL :MONOPOLIO DEL PETROLEO EN ESPARA (1) 

Insertamüs a continuación la exposición de mo
tivos y el decreto que establece el monopolio del 
Estado en España sobre el petróleo; así como el 
reglamento para la intervención de los esfableci
miento ' dedicados a desti lación y refinación del 
petróleo y sus derivados; todo la cual fué dado a 
conocer en la "Gaceta de Madrid", en los números 
correspondientes al 30 de ] unio y 8 de Julio del 
alío próximo pasado. 
. 1Iuy comentado ha sido en el mundo petrolero 
el establecimiento del referido monopolio, y noso
tros no podemos menos que hacer hincapié no sólo 
en el interés que aqué l puede tener para la indus
tria española y para el consumo de los productos 
petroleros mexicanos; sino también, por el carác
ter profundamente nacionalista que tiene, como lo 
re\'ela, entre otros, su artícu lo 6. Q del decreto, pre
viniendo que: 

"La compañía arrendataria del monopolio, que 
revestirá la forma anónima, deberá ser espa,ji.ola 
en caPital y ell ges ti61/.. A este doble efecto: a) El 
capital socia l habrá de pertenecer 111tegralllcnte a 
particlllares o entidades espa.·íiolas . . . ... " "Cuando 
por ce ión hereditaria u otro títu lo válido en dere
cho hubiera de recaer la propiedad de las acciones 
el! extrol/jeros, éstos vendrán obligados a ponerlas 

.. a disposición del . onsejo ele Admini 'tración, el 
cual, en nombre de ellos, las t1'a.Hsmitirá a espaiio
Ir.\'. De no ser posible esa trasmisión, la sociedad 
alllorti:;aró las acC'Íolies respectivas, a.bonal/do Sil 

t'olol' efecti7'o". b) "Deberán ostentar 1I0ciollalidad 
espaiiola el p"esidellte del Consejo de Adll1'inistra
citÍl/ y todos SI/S vocales, los altos func ionarios, 
tanto técnicos como administrativos del monopolio 
y de la Compañía Arrendatar ia, y el 90 por cielito, 
por lo meno. del personal restante". 

En la campaña que en varios países, y entre 
otros, en España, hab ían desarrollado ciertos inte
reses en contra de nuestras leyes, se había tratado 
de dar a la legis lación plexicana el carácter de 
u1tralJacionalista, y hasta antiextranjera, preten
diendo desvirtuar así su verdadero carácter, y, sin 
embargo, nuestra legislación está muy lejos de 
tener el que tienen las que se han dado o se están 
dando otros pueblos, con distintas formas de go
bierno. incluso la münárquica (Rumania y España, 
por ejemplo). 

E l texto elel decreto que establece el monopolio 
dcl petróleo en España, es una justificación de las 
leye. mexicanas. tan combatidas, y, por compara
ción. una defcn a de las más elocuentes que de 
nuestra obra puede hacerse. España no ha tenido 
que enfrentarse como a México le ha acontecido, 
con graves problemas de intervención extraña en 
sus a untos enteramente nacionales. y, sin embargo, 
va más lejos que México, como lo comprueba el 
examen del decreto que ahora reproducimos, y que 
es eminentemente nacionalista. 

Recomendamos, por consiguiente, su lectura, 
pues es ele positivo interés. como lo revela no sólo 
el movimiento ele opinión que ha provocado en Es
paña. sino en el mundo entero. 

SECRET ARIA DE HACIENDA 

EXPOSICION 

Señor: 

E l problema del petróleo se e1estaca en primera 
línea entre los que modernamente interesan a todos 
los pueblos. E l petróleo es un factor industrial bá-

(J) Tomado del Boletín del Petróleo de Méjico, pp. 321. SCl. \ 1927. 
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s ico; e, asimi 1110, elemento substantivo para la 
defensa nacional. Estas dos razones justifican la 
preocupación que por asegurar su abastecimiento 
muestran los Estados contemporáneos. Unos, los 
de aquellos países que disponen de yacimientos, se 
or ientan hacia su nacionalización, por lo menos 
parcial, y para dejar cubiertas las necesidades in
teriores, y si es posible, convertir el remanente en 
fuente de ingresos públicos. Otros, los de aquellos 
países que hasta ahora no han podido alumbrar 
petróleos en su subsuelo, ni destilar carburantes 
propios en cantidad suficientes, pUg11an por forta
lecerse frente a las enlpresas privadas, constitu
yendo o controlando sociedades en que el Estado 
se reserva parte mayor itaria de acciones; conducta 
esta seguida principa lmente por dos grandes po
tencias europeas, cuyo tesoro dispone así de una 
cartera industrial petrolífera. Una rápida ojeada a 
la actuación de las diversas naciones, nos patenti
za rá que el fenómeno es universal; y no por otra 
causa son cada día más en número los tratados o 
convenios que para regular los sumini stros y la 
venta de los petróleos fo rmalizan entre sí muchos 
Estado . . 

España, país consumidor, pero no productor, 
hasta ahora, de petróleos, ha viviclo a l margen de 
éste, como de otros muchos aná logos problemas. 
E l Gobierno, percatado ele que tal inhibición es 
suicida, inició una política contrar ia con la crea
ción del Consejo Nacional de Combustibles; la ha 
seguido, consagrando especial cuidado a las tenta
tivas de implan tación de la industria de lignitos; 
y la reaf irma y forti rica al plancar resueltamente 
un monopolio de petróleos. Como luego se dirá, a 
dar este paso le mueven consideraciones de índole 
fiscal, ciertamente, pero también y quizá· en ma
yor g rado, estímulos de orden económico y social. 
y le empuja sobre todo la convicción de que el 
nuevo monopolio no signi fica rea lmente una ins
tauración, sino tan sólo una sustitución ; porque de 
becbo, en materia de petróleos, vivimos en régimen 
de mono~olio, prc~ducido a favor de pocas, muy 
pocas cllt1dades pnvadas, cuya confabulación siem
pre posible y en derecho estricto difíci ll11e~te re
primible, sobre todo si aquéllas se amparan en f ue
r? de extranjería, podría ocasionar riesgos graví
sImas al consumidor y a l mismo Estado, impotentes 
para desbaratarla. Interesa muy mucho a l Gobierno 
consignar escuetamente esta circunstancia, porque 
con ella sale al camino de la tesis liberal que egu
ramente se esgr imirá en defensa de una libertad 
de . c~merci~ y de ~ndustria que hoy. de hecho, no 
eXlsUa, segun es bIen notorio, y que bajo los aus
~ICIOS dc un monopolio estatal, podrá derivar en 
hbertad y además en ventaja positiva del consumo 
que es tanto como decir. de la economía española: 
En este respecto, el Gobierno declara rotundamente 
que el monopolio, lejos de ellcarecer los precios de 
venta. de petróleos y gasolina , logará fácilmente 
redUCIrlos, aunque sólo fuese por la simpli f icación 
gestora que su estructura orgánica a egura. 

. Hc:mos esb?zado ya, que el monopolio pers igue 
í l1la"dad~s . fl cales, no las únicas, pero sí unas 
de la,s mas Importantes entre los que con seguridad 
podra llel:ar. En 1926, la importación de petróleos 
y su den vados proporcionó al E rario, en concep
to de dere~l:os de Aduana, unos 35 millones de 
peseta.s. FacJ! parece. a imple vista, acrecentar 
esta CI (ra con !Ina elevación arancelaria. Pero ello, 

sobre ser un acicate al fraude, a que la compleja 
estructura química de los prodtictos petrolíferos se 
presta extraordinariamente, equivaldría a recargar 
los precios de venta, con daño para el consumidor. 
La ganancia mayor es posible, pero ha de obte
nerse a ca ta, no del público que conSlmle, sino del 
intermediario que, cobij ado en un monopolio de 
facto, viene cosechando pingües dividendos. Y el 
único camino para a lcanza rla e el monopol io. Ln 
monopolio, entiéndase bien, del Estado, por el 
Estado y para el Estado, esto es, para el Fisco y 
para el consumo. Por eso 10 que se arrienda no es 
su usufructo, sino su mera administración. Los be
neficios líquidos del monopolio corresponderán al 
Estado; el a rrendatario sólo percibirá una comisión 
de cobranza sobre ellos. Importa mucho f ijar este 
concepto, porque si el monopolio se hubiese entre
gado a una empresa pl·ivada, aunque el Estado se 
reservase un canOl1 mínimo y f ij o crecido, y un 
canon progresivo, siempre resultaría que parte de 
los benef icios que excepcionalmente rinde este co
mercio, por motivos de Índole social y de estruc
tura económica, lejos de ser para el Estado 10 que 
significaría tanto como devo lverlos a la economía 
nacional que los engendra, quedarían en manos de 
particulares, con lo que la transformación habría 
sido parcial , y el mal subsistiría aunque atenuado. 

Pero al lado del servicio (iscal, el monopolio 
podrá prestar otros servicios aun más importantes. 
E l monopolio debe emancipar la economía naciona l 
adquiriendo yac imientos petrolíferos, construyendo 
una flota de buques tanqucs y montando en Espa
ña la industria del refino, para que la importación 
se restrinj a a los petróleos crudos. Lo que esto 
s igni fica para el t raba jo y las industrias naciona
les está a la vista y no hay que ponderarlo. Lo que 
representará para la ba lanza de pagos es asimismo 
evidente y halagüeño: en 1926 hemos exportado 
más de 100 millones de pesetas (según las valora
ciones oficiales para adquirir petróleos) y esta 
partida puede ir disminuyendo paulatinamente hasta 
llegar a su total desapal·ición el día en que impor
temos petróleos naturales propios, en buques táll1-
bién nuestros, y para su re fino en instalaciones na
cionales. 

Al surgir así una cntidad industrial y financie
ramente poderosa. dispondremos ele instrumentos 
adecuados y capaz para la implantación del carbu
rante n~cional a base de alcohol y gasolina, y para 
convertir en realidad venturosa la destilación de 
lign itos, ha tanto tiempo soñada. Lo primero abre 
un hori zonte esplénd id a todos lo sectores del 
país que se relacionan con la vida; 10 segundo es 
prenda de independencia nacional en todos los ór
denes, y. proyecta perspectivas de progreso sobre 
zonas extensas de territorio y facetas formidables 
de riqueza. 

No se le oculta al Gobierno que lo más delicado 
es encontral· una entidad arrendataria solvente en 
posesión de medios f inancieros bastantes a ll~nar 
el cometido que se le encomienda. E l único camino 
que puede servirl e, es el del concurso v al efecto 
10 anuncia libre, exig iendo tan sólo qu~ h sociedad 
adj udicataria sea española, tanto en capital como 
en gest ión; por ello, sus acciones serán nominati
vas, quedando prohibida toda transmisión a ex
tranjeros. Como el monopolio se hace por el Esta
do. y é te quiere que, a l propio tiempo que su Era
rio, se benef icie con él el público consumidor, el 
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arr iendo vivirá bajo un doble control: del Estado 
primeramente, y del país, además. El Estado inter
vendrá por medio de un representante. con derecho 
de veto' de varios consejeros, y del Ministerio de 
Hacienda. Ciertos acuerdos exigirán aprobación del 
Consejo de Ministros, por ejemplo, las planti llas de 
personal, la compra de yacimientos; otros, ~a d~l 
Ministerio de Hacienda. verbigracia, los que JlUplt
quen gasto super ior a 50,000 peseta, y todos los 
demás las del interventor representante del Go
bierno: E l país intervendrá por medio de un comité: 
que fisca lizará los precios y las ca lidades, dem:r.
ciando ésta cuando sean deficientes, e informando 
inexcusablemente cuando hayan de fijarse o alLe
rarse aquéllo. 

El Estado-v esta es novedad en nuestra tradi
ción-será, 'además, accionista de la sociedad arren
dataria, pues ha de reconocérsele una participación 
liberada no in ferior al 30 por 100 del capital so
cial; y como éste ascenderá, por lo menos, a 125 
mil lones de pesetas. el E tado será poseedor desde 
el primer momento de 37.500,000 de pesetas o más. 
E l Gobierno cree haber resguardado prudente y ó
lidamente los altos intereses del país garantizando 
un control ef icaz sobre el a r r iendo del monopolio, 
único modo de lograr que éste responda siempre 
a consideraciones de índole nacional. E l derecho a 
rescindir el arriendo sin expresión de causa es el 
remate de este conj unto de lógicas previ iones. 

Hubiera sido contraproducente dificultar de mo
do exagerado las posib ilidades de lucro de la en
¡idad arrendatar ia . porque ello ten ía que originar, 
o la inasi téncia de postores al concurso, o la ex
clusión de los de solvencia reconocida; pero, ser ía 
censurable igualmente una elasticidad excesiva que 
permitiese al arriendo obtener ganancias exorbitan
tes. Colocándo e en un justo término medio, el 
Gobierno, recogiendo algún precedente legislativo 
espallOl. ha procurado asegurar una retribución mo
derada y corriente al capita l par ticu lar, que se haga 
cargo ele monopolio, abonándole de de luego un 
5 por 100 con cargo a los ga tos de explotación, y 
seilalanelo. además, un premio de cobranza máximo 
por bajo del cual la libre concurrencia puede ofre
cer minoración. En el dividendo que así obtenga 
el arrendatario participará desde luego el Estado, 
como accionista; pero, además, cuando rebase el 
10 por lOO, participará también como Estado, lo 
cual es, a la vez que provecho para la hacienda, 
freno para el negocio privado. 

La reso lución del concurso ha de ser libre e ina
pelable. E l Gobierno, por consiguiente, podrá de
clararlo desierto; adjud icarlo aceptando íntegra
mente una de las proposiciones, o adj udicarlo con 
sujeción a condiciones expresas que pueda imponer 
al autor de la que j uzgue más ventajosa. La junta 
proponente, primero, el Consejo de Estado en ple
no a l informar, después, y por último, el Consejo 
de Ministros, habrán de apreciar en conjunto una 
porción de circunstancias. entre las cuales pesarán 
con preferencia las que conciernen al interé de! 
consumidor y permitan asegurar abastecimientos 
estables y petróleos excelentes en calidad de precio. 
No escatima el Gobierno en este respecto ninguna 
clase de explicaciones, pues desea llevar al ánimo 
de todos la convicción de que el monopolio lo forja, 
pensando en el Estado y en el consumidor y anhe
lando el simultáneo beneficio de ambos. 

Re. ta tocar un último extremo de trascendencia 
en esta omera alusión a las líneas generales del 
futuro monopolio; la situación en que hayan de 
quedar los intere es creados en el país. E l Gobiér
no no vaci la en aplicar el principio ele la expro
piación forzosa al utilajc de depósito. manipula
ción y distribución de petró leos que existe en E -
paila, porque sólo así podrá di poner el monopolio, 
al implantarse, de los medios de acción indispen
sables. Pero C01l10 es justo y debido, da a los ex
propiarlos que sean españoles el derecho a optar 
entre una indenlllización en metálico o en acciones 
a la par de la entidad arrendatariá, sin otro límite 
en cuanto a las accione que el del 40 por 100 del 
capital social. ya que de rebasarlo fáci lmente que
dada desplazada la personalidad adjudicatar ia por 
la amorfa e inorgánica que viniese a integrar los 
expropiados dispersos. Esta expropiación ha de 
ajustarse a trámites rápidos y excepcionales, resol
viendo en definitiva, sin ulter ior recurso, el Go
bierno. A éste le interesa que las valoraciones no 
sean ni altas porque en este supuesto de inf lación 
de precios la eficiencia del capita l social quedaría 
muy mermada, ni bajas, porque entonces se lesio
naría con agrav io el justo derecho de los particu
lares: por ello cuida de presidi rlas por medio de 
representantes que erán en el eno del jurado que 
a estos efectos constituye. 

En rea l idad. con lo expuesto quedan esbozadas 
las líneas fundamentales del monopolio de petró
leos. E l Gobierno alimenta la fundada esperanza 
de que su establecimiento ha de deparar ventajas 
ilUuediatas al consumidor, a la industr ia, al traba
jo, a la economía nacional. y, en def in itiva, a l E ra
rio público, que con este refuerzo de ingreso sal
yará probablemente la distancia que ahora le sepa
ra de la ansiada nivelación presupuestar ia sin ne
cesidad de acud ir al refuerzo de las cargas fisca
les. Por ello, apoyándose en las consideraciones que 
preceden, el 11 in istro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, t iene el a lto honor de so
meter a la regia sanción de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto-ley. 

Madrid, 21 de Junio de 1927. 
Señor: 

A. L. R. P. de V. M. 

José Ca!-. 'o Sotelo. 

REAL DECRETO-LEY 

NUM. 1,142 

A propuesta de! Ministro de Hacienda, de acuer
do con mi Consejo ele Ministros, vengo a decretar 
lo siguiente; 

Artículo l.9 Se establece el monopolio del Esta
do sobre la importación, las manipulaciones indus
triales de todas clases, el almacenaj e, la distri bu
ción y la venta de los combustibles minerales líqui
dos y sus derivados que forman en el vigente A ran
cel de Aduanas el grupo tercero de la clase prime
ra. Abarcará el monopolio, en la forma que para 
cada caso se determine por el Gobierno dentro de 
las normas fundaciona les de aquél, la obtención en 
e! país de combustibles de la misma especie mineral 
o la producción en el país, la importación y la ven
ta de cualesquiera otros combustibles líquidos de 
origen mineral o de origen vegetal. 
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E l monopolio tendrá jurisdicci6n sobre las cua
renta y siete provincias de la península y en las 
b Ias Baleares. E l Gobierno podrá extenderlo a Ca
narias y territorios de oberanía del Torte de 
Africa. 

Artículo 2. Q El monopolio que por el presente 
real decreto- ley se crea, será aelm inistrado por la 
colt1[laliía que, reuniendo los req uisitos exig idos en 
esta disposici6n, resulte ad judicata ria del servicio 
en virtud del concurso público que a l efecto ha de 
celebrarse. 

Artículo 3.9 El concurso a que se refiere el ar
tículo 2 .. se anunciará en la Gaceta, en el t érmino 
de cinco día ' a partir de la inserci6n de este real 
decreto-lcy; y se celebrará dos meses después de la 
convocatoria, ante una junta fo rmada por los 
dircctores gencrales dcl T imbre, ontencioso de l 
Estado, Aduanas y Rentas Públicas, y represen
tantes elel Tribunal upremo de la Hacienda Públi
ca, del onscjo Nacional de -ombustibles, y de 
los Ministerios de la Guerra, 1farina y Fomento, 
actua ndo como. ecretario un Jefe de Adl11inistra
ción dd ele Haciellda, librel11cnte el 'signado pur el 
M in istro de l ramo. 

l~ara tomar parte en el concurso ser;l indispcn
sabl ' cons ignar prt:vial11cnte cn la aja dc Depósi
tos, a disposici6n de la J unta citada en es te artícu
lo, la cantidad de 2.000,000 de pesetas, en "a lares 
del Estado, que quedará afccla, en su ('a<<l. al cum 
plimicnto de las ob ligaciones que deriven de la ad
judi aci6n. 

.\rtículu 01." El COllcur. o recaen', ,obre la parti
ci¡lación que se reconozca a l Estad" en el capital 
social, la que se le at ribuya en lo' beneficios de la 
compaliía arrendataria, el premio de recaudación. 
d ca pita l de la empresa el plazo dentro del cual 
haya de verificarse el monta je d la industria del 
ref ino y la construcci6n de buques-tanques, la im
p rtancia y seguridad de los abast 'ci mien tos con 
que cucnt' la cntidad arrendataria, los precios or i
ginarios y ca lidades de los productos monopoliza
dos y cua le 'quiel'a otras circun stancias que hagan 
relación a la eficacia ~ rendimiento del monopolio, 
a la garantía y soh'encia de la entidad arrendata
ria y al mejor cumplim iento de las obligaciones 
que se imponcn a é ta; siendo también circunstan
cias a e, timar el ofrecimiento al Estado de algún 
cánon por una sola vez en concepto de comisión 
por la ad judicación del monopolio, el de un míni
mum dc bcncfici s durante uno o varios de los pri
mero a ¡'tos, a base de precios in f ériorcs a los 
máximos que expresamente se determinen, y cua
lesq uiera otras que puedan implicar ventaja p"ra 
el Estado o para el consumidor. 

Tuda, estas ci rcunstancia serúlI apreciadas li 
bremente y en conjunto, en primer término, por la 
junta proponente. y pm el 'onsejo de Mini tras 
a l resulver. 

.\rt ículo 5.'1 La junta ante la quc se celebre el 
concurso. una vez efectuado éste, dictaminarú, en 
el término de quince días. cn orden a la adjudica
ción ,le que 'C trata. Cumplidn c,c rcquisito, y 
prcvio in forme del onsejo de 1': tado en pleno, el 
(;obicfllo. mediante rea l cIerretn, acnrcIado ('n on
,ejo dc ;\l ini tros, acordará la acIjudicación del ser
vicio, pudiendo de. echar tocIa la' pro[)(lsiciones 
si así lo c<\l1sidera 'e convcniente a los intere. es pú
blic')~. 

Contra la resolución del Gobierno no se dará re
curso alguno, 

La compañía arrendataria deberá constituirse en 
legal forma, ~i no lo estuviere ya, dentro de los 
quince días siguientes a la notificación del acuerdo 
de adjudicaci6n. 

Artícu lo 6. 9 La compañía arrendataria del mo
nopolio, que revest irá la forma anónima, deberá 
ser espaiiola en capital y gesti6n, A este doble 
efecto: 

a) El capita l social habrá de pertenecer íntegra
mente a particulares () entidades e pañolas, a cuyo 
fin las acciones serán nominativas y se inscribirán 
en un registro especia l que llevará la compañía, y 
en el cual C! lIStarán la adjudicaci6n o suscripción 
primitiva. a í como las transferencias po tcriores, 
que no sufrirán efecto mientras no sean autoriza
das debidamente por el Cnnsejo. de Admini. tra
ción. 

uando por sucesión hereditaria u ol.ro título 
válido ell derechu hubiera de recaer la propiedad 
de las acciones ell extranjero, és tos vendrán obli
gados a ponerlas a cIi spo ici6n del on ejo de Ad
ministración, el ual. cn nombre de ellos, la trans
mitirá a españoles. I)e no ser posible esta transmi
si6n, la sociedad amortizará la acciones respecti
vas. abonando su \'a lor efectivo. 

b) Deberán ostcntar naciona lidad espaiiola el 
presidente del COllSejo de . \ dministración y todos 
sus vocales, 105 altos iuncionario . tanto técnicos 
como administrati\'us de l monopolio y de la com
pañía arrendataria, ) el 90 por 100, por lo menos, 
del personal restante. 

Artículo 7,9 La compa'-Iía arrendataria del mono
polio, tendrá como mínim . excluyendo reservas y 
participación liber¡lda de l Estado, un capital ocial 
ele 125 mill,)Hcs <lc pesetas, en completa movilidad, 
para el cumplimiento de l contrato. 

, e atribuirá y reconocerá al Estado una partici
pación en el capita l ocial, representativa, pO!' lo 
menos, ele un 30 por 100 de su importe, sin desem
bolso a lguno y en concepto análogo a l de las cédu
las o parte de fundador. Esta participaci6n no , erá 
minoración del expresado capital social. al que, por 
el contrario, se sumará. De con iguiente, el capi
tal ocial estar:l const itu ído: 

", Por la aportación de lo socio. no inferior a 
125 m iliones de pesetas. 

/¡) Por la participación reconocida al Estado, no 
in ferior a l 30 por 100 de dicha portación. 

La participación del Es tado estará representada 
por acc iones nominativas e inalienables, sa lvo au
torización contenida en precepto legisla tivo. Estos 
títulos ciarán derecho a l disfrute de los mi mos be
neficios y prerrogativas que las restantes accio
ne. : .y en caso de dbolución de la compañía, si 
eXIstIere remanente. una vez reintegrado el capital 
nominal de las accione ' de lo ocios. el E tado 
tendrá derecho a percibir el va lor nom:nal rle su 
participación como i la hubiere de embol3ado. E l 
exceso. si existiere. se distribuirá cntre unos y otros 
part ícipes. en proporción al capital respectivo. 

Xo podrá acordar ' e aumento o reduC'6ón en el 
capital social sin previa autorización del Ministe
rio d Hacienda, La compañía no podrá emitir ohli
gacionc en caso alguno; pero, con auto rizacié n 
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previa del Ministerio de Haciel!da, podrá obtener 
los créditos banca¡;ios que precise para el desen
volvimiento de sus servicios. 

Artículo 8.9 La compañía arrendataria percibirá, 
en concepto de premio de recaudación, como máxi
mo, el 4 por 100 sobre el producto líquido de la 
Renta, hasta 75 millones de pesetas; el 5 po.r 100, 
en 10 que exceda de esta suma hasta 150 millones 
de pesetas, y el 6 por 100 en 10 que exceda de esta 
cantidad. Este premio será compatible con el in
terés mínimo del 5 por 100 sobre el capital social 
a que e refiere el artícu lo 11. 

Cuando los beneficios de la compañ ía, sumando 
el interés asegurado y la comisión de recaudación, 
excedan del 10 por 100 del capital ocial, incluída 
la participación del Estado, el sobrante se distri
buirá en la forma siguiente: 

En lo que se rebase del 10 in pa ar del 15 por 
100, el Estado percibirá un 25 por 100, y el resto 
será para la compañía. 

En lo que exceda del 15 por 100, los beneficios 
se partirán por mitad cntre el Estado y la com
pañía. 

Estas participaciones no ~erán óbice a que el 
Estado perciba. en todo caso, el dividendo de sus 
acciones liberadas en igual cuantía CJlIe las de los 
socios de la entidad arrendata ri a. y su importe de
berá ap licarse a rebajar los precios unitarios de los 
productos monopolizados. 

Artículo 9 .. Serán obligaciones especiales de la 
compañía: 

LV Intensificar y estimular los trabajos de son
deo, encaminados al alumbramiento de petróleos 
naturales en el subsuelo de España; 

2 .. Impul ar el e tablecimiento de la destilación 
de residuos de la hulla, lign itos, turbas y pizarras 
carbonosas, así como el aprove hamiento del ben
zol producido en las fáb ricas de gas; 

3." Adquirir alcoholes nacionales para fabricar 
cumbustibles líquidos por medio de su mezcla con 
gasolinas cuando así convenga a los intereses ge
nerale~ del país. y especialmente a la viticultura; 

.1," Procurar la formación de técnicos especia lis
ta. en toda ' las indu trias concernientes al petró
leo; 

5.v Constituír stocks de petróleo que sean u
ficiente : 

a) P:lra atender las necesidades del consumo co
mercia l e industria l del país, durante cuatro me
ses: y 

b) Las ele la Defensa Nacional (Guerra, Mari
ua y Aviación). durante un año; 

6.9 Dotar el monopolio. en el plazo de cinco aiio , 
de medios propios para el transporte marítimo de 
los petróleos que importe del extranjero; 

i.9 E tablecer la industria del refino gradual
mente, a fin de que en el primer quinquenio pueda 
<luedar implantada, como mínimo, la del 80 por 100 
de lo ' productos petrolí f ero que se consuman en 
el país: 

8.· Adquirir yacim ientos petrolíferos en los paí
es productores. y especialmente en los de América 

e 'pañola, ya mediante compra directa, ya por me
dio del control de las sociedades propietarias; 

9 .. Organizar una red distribuidora de los pe
tróleos, gasolinas y demás productos monopoliza
dos por el terr itorio a CJue e..xtienda su jurisdicción 
el monopolio, a f in de que se facilite la venta de 
aquéllos en todos los municipios)' núcleos impor
tantes de población; 

10. Abonar mensualmente al Estado, en concep
to de anticipo a cuenta de los beneficios anuales 
que produzca el monopolio, una cantidad no infe
rior a la d cea va parte de los liquidados en el úl
timo ej ercicio. con suj eción siempre a las reglas 
que establezca el contrato, el cual fi jará también 
la cuantía de dichos anticipos durante el primer 
año de vida del monopolio; y 

11. Organizar, con cargo a la Renta, tUi servi
cio especial de vigilancia para la represión del con
trabando. 

Artículo 10. La c mpal1la se hará cargo de to
das las fábricas, depósitos, surtidores y cualesquie
ra otras instalaciones destinadas a la importación, 
manipulación, almacenaje y distribución de los 
productos petrolíferos en el territorio a que se ex
tiende este monopolio, que expropiará, al efecto, y 
pagará el importe del valor industrial de tales bie
nes, a elección de los propietarios respecti vos, o 
en acciones de la propia sociedad. regulando su 
valor efectivo por el mismo !Iominal, o en dinero 
metálic . Sin embargo, cuando tales propietariCiS 
sean extranjeros. el pago se hará siempre en me
tál ico, y también, aunque sean españoles. cuando 
la suma que deba abonarse en acciones alcance al 
40 por 100 del capital social ; en este ' upuesto, se 
atenderán las pet iciones dI! acciones por el orden 
de men r a mayor cuantía de las expropiaciones 
que hayan de efectuarse. 

La va loración será hecha por un jurado, com
puesto de tres representantes del Estado, uno de la 
compañ ía y otro elel expropiado, contra cuyo acuer
do se podrá recurrir ante el Consejo de Ministros. 
Este podrá asimismo revisar lo acuerdos del ju
rado. aunque no sean impugnados. La resolución 
ministerial no será recurrible. 

La compañía no vendrá obligada a hacerse car
go sino de aquellas fáb rica, depósitos, surtidores 
e instalaciones que constituyen el negocio indu ~trial, 
con independencia de los inmuebles que, in ser ne
ce arios para la indu tria, 6cupen para ese fin 105 
propietarios re~pectivo, y previa indemnización, 
en este caso, de los daños que se originen en el ill
mueble. 

La valoración de las expropiaciones habrá de 
hallarse totalmente concluída dentro del plazo de 
tres meses, desde la ad judicación rlef initiva de! 
concurso a la sociedad. 

,lO procederá la expropiación si el interesado se 
opone a ella. salvo cuando, a juicio de la compa
ñía, y previo acuerdo expreso del Consejo de Mi
nistros. se estime preciso incorporar a l monopolio 
la instalación de que se trate. Este acuerdo sólo 
deberá aeoptarse en aquellos casos en que la im
talación, por su complejidad, sea de difícil reem
plazo en término breve y sin ella puedan resentirse 
los servicios del monopolio en el período de im
plantación. 

Artículo 11. N o e deducirá del total ingreso de 
la renta, para fijar el producto líquido, sino que 
qucdarán íntegramente a cargo de la compañía : 
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l,9 Las pérdidas por averías y evaporaciones en 
remesas; y 

2.9 A partir del décimo año de duración del con
trato, un 2 por 100 de los gastos de personal y, 
material de las oficinas y dependencias de la com
pañía, que au mentará en cada ailo hasta llegar a 
un 20 por 100. 
. Serán gastos deducibles, para fijar el producto 
líquido de la renta, el costo de compra y, en su 
caso, de refino de los petróleos brutos y demás 
productos monopolizados, previa aprobación de los 
precios y de los contratos de abastecimiento por 
el Ministerio de Hacienda; el interés legal del ca
pital social empleado en el negocio, incluso el co
rrespondiente a la acciones propias del Estado; el 
importe de lo fletes y gastos de transporte, y el 
de todos los demás que requiera la explotación del 
monopolio, se justifiquen debiclamente y no estén 
expresamente exceptuaclos. 

Se considerarán exceptuados los gastos que rea
lice la compañía para el montaje de la industria 
de refino y los de adquisición por dicha entidad, 
con destino al monopolio, de yacimientos petrolí
feros, buques-tanques, edif icios y maquinar ia fija 
que exija la prestac ión del servicio, así como los 
de las obras extraordinarias que en aquéllos se efec
túen; pero anualmente se deducirá del total ingre
so de la Renta, para fija r el producto líquido de 
la mi ma, en concepto de amortización de tales 
gastos, el tant por ciento que el Ministerio de 
H acienda señale dentro de los siguientes tipos 
máximos: 

H asta el 15 por 100 anual, si se trata de adquisi
ción de yacimien tos. 

Hasta el S por 100, si de la compra de buques
tanques. 

Hasta el 4, si de la aelquisición de maquinaria, y 
Ha ta el 2, si de la construcción o adquisición 

de edi [icios o de obras extraord inarias en los 
mIsmos. 

En ningún caso podrán representar estas amorti 
zaciones, cantidad superior al 20 por 100 del pro
ducto bruto anual del lllonopolio. 

Será de abono a la compañía a la liquidaci6n 
final del contrato, la cantidad representativa de la 
diferencia entre el total importe de los gastos es
peciales a que queda hecha referencia, sa tisfechos 
con fnndos propios ele la entidad ad judicataria, y 
el de las amortizaciones que an ualmente se hayan 
llevado a cabo. 

Artículo 12. Cerca de la compañía adj udicataria 
habrá un delegado del Gobierno, que intervendrá 
todos los actos de explotaci6n del monopolio; po
drá promover las reformas que redunden en favor 
del Estado y a.s istirá a las deliberaciones del Con
sejo de Administración sin voto deliberativo, si 
bien en los casos en que p r la compañía se adop
ten acuerdos perjudiciales al interés del Estado o 
contrarios al contrato, suspenderá su ejecución, 
dando cuenta al .Mini terio de Hacienda, para la 
resolución que estime procedentc. Queda obligado 
el delegado a intervcnir directamente la contabili
dad y la cuenta de caja, siendo precisa su previa 
aprobación para todos los gastos que deban figurar 
en las liquidaciones .anuales de la Renta. atenjén
dose al contrato y a las autorizaciones que se con
cedan o disposiciones especialmente dictadas para 
su aplicación. 

El Gobierno nombrará, además, un número de 
consejeros con voz y voto, que guardará con el de 
los designados por los accionistas la misma propor
ción que exista entre la participación liberada del 
Estado y el capital social. 

Con carácter consultivo y, en su caso. fiscaliza
dor, funcionará un comité integrado por represen
tantes del Estado y de los consumidores, que tendrá 
por misión : 

a) Informar sobre las tarifas ele precios de los 
productos monopol izaclos antes de que entren en 
vigor; y 

b) Informar, igualmente, acerca de la calidad 
de los productos monopol izados, formulando en su 
ca o las denuncias que procedan. 

E l M inistro de Hacienda deberá aprobar expre
samente los acuerdos que adopte la compañía arren
dataria, que impliquen un gasto superior a 50,000 
pesetas. Los in [eriores a esa cuantía serán apro
bados por el delegado del Gobiemo. Los de com
pl'a de yacimientos requerirán aprobación del Con
sejo de Ministros. 

Los consej eros y el allo personal de la COlJ1pa
iiía adjudicataria 110 podrán ejercer sus cargos sin 
la previa ap robación de sus nombramientos por el 
Mín.istro de Hacienda. A este efecto tendrá la 
consideración de alto personal , el que figure retri
buído con ueldo o gratificación superior a 10,000 
pesetas anuales, cuale quiera que sean las funcio
nes que desempeiíc. 

Los ga tos de personal y material de la delega
ción del Gobierno cerca de la compañía se pagarán, 
en los nueve primeros años de duración ' del con
trato, con cargo a la renta, constituyendo, por tan
to, una partida a deducir del ingreso bruto. A par
tir del décimo año, será de cuenta exclusiva del 
Estado, y como minoración de lo que le corres
ponda en el producto líquido, un 2 por 100 de di
chos gastos. que aumentará otro 2 por 100 en ca
da anualidad . hasta llegar a un 20 por 100. . 

El per anal de la compañía no tendrá derecho 
en ningún caso a que el Estado le reconozca o de
clare pensión, categoría administrativa o abono de 
tiempo de servicio. 

E l personal que 'e des tine a la venta de los pro
ductos monopolizados, sea en surtidores, sea en 
puestos o e tablecimientos fijos, será nombrado 
por la compañía a propuesta eJel Ministerio de Ha
cienda, que, al efecto, formulará ternas para cada 
vacante Con nombres de personas que reunan las 
condiciones gel1erales que el Gobierno establezca 
y las especiales que la compañía considere opor
tuno exigir. 

El Con ejo eJe Ministros aprobará la plantilla y 
sueldos de los empleados de la compañía, así como 
sus modificaciones. 

Artículo 13. No se e..xigirán derechos de ningu
na clase por la importación de petróleos brutos y 
sus derivados COIl destino al monopolio. Tampoco 
se exigirán derechos de importación por las má
quinas y útiles necesarios para la fabricación que 
no sea posible adquirir de casas productoras esta
blecidas en España. 

La compHÍlía adjudicataria estará relevada del 
pago de la contribución sobre utilidades de la ri
queza mobi liario en cuanto a los conceptos que 
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comprende la tari fa tercera de la ley reguladora 
de dicha contribución. Quedarán exentas de tribu
tar por la tarifa segunda de la expresada ley, las 
utilidades correspondientes a las acciones liberadas 
del Estado. 

El monopolio abonará anua lmente a los ayunta
miemos que percibieren derechos sobre los produc
tl)S abj eto del monopolio y que se veaÍl privados 
de ta les ingresos por la implantación de éste, una 
cant idad igual a la que por tal concepto hayan 
percibido en el último aflO. 

Artículo 14. La duración del contrato será de 
veinte años, y si trascurrido ese plazo se anuncia
re nuevo concurso para la realización del servicio. 
la compañía adjudicatar ia gozará del derecho de 
tanteo. 

El contrato que se formalice con la compañía 
arrendataria estipulará las reglas a que haya de 
ajustarse la liqu idación f inal. 

Artícu lo 15. La cuenta general del monopolio 
sera sometida anua lmente a cen ura y aprobación 
del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública. 

Artículo 16. E l Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir el contrato sin expresar causa. y, en 
tal ca.o, si practicada la oportuna liqu idación la 
compaflÍa no recobrase su capital íntegro, le abo
nará el Estado la diferencia . La rescisión en este 
supucsto será acordada por el onsejo de Minis
tro. y contra su acuerdo no se dará recurso a lguno. 

. Procederá la rescisión del contrato a cargo y 
nesgo de la compañía. y con obligación por parte 
de ésta de indemnizar al Estado de los perjuicios 
irrogados. siempre que incumpla voluntariamente 
cualquiera de las obligaciones señaladas en el con
t rato. 

La rescisión en ese caso la acordará el 1liniste
rio de Hacienda. oída la compañía y con audien
cia de l Con ejo de Es tado. y contra la real orden 
recaída procederá el recurso contencioso. 

ArtÍCulo 17. La preinsertas ba es serán desen
vueltas .e}l el corresp~l!1diente. <,:ontrato que, previa 
aprobacJOn del Consejo de Mmlstros, deberá puI-li
carse por real decreto. 

Artículo 18. A partir de la publ icación de este 
decreto-!ey en . la Gaceta. queda prohibido hacer 
nuevas. 111stala.Slones para, la manipulación, depósi
to y dlstnbuclon de petroleos y sus derivados así 
como ampliar los exi ten tes. ' 

Artículo 19. Las incidencias y tramitaciones a 
q~e ~~ lugar el expediente de concurso y la adj u
dl~aclon. hasta el Illstante en que el monopolio co
mIence ~ actL~ar, serán de la especial competencia 
de la Dlrecclon General del Timbre. que en cada 
caso propondrá las pertinentes resoluciones al Mi
nistro de Hacienda. 

. ~rtÍCu lo 20. Quedan derogadas todas las dis
posIcIones Ilue se opongan a lo prevenido en el pre
sente decreto-ley. 

Dad~ en mi .Embajada de Londres, a veintiocho 
de JunIo de m11 novecientos veintisiete. 

ALFONSO. 

El Mini tro de Hacienda, 

José Calvo So te/o. 

MIXISTERIO DE H. CIE:-mA 

REAL ORDEN NUM. 363 

Ilmo. r.: 

La real orden de 25 de Mayo último, referen :r 
al adeudo de los productos petrolíferos. declara 
que es voluntad de S. M. el Rey (que Dios guar
de), que para lo suces ivo se señale la partida de' 
.~rancel mínima y común a aquellos productos cuva 
clas if icación arancelaria ha sido objeto de estudio 
en varias ocasiones por el Gobierno y que se orga
nice una inspección e intervención en las fábricas 
que, determinando la descomposición en subproduc
tos de aquéllas, permita f ij ar las diferencias de 
adeudo entre la partida común y las correspon
dientes a cada uno de los componentes o derivados. 
Como recientemente, por real orden de la misma 
f echa. se ha establecido y sacado a concurso el mo
nopolio de la importación, fab ricación, manipu'a
ción y venta del petróleo y sus derivados, urge dar 
cumplimiento a lo deseos expuestos en la real or
den de 2S de Mayo antes aludida, por lo que, aun
que sea por corto plazo, hasta la implantación del 
m:lI1opol io. es preciso instaurar el servicio de in
tervención de las destilerías y refinerías del pc
t:'ólea y sus derivados. 

Cumplimen tado, por tanto, los deseos expuestos 
en la soberana disposición a que al principio se ha
ce referencia . 

. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
el siguiente Reglamento. para la intervención de 
los establecimientos dedicados a la destilación y 
refiuación de petróleos y sus derivados: 

Artículo 1.. Desde la {echa de la publicación de 
este Reglamento en la "Gaceta de Madrid", queda 
establecida hasta el 31 de Diciembre próximo la in
tervención de todos aquellos establecimientos que 
se dediquen a la destilación y refinación de los pe
tróleos brutos y destilación o refinación de sus 
derivados. 

Esta interveución se practicará por los funcio
narios de Aduanas que prestan servicios en la lo
calidad en que radique la industria o por los más 
próximos. y en último caso por Jos que designe la 
Dirección General del ramo, procurando que, en 
todo. .los casos. sean competentes en la materia y 
servIcIo que han de descmpeñar. 

Artículo 2." Desde el primer momento se esta
blecerá la intervención de todos los establecimien
tos industriales que se dediquen al tratamiento de 
los petróleos brutos y sus der ivados tomando nota 
de la existencia de productos brutos o primeras 
mater ias y productos desti lados que se encuen
t~en en los citados establecimientos, que pasa
ran a fo rmar cargo en la cuenta corriente de exis
ten~ias con derechos pagados, cuenta que se lle 
vara separadamente de las demás que será forzoso 
llevar. 

. Artícu l~ 3." Estas existencias se dispondrá por la 
II1ten'enClon que sean envasadas separadamente a 
las que se vayan importando para someter a las 
operaciones de destilación o refino, después de im
plantada la in tervención. 

Artículo 4.0 E l establecimielÜo industrial pro
porcionará a los funcionarios de la intervención 
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el local necesario y adecuado para las oficinas de 
los mismos. 

De la importació/I 

Artículo 5. y En 10 sucesivo sólo podrán introdu
cirse en las destilerías o reí inerías los productos 
comprendidos en las partidas 40 y 41 del Arancel 
vigente cuyo derecho mínimo y común será de 
seis pe~etas los 100 kilÓgramos. Dichas partidas 
conservarán sus características actuales y además 
la de quc el residuo a 300Q de los productos en cIJa 
comprendidos han de tener com mínimo el 10 l:or 
100 de alquitrán sulfúrico. 

De los productos importados sc remitirán mues
tras, extraída cn la forma que determina el Aran
cel vigente, a la Dirección Gencral de Aduanas, 
para su análisis en el laboratorio de la misma. 

¡\rtículo ó.~ En el momento de la importac:ón 
se ingresará desde luego el importe de los derechos 
de Arancel mínimo de seis l>csctas los cien kiló
gramo>, qnedando el industrial obligado a lo que 
resulte del análisis para el caso de que el producto 
importado no reuniese las características que se
ñalan las partidas 40 y 41 del Arancel y, por el 
contrario, fuese un producto de los definidos en el 
mísmo ~n cualquicra otra de sus partida,. 

Artículo 7. 9 Estos productos ,e ellvasarán en 
tanques separados c independientes. y la interven
ción exigirá de la industria de que se trate todas 
las medidas de seguridad que est ime necesarias pa
ra la mayor garantía de los intereses del E tado; 
exigencias que el industrial t'5tará obligado a cum
plir. 

;\rtículo 8. Y Todos los tanques, depósitos, 1"C:l 
les, etc., en los que ~e COllserven. traten, manipult:n 
o almacel1 n productos, tanto brutos () primeras 
matcrias COI11<) destilados, sujetos a fiscalización 
por la intervención, estarán provistos tic la dispo
sición convcniente para poderse precintar o so
brellavar; recintos y llaves que conservará la in
tervención, y únicamente cuando ésta lo estime 
con\'eniente dispondrá el levantamiento dcl precin
to o la apertura de los locales: pero siempre est;'Jl 
do presentes los funcionarios de la misma y en l,,~ 
horas tle servicio o funcionamiento de la industtil. 
También podrá e.,xigir el establccimieuto de los 
contadores o aparatos de seguridad necesario para 
cOlldyuvar a la acción de la administración en los 
momentos y lugares que estime necesarios. 

ArtÍC'ul" 9." Al comenzar el tratamiento de las 
primeras materias se tomará nota por la interven
ción de la cantidad de ellas a tratar, observando 
la marcha de la operación y consignando las can
tidades ele productos destilados y residuos que se 
obtengan de la destilación o refino; notas que se 
tomarán con toda exactitud, ya que han de servir 
de base para la liquidación de derechos. 

Lus productos destilados y residuos se almace
narán en recipientes pr viamcllte cubicados. CJ n 
indicación d(' la capacidad y dispuestos en forma 
conveniente para poder in. talar en ellos indicado
res de nivel. contadores. etc. 

. \nkllln 10. Lo productos destilado y residcos 
ohtcllidos de las primeras materias introducidas en 
el establecimiento. habiendo adeudado el derecho 
de sci" pesetas, satisfarán n la salida d las fábri-

ca, para el consumo la diferencia entre dicho de
recho y el de Arancel, haciéndose una bonifica
ción . obre este último en concepto de margen de 
fabricación. 

Artículo 11. omo dadas las característica, o 
constantes que señalan las partidas 40 y 41 del 
Arancel vigente, pueden incluirse en ellas desde 
105 productos naturales hasta la mezcla más cum
pleja, debe entenderse, a los efectos de la aplica
ciÓn del margen de fabricación, que los productos 
comprendidos en dichas partidas se clasifican en 
tres clases: 

Primera. Petróleos crudos, o sea naturales, que 
serán aquellus que no hayan sido sometidos a nin
guna operación de destilación, conteniendo ínt~gra
mente todos los componentes del petróleo, o 'ean 
gasolina, keroseno, aceite Diessel y fuel-oil. lubri
cantes, parafinas. vaselinas, alquitrán (o sean pe
tróleos parafinosos o ligeros). 

SC!}lI/1da. Petróleos a los que falte alguno de sus 
componentes o con menos del 1 por 100 de parafina, 
aun cuando sean naturales (petróleos asfálticos o 
pesados). 

Tercera. Petróleos crudos artificiales, o sea mez
clas de de,lilados o productos comerciales (mez
cla artificiales). 

Los productos formados por dos clases de desL 

tilados. de los tlue el Cjuc devengue menores dcre
chos de Arancel csté en proporción inferior al 15 
por 100. adeudarán a ~u importación por la partida 
correspondiente al otro producto que !;!,té en ma
yor proporción y cuyos derechos son má elevados. 

I~stos último, productos podrán scr introducidos 
en las clc,tilerías, ju,tificando el pago de los dere
chos de importación correspondiente ' , se envasarán 
separadamcnte y por las operaciones de refino no 
se abonará margen de ninb'Una clase. 

Cuando dichos productos contengan el que sa
tisfaga menores derechos en proporción superior 
al lS por IDO, podrán ser intruducidos en las des
tilerías satisfaciendo el derecho de seis pesetas los 
cien kilógramos, y a la salida de los productos des
tilados o separados se ingre. ará la diferencia de 
clcrt!chos ha,ta completar el derecho de Arancel 
correspondiente a los componentes. 

Lo productos compuestos de más de dos de, ti
lados serán sometidos al régimcn de las mezclas 
artificiales. 

Los productos denominados aceites Diessel y 
Fllel-Oil estarán sometidos, tanto a la importa
ción directa, como a la salida de las destilerías, a 
la j usti ficación de destino y a la' demás formal i
dades e,tablccicJas por la real orden de 23 de J u
lio de 1924 y a las que en lo sucesivo pudieran es
tablecerse. 

En el caso de que los producto importado, 110 

reunicsen las características de las partidas 40 y 
41 del Arancel y no estuviesen comprendidos entre 
los productos petrolíferos definidos en la clasifica
ción arancelaria de los mismos, se reputarán mez
clas artificiales a lo. efectos del margen de fa
bricación . 

rtículo 12. En la liquidación de los derechos de 
A rancel a ,atis f aeer por los productos que salgan 
de las destilerías. se abonará como margen de fa
bricación obre el total de los derechos corre p 11-



'1' 

BOLETÍN MINERO 35 

dientes, según la tarifa general, la cantidad si
guiente: 

l.9 Para los productos obtenidos ele la destila
ción de los petróleos naturales o crudos en toda su 
integridad (petróleos parafinosos o ligeros) , 60 por 
100. 

2 .• Para los productos obtenidos de los petró
leos sean o no naturales, a los que fa lte alguno de 
sus 'elementos (petróleos pesados o asfá lticos), el 
45 por 100. 

3" Para los productos obten ielos de las mezclas 
artificiales, el 30 por 100. 

Artícu lo 13. Como algunos de los productos que 
se obtienen de la destilación sati sfacen menores de
rechos de Arancel que el mínimo de seis pesetas 
adeudado a la introducción en la destilería, la di
ferencia será de abono al interesado en la cuenta 
corriente de derechos. 

La forma de efectuar este abono dependerá de 
la forma en que se haga la liquidación e ingreso 
de los derechos correspondientes a los productos 
destilados. 

Cuando por la importancia del establecimiento y 
las frecuentes salidas de productos para el consumo 
se efectúe la liquidación periódicamente por medio 
de un solo documento de adeudo o diariamente, en 
este documento de adeuelo podrá electuarse la liqu i
dación total de los productos sólidos, descontándo
se el derecho de se is pesetas, satisfecho por la pri
mera materia y el margen de fabricación corres
pondiente á todos los que comprenda cada docu
mento de adeudo. 

En los casos en que las salidas sean menos. fre
cuentes y el t ráfico menor, cuando se traiga para el 
dJllsumo un producto gravado en el Arancel con 
menores derechos que el ele se is pesetas, se hará 
en el documento de adeudo corresponeliente el abo
no de la cantidad reintegrable y cste documento se 
reservará hasta que se formalice otro referente a 
IIna expedición de productos que no se encuentren 
el~ las mismas ('Ondiciones y de éste se deducirá la 
cz,nticlad abonable a la salida elel primero, ~l cual 
se unirá al quc produzca algún ingreso y se trami
tará desde ese momento conjuntamente. 

De la colltabilidad 

Artículo 14. La intervención de la destil ería lle
vará las siguientes cuentas corrientes: 

Una cuenta corriente de existencias de produc
tos importados y obtenidos antes elel establecimien
to de la intervención ; cuenta que se agotará y fe
,iecerá con la última salida o empleo de los mis
mos. 

Ona cuenta corriente de existencias por produc
tos, que llevará por títu lo cada una de sus parcia
les. el nombre del producto destilado a que se re
í iera (gasolina, petróleo, etc.) . 

En dicha cuenta serán cargo los productos ob-

tenidos de la destilación de las primeras materias 
introducidas con el derecho. ele seis pesetas, y data 
los mismos productos que se vayan extrayendo del 
establecimiento para el consumo y las mermas elebl
damente justificadas en la documentación de la 
intervención. 

Una cuenta corr iente de destilación cn que f igu
rará como cargo la cantidad de primera materia 
introducida en la destilería, con indicación, en su 
título, del nombre del vapor que la condujo, fecha 
de la introducción, número de kilógramos y clase 
de producto, según resultado del análi s is. La data 
estará formada por las distintas clases de destila
dos y residuos que se obtengan del tratamiento y 
las mermas naturales ele fabricación. 

U na cuenta que se titulará ele ' ·Derechos". En 
ella se anotará como cargo el importe de los de
rechos satisfechos a la importación de la primera 
materia, a razón de seis pesetas los 100 kilógra
mos, y sucesivamente se irán anotando en él las 
cantidades que por derechos de Arancel se liqui 
den a la salida de los productos de las ·destilerías. 
Como data figurarán de abono al interesado las 
cantidades que deba percibir por la extracción de! 
establecimiento de los productos gravados con me
nores derechos de Arancel que la cantidad de seis 
pesetas por 100 kilógramos, satisfecha a la impor
tación del producto o primera materia; las canti
dades a deducir por margen de fabricación, y las 
correspondientes por derechos de Arancel a las 
mermas debielamente justificadas . 

Esta cuenta se llevará por cargamentos COl1 las 
mismas indicaciones en su titulación, que la ante
rior y anotanelo en cada partida, a ser posible, un 
sucinto extracto del documento de adeudo a que se 
refiere cada una de estas últimas, el número del do
cumento y clase de producto, canticl"ad del mismo 
y derechos de Arancel correspondientes. 

Artículo 15. Este reglamento regirá hasta la im
plantación del monopolio de la importación, . fa
bricación y venta de productos petrolíferos o hasta 
que el Gobierno estime necesario su vigencia. 

Artículo 16. Las eludas que en la aplicación de 
este Reglamento se susciten, así como, las aclara
ciones que a l mismo sea preciso introducir, si fue
se preciso. se plantearán ante la Dirección Gene
ral ele Aduanas, la que cuando la importancia elel 
caso lo requiera, someterá el asunto a la resolución 
del señor M inistro de Hacienda. 

Artículo 17. La Dirección General de Aduanas 
tomará las medidas ' que estime convenientes, para 
la mejor fiscali zación del servicio de intervención 
de las destilerías. 

De real orden lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V . 1. muchos afios. 
Madrid, 7 de Julio ·de 1927. 

Calvo Sotelo. 

Señor Director General de Aduanas. 
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SECCION SALITRERA 

REGLAMENTO PARA LAS MISIONES AL EXTRANJERO, CONSUL
TADAS EN LOS ARTICULOS 19 y 21 DE LA LEY 4,144 QUE 

CREO LA SUPERINTENDENCIA DEL SALITRE Y YODO. 

REGLAMENTO PARA LAS MISIONES 
AL EXTRANJERO 

Núm. 1,840.-Santiago, 25 de Agosto de 1927. 
-En uso de la facultad que me confiere el ar
t(culo 72, número 2, de la Constitución Políti
ca del Estado; lo dispuesto en la ley número 
4,144, de 25 de Julio del presente año; y lo 
acordado por el Consejo de Fomento Salitrero, 
en su sesión de 20 del actual, 

Decreto el siguiente 

REGLAMENTO PARA LAS MISIONES 
AL EXTRANJERO 

(Consultadas en los artículos 19 y 21 de la 
citada ley) 

Artículo 1." Acordado que sea por el Consejo 
Salitrero, el envío de comisiones o misiones al 
exterior, con algunos de los fines señalados en 
los art(culos 19 y 21 de la ley, las personas que 
pretendan ser comisionadas, deberán elevar una 
solicitud escrita a la Superintendencia, en la 
cual indicarán su nombre y apellidos paterno y 
materno; su nacionalidad; su edad ; los estudios 
que hayan efectuado ; los títulos o diplomas aca
démicos, científicos o de otro orden que tengan; 
los idiomas que posean; su profesión u oficio 
y las actividades a que se hayan dedicado; los 
empleos, funciones o comisiones públicas que 
hayan desempeñado ; la clase de comisión que 
solicitan; los países a que ésta se refiera y los 
antecedentes especiales que abonen su petición; 
cuánto tiempo duraria la comisión; y las con
diciones pecuniarias en que la desempeñarían. 

En cuanto sea posible, los datos anteriores 
deberán ser justificados con los documentos 
del caso. 

En pliego separado, el peticionario deberá 
acompañar también una exposición de ideas 
acerca de la manera cómo se propondría llenar 
la misión que solicita. 

Art. 2." Las personas que, por cualquier mo
tivo, hayan desempeñado empleos, comisiones 
u otras actividades relacionadas con la indus
tria salitrera o de abonos en general, sea en 
calidad de funcionarios públicos o privados, de
berán hacer una exposición precisa de la na
turaleza de tales actividades, de los resultados 
que hayan tenido y de los motivos por que han 
terminado, si a la fecha no las conservan. 

En cuanto sea posible, acompañarán también 
documentos comprobatorios sobre estos particu
lares. 

Art. 3." La Superintendencia podrá exigir al 
interesado las demás informaciones, explica
ciones o documentos que estime conducentes. 

Podrá, asimismo, solicitarlos directamente de 
otras personas o de instituciones que puedan 
suministrarlos. 

Art. 4. · Si no existiere acuerdo anterior del 
Consejo, para el envío de esta clase de comisio
nes, el Superintendente no dará curso a la so
licitud. 

En caso de que existiere ese acuerdo, la soli
citud, si viene en forma, será sometida al Con
sejo de Fomento, por el Superintendente, quien 
le informará sobre ella, y los antecedentes pro
ducidos. 

El Consejo, antes de pronunciarse, podrá so
licitar nuevos datos, informaciones o compro- \ 
bantes. 

Art. 5." La Superintendencia, de acuerdo con 
el Consejo, podrá abrir concurso de competen
cia cuando 10 estimare conveniente, para la me
jor provisión de las misiones a que se refieren 
los artículos 19 y 21 de la ley. 

Deberán hacerse estos concursos, siempre 
que se presentaren más de cinco personas com
pitiendo para una comisión. 

La Superintendencia, de acuerdo con el Con
sejo, señalará las bases del concurso. 

Art. 6. 9 No podrá ser considerada, para mi
siones fuera de Chile, en conformidad a los ar
tículos 19 y 21 , ninguna persona que no posea, 
a lo menos, un idioma extranjero. 
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Será motivo de preferencia, entre varios in
teresados, el poseer más de un idioma extran
jero. 

Art. 7. ? No podrán ser designados para estas 
comisiones o funciones, sino los chilenos, salvo 
que, en casos calificados, y por la unanimidad 
de sus miembros, el Consejo acuerde otra cosa. 

Art. 8." Las personas que aspiren a hacer la 
propaganda técnica o comercial, deberán acre
ditar los conocimientos agrícolas o comerciales 
q.ue los habiliten especialmente para esa fun
ción. 

Art. 9. Q El plazo que se fije inicialmente a 
una comisión, no será mayor de dieciocho me
ses; pero podrá ser prorrogada de año en año, 
en las mismas condiciones anteriores o en las 
nuevas que se acordaren por el Consejo o por 
el Presidente de la República, según los casos. 

El máximo de tiempo que puede durar la mi
sión de una misma persona en virtud de este 
artículo, ~erá de cinco años. 

Art. 10. En los casos de comisiones que no 
sean ad honorem, se asignará al comisionado 
una suma alzada por el tiempo que haya de 
durar la comisión, incluyendo en ella los gastos 
de transporte de ida y vuelta en primera clase 
y demás anexos al desempeño de la comisión. 

E sta suma será entregada al comisionado en 
cuotas trimestrales, iguales y anticipadas. 

El comisionado tendrá también derecho a que 
se le conceda pasaje hasta el país de su destino 
inmediato, y de vuelta, a su cónyuge e hijos 
menores. Estos pasajes no podrán exceder, en 
ningún caso, de cuatro completos. 

En el cálculo del COGto de lo~ transportes, se 
incluirá el de doscientos cincuenta kilos de equi
paje por persona. 

Art. 11. La Superintendencia entregará a cada 
comisionado, antes de su partida, un pliego de 
instrucciones generales, respecto de su misión, 
del cual quedará en el archivo de la oficina, una 
copia firmada por el comisionado. 

La Superintendencia, de acuerdo con el Con
sejo, podrá, en cualquier momento, modificar 
estas instrucciones, comunicándolo así al in .. 
t eresado. 

Art. 12. El comisionado se sujetará estrict;' 
mente, en el ' desempeño de su misión o comi· 
sión, a las instrucciones generales y especiales 
que reciba de la Superintendencia. 

Podrá, sin emba.rgo, sugerir a ésta las obser
vaciones que le merezcan o que indique la ex
periencia, a fin de que aquella oficina se pro
nuncie sobre ellas. 

Art. 13. El comisionado, a su llegada a cual
quier país, deberá presentarse al representante 
diplomático de la República, si lo hubiere, y a 
los Cónsules acreditados en los lugares donde 
deba desempeñar su cometido. 

Los agentes diplomáticos o consulares ante 
quienes se haya presentado el comisionado, no
ticiarán del hecho al Gobierno, y enviarán tam
bién a éste, a lo menos cada tres meses, una 
información con los datos que tengan o puedan 
recoger acerca del desempeño de la comisión. 

Estas informaciones serán remitidas por el 
Ministro de Relaciones Exteriores, a la Super
intendencia, y tendrán el carácter de confiden
ciales, sin perjuicio de que la Superintenden
cia pueda ordenar su publicación, si lo estimare 
conveniente. 

Art. 14. El comisionado deberá enviar, men
sualmente, información a la Superintendencia, 
sobre su cometido, y presentará, al finalizar 
cada plazo, una memoria completa de su labor 
y resultados. 

Art. 15. La Superintendencia o el Presidente 
de la República, según los casos, de acuerdo 
con el Consejo de Fomento, podrán poner tér
mino a una misión cualquiera de las conferidas 
conforme a los artículos 19 y 21 , aún antes del 
plazo prefijado para su duración, avisando con 
tres meses de anticipación, al interesado o in
teresados, y abonando a éstos sus emolumentos 
devengados y sus pasajes. 

En casos graves de incumplimiento o de otras 
faltas inexcusables, podrá aún ponérseles tér
mino inmediato, sin perjuicio de adoptar las de
más medidas que procedan, de acuerdo con las 
leyes y en resguardo del interés general. 

Art. 16. Las reglas precedentes, salvo las del 
artículo 10, se aplicarán a las comisiones o mi
siones ad honorem. 

Art. 17. Sin perjuicio de la facultad que co
rresponde al Presidente de la República, en ca
sos calificados, y por acuerdo unánime del Con
sejo, podrán, la Superintendencia o el mismo 
Consejo, solicitar de una determinada perso
na se encargue del desempeño de algunas de las 
comisiones o misiones a que se refieren los ar
tículos 19 y 21 d!! la ley. 

En tal caso, podrán, también, por acuerdo 
unánime del Consejo, adoptarse reglas y con
diciones especiales para esta misión o co
misión. 

Tómese razón, anótese, comuníquese y pu
bIíquese en el Boletín de las Leyes y Decretos 
del Gobierno.-C. IBA&EZ C.-Pablo Ramí. 
rezo 
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SECCION CARBONERA 

Ley sobre creación del Consejo de Fomento Carbonero 

• 'antiago, 9 de Enero de 192 . 

on . ta fecha, .'. E. ha ordenado la 
promulgación de la iguiente ley: 

Ley . o 422 .-Por cuanto el Congre o 
Nncional ha dado . 1I aprobae ión al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

TITULO })lUMmW 

Consejo de Fomento Carbonero 

ARTíCULO 1. o 'r6a. e un COllsejo el Fo
JU nto 'ar\)one1'o, que depcnder[L del Mi
nisterio de Hacienda y que tendrá las fa
cultades que . ta ley establece. 

AHT. 2. o 'ompond.l'án el 'onsejo de ]) o
mento 'arbonero las siguientes personas: 

l. o El Mini tr de Hacienda que lo pre
sid irá; 

2.° 1<:1 Superintendente d' SalitrE' y Mi
no.s, que a falta del Mini tro de Hacienda, 
pre. idirá el on ejo ; 

3. o E l Director General d lo Fenoea
rr iles del E tado' 

-1:. o El Inspector General de la Armada; 
5. o na, de libre lección del Pre. idente 

de la República; y 
6. o na, que repre ente In, industria car

bonem; una, la indu tria alitrcra; una, la 
indu 'tria del cobre, y una, la, Marina Mer
can(,e Nacional. 

1.,08 repl'cHentanLcR indicados en el N.O 6 
>serán legidos por el Pr siclente de la H,e
pública, d una terna propue ta por lo 
indu. triales re. p ctivo., yn conformidad 
al reg1'\J11ento que se dicte. 

Cada uno de los funciona,rios que . e in
dican en lo número 2, 3 Y 4-, podrán ha
cel':;e repr entar, bajo su reRpon abilidad 
y con aceptación previa del 'on ejo, por 
un funcionario de . u r partición. 

h l on ejo podrá di poner, en ca o par
ticu lar s, que ci rta. personas representa
tiva de la indu t ria, del cOlDercio, de lo.' 
fe rrocarril s y de la Marina Mercante, SE'an 

con ultadas o admitidas a participar en 
las deliberacione , sin derecho a voto. 

En caso de igualdad de votos, el voto del 
Presidente del 'on ejo erá decisivo. 

ART. 3. o El on ejo, ademá de las fun
cionel; que expre amente le confiere la pre
. ente ley, tendrá a . u cal:go el estudio de 
la forma y medio .. de obtener el mejora
miento de la industria y del comercio del 
carbón y su derivado, y propenderá al 
perfeccionamiento de los métodos de ex
plotación y beneficio, en forma de que s(' 
consulten la. mayore economías en los 
ca. tos de producción y elaboración. 

ART. 4. 0 Lo miembro del Consejo de 
Fomento 'arbonero tendrán derecho a la 
remuneración que le. fije el reglamento. 
E ta remuneración e fijará en forma de 
una cantidad determinada por esión, y 
qu no podrf' exceder de diez mil pesos 
(,~ 10,000) anuale. No tendrán remune
~'ación los que perciban otros sueldos del 
E 'tado, lo. miembro de este onsejo po
drán renunciar esta remuneración, y , en 
tal ca o, e entenderá, para todo los efecto 
legale , que la función es gratuita, respecto 
del o de 10 renunciantes. 

TITULO II 

Derechos aduaneros sobre combustibles 
importados 

ART. 5. 0 Establécese, con 10 fines qu 
e ta ley indica, las igu ientes contribucio
ne sobre la importación de carbones de 
piedra, briquete y coke, y obre la im
portación de todo petróleo el tinado a 
motore Dic. el o emi Diesel, hornos o 
cald ras, 011 excepción del coke que 
emplea para la exclu. iva reducción de mi
nerale de hierro, hasta que dicho cake e 
fabrique en el paí : 

a) La importación de carbone de pie
dra, briquete. o cake, aún para embarqu 
o rancho quedará ujeta a un derecho d 
quince pe q. (. 15.00) moneda corriente 
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por tonelada bruta, con la excepción in
dicada en el primer inciso del presente ar
tículo. E te derecho podrá ser elevado por 
el Presidente de la República hasta vein
ticinco pesos ($ 25.00), previo informe del 
Con ejo. Sin embargo, los carbones extran
jeros necesarios para ser utilizado. en mez
cla con carbón nacional en la elaboración 
de coke metalúrgico, serán exentos de de
rechos aduaneros hasta concurrencia del 
cuarenta por ciento (40%) del peso total 
de la mezcla. 

Esta exención regiTá ha ta el momento 
en que se exploten en el país minas que, a 
juicio del Consejo de Fomento Carbonero, 
produzcan carbones que puedan sustituir 
a lo importados en la elaboración de coke 
metalürgico. ' 

b) La importación e1el petrólco, con la 
excepción indicada en el primer inciso del 
presente artículo, quedará sujeta a un de
recho de tres pesos ($ 3.00) por tonelada 
bruta ha. ta el 31 de Diciembre de 1928, y 
de tres pesos má por cada uno de los años 
:iguientcs hasta Ilegal' a veintiún pesos 
(. 21.00) por tonelada, derecho que regirá 
permanentemente a partir del 1. o de Enero 
de 1934. 

c) El petróleo que e emplee en las cal
deras de lo vapores, continuará pagando 
el derecho de tres pesos ($ 3.00) por tone
lada. haRta el 31 de Diciembre de 1930 a 
partir de cuya fecha se e'evará en tres 
peRO por tonelada al ai;o, hasta alcanzar 
!l veintiül1 pesos ($ 21.00). 

Dentro del plazo de un afio, contado 
de ele la promulgación de la presente ley. 
el Presidente ele la Repüblica podrá, para 
determinadas empresas industriales ya es
tablecida a la fecha de u promulgación, y 
por exigirlo el ipteré nacional, previo in
forme del Superintendente de alitre y 
_ fina y del Consejo de Fomento Carbo
nero, reducir o postergar el aumento pro
gre-ivo del derecho aduanero del petr6leo 
a que Ae refiere el inciso anterior o impu
tarlo, total o parcialmente, a otras contri
bucione o impuestos que atisfagan las 
misma. empresas. 

En tale ca os, el Presidente ele la Re
públjca, previo los mismo trámites indi
cados en el inciso anterior, determinará, 
. i procediere, las modificaciones que deben 
introducir e en las inver iones acordadas, 
conforme a la presente ley. 

AR'!' . 6. o El derecho aduanero sobre car
bones, briquetas y coke previsto por el 

inciso a) e1el artículo 5. o, e aplicará siem
pre que el precio medio de venta del car
bón nacional del tipo denominado pesado, 
a bordo en puerto de destino de la zona 
comprendida entre Lebu y Chañaral, in
clusos, no sea superior en cada semestre al 
precio medio armónico del conjunto de las 
ventas en los últimos tres años. Se enten
derá por precio armónico el que resulte de 
sumar los productos de los tonelajes por 
sus precios en cada puerto de entrega y 
dividir esta suma por la suma de los tone
laje!':. 

Si el precio memo de venta resultare en 
un semestre superior al de los ültimo tres 
años, el Presidente de la República, a pro
posición del Consejo de Fomento Cal.'bo
nero, podrá aplicar en el emestre siguiente 
una rebaja del derecho aduanero sobre car
bones, briquetas y coke equivalente a dicho 
exceso. 

A.Hl'. 7. o A. proposición del Consej o de 
Fomento arbonero, el Presidente de la 
República podrá reduClr o suprimir el de
recho de internación al petróleo por el tér
mino de un año, cuando el precio medio 
de venta del carbón nacional denominado 
pe ado, a bordo en puertos de destino de 
la zona comprenmda entre Taltal e Iqui
que, inclusos, durante los dos años ante
riores, hubiere sielo superior a los dos tercios 
del precio medio de la tonelada de petróleo, 
según las cotizaciones de este combustible 
en el mismo período de tiempo, en el mer
cado de Londres. 

TITULO III 

Caja de Fomento Carbonero 

A.m'. 8. o En los presupuestos nacionales 
se consultarít una cantidad igual al pro
ducto total de los derechos aduaneros esta
blecidos en el Título II de la ley, percibi
dos en el año anterior, cantidad que se 
depositará. en una cuenta que bajo el nom
bre de 9aJa de Fomento Carbonero, abrirá 
el Gob.Jerno en la in tituci6n que estime 
conyeruente. 

ART. 9. 0 La Caja de Fomento Carbonero 
será administrada por el Consejo de Fo
mento Carbonero, quien destinará sus en
tradas al fomento de la industria carbonera 
en la siguiente forma: ' 

a) Un sesenta y cinco por ciento (65%) 
para aplicar a los fines previstos en los 
artículos 10, 11, 12, 13 y 14, sea en forma 
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dirccta o sea en forma de garantía de em
pré titos; 

b) Un veinticinco por ciento (25%) para 
estudios técnicos o científicos de la indus
tria carbonera, y especialmente pata reco
nocimiento por medio ele sondajes o tra-

. bajo mineros en la zonas carbonífera . 
Los sondajes y trabajos que se efectúen 

en propiedaele. de persona naturales o 
jurídicas, se harán previo convenio con el 
dueño del suelo para asegurar el reembol o 
de la. invcr:;iones que hubiere originado el 
descubrimiento y cubicación de los yaci
mientos carboníferoR. El reembol o podrá 
efectuar e durante la explotación; 

e) Un diez por ciento (10%) para los 
gastos de funcionamiento del onsejo y 
de la 'aja de Fomento Carbonero y de los 
servicios de eRtudios y de insp~cción ne
cesarios. 

El on. ejo podrá. decidir que la SUIlliLS 
previstas en los incisos b) y c) que no hayan 
sido gastadas, sean utilizadas para apli
carlas en los ga tos indicados en el inci. o a). 

TITULO IV 

Fomento de la industria carbonera 

An'l'. 10. Autorízase al Presidente de la 
República para cuntratar por parcialidades 
un empré tito en moneda nacional o ex
tranjera que produzca ha ta la suma total 
de ciento veinte ¡niUones de peso (,. 120 
millone ) moneda corriente, cuyo interés 
y amortización acumulativa anual no sea 
superior a 7% y 1%, respectivamente, y 
cuyo producto e invertirá en la siguiente 
forma: 

1. o Treinta miUones en los primero tres 
año' para realizar obra marítimas y colo
car utilcría en los puerto que determine 
la oficinn. re pectiva, cgún programa pre
viamente aprobado por elon 'ejo de Fo
mento 'arb nero y el Prc id ute de la Re
pública; 

2. o Cuundo el con umo del carbón na
cional en la. provincia de oquimbo al 
norte pase de un térruino medio de 25,000 
tonelada. mensuales, durante eis meses 
consecutivos, se podrán invertir otros cin
cuenta millone en obra marítimas y uti
lería, en lo. puertos que determine la ofi
cina respectiva, egún programa previa
mente aprobado por el on ejo de Fomento 

arbonero y el Prc idente de la República; 
3. o Una. . uma no uperior a veinte mi-

1I0no: en la adqui ición de buques caroo
neros; 

4. o Hasta la cantidad de diez millones 
de pesos para concurrir al establecimiento 
en el país de fábricas de elaboraci6n de 
coke metalúrgico o de combustibles líqui
dos, aceites y ubproducto del carbón y 
esquistos bituminosos y asignación de una 
prima por cada tonelada de coke metalúr
gico que se elabore en el pais, en las condi
ciones que establezca el Presidente de la 
República, previo acuerdo del Consejo de 
Fomento Carbonero; y 

5. o Diez millones que se entregarán a la 
Caja de Fomento Carbonero para lo efec
tos del artículo 21. 

AUT. 11. La adquisición de buques car
boneros prevista en el inciso 3. o del artículo 
10, se hará en las condiciones iguiente : 

e concederá los préstamos correspon
diente. a lo productore o grupos de pro
ductures de carbón que deseen acogerse a 
lo beneficios de la presente ley hasta las 
cantidades necesarias para la adquisición 
de medio de transportes marítimo pro
porcionados a la capacidad extractiva anual 
de sus establecimientos. 

Lus condiciones de los pré' tamo serán 
determinadas por el Consejo dI' Fomento 
Carbonero. 

Esto pré ·tamos, no obstante, nO podrán 
exceder del cincuenta por ciento (50%) del 
valor que, a jtúcio del Con ejo, tengan las 
re pectiva mina, instnlacione y demás 
bienes. El servicio del préstamo lo harán 
los deudores depositando los dividendos 
con un me de anticipación a su venci
miento, en la Oaja de Fomento arbonero. 

Las adquisiciones de la nave deberán 
el' hechas de acuel'do con el 'on ejo. 

Lo deudores con tituirfln hipoteca a 
favor del Fi. co, sobre las nave y aparejos 
qu adquieran y prenda de las pólizas de 
seguros dé la misma. nav!' y aparejos 
ha ta la tota l amortización de los pré"ta
mos que obtengan. 

ART. 12. En lo primero. tres afío~ no 
se podrá adquirir en e. tas condiciones bu
ques que representen en total más de 
quince mil tonelada ele carga, salvo en el 
caso de que el con umo de carbón nacional 
en las provincia de oquimbo al norte, 
agregado a ]a, exportación, pa e de un tér
mino medio de veinticinco mil tonelada 
mensuales, durante . eis me es consecutiyo . 

En e. te último ca o el Con ejo poeltá, 
con la aprobación del Pre idente de la Re-
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pública, otorgar préstamos para la adqui-
ición de otro' buques carbonero a razón 

de un máximo de seis mil tonelada de 
carga por cada diez mil toneladas de con
sumo mensual, previsto arriba de las vein
ticinco mil toneladas mensuales consumi
das en las provincias de Coquimbo al nort~ 
o para la exportación. 

ART. 13. Lo vapores que e construyan 
en el país para la movilización del carbón, 
gozarán de una prima anual de diez pe os 
( 10.00) por tonelada de 'capacidad de 
carga, en las condiciones determina.das por 
el Con ejo de Fomento, con aprobación del 
Presidente de la República y ha ta por 
un plazo de diez allos. 

ART. 14. Lo buques de la Marina Mer
cante Nacional que transporten carbón na
cional al extranjero, gozarán ha ta por el 
término de diez años de una prima de dos 
pesos ($ 2.00) por tonelada de carbón trans
portado y mil kilómetros recorrido , desde 
el puerto carbonero de embarque ha ta el 
punto de destino. 

En ca o de que e trate de buque ad
quiridos por intermedio de la Caja de Fo
mento, esta prima será afectada preferen
temente al pago de los intereses y amorti
zación de los préstamos concedido por la 
Caja para adquirir estos buques. 

ART. 15. Para el tran porte de los com
bustibles en los ferrocarriles y desvíos del 
Estado o de particulares, la tarifa no exce
derá de la más baja aplicada en el respec
tivo ferrocarril o desvío, al transporte de 
producto minerales o industriales en con
diciones semejantes. 

ART. 16. Lo empréstitos contratado en 
virtud del artículo 10, serán emitidos con 
la garantía del Estado. El servicio de e tos 
empréstitos se hará: 

1. o Con la suma consultada en el ar
tículo 9. 0

, inciso a) i 
2. o Con las sumas pagadas a la Caja por 

concepto de interés y amortización de los 
préstamos para adquisición de buques, se
gún párrafo 4. o del artículo 11; 

3. o Con un uplemento que se cobrará 
en las tarifas portuarias en los puertos que 
hayan sido objeto de los mejoramientos 
previ tos en lo incisos 1. o y 2. o del ar
tículo 10; 

4. o on las sumas previstas en el último 
párrafo del artículo 17; y 

5. o Con las sumas pagadas a la Caja y 
amortización de los préstamos a que e 
refierc el articulo 21. 

ART. 17. e declaran de utilidad pública 
los terrenos de propiedad particular o mu
nicipal necesarios para el emplazamiento 
de las obras de mejoramiento de los puertos 
y para la extracción de materiales destina
dos a su construcción, en conformidad a los 
planos que apruebe el Presidente de la Re
pública. Las expropiaciones se harán en 
conformidad al procedimiento establecido 
en la ley N. o 3611 de 24 de Abril de 1920, 
sobre caminos. 

El Presidente de la República, una vez 
terminados los trabajos, procederá a ena
jenar en pública subasta los terrenos ex
propiados con arreglo al inciso precedente 
y los que se formen como consecuencia de 
los trabajo ejecutados, iempre que no 
fuesen necesarios para la explotación de 
las obras u otros fine de utilidad pública. 
El producto de la enajenación se destinará 
exclusivamente al servicio de los emprés
titos, pudiendo hacerse amortizacione ex
traordinarias. 

ART. 18. Se declaran exentos de toda 
clase de impuestos los bonos de lo em
préstitos que se emitan en cumplimiento 
de la autorización concedida por el ar
tículo 10. 

ART. 19. El Presidente de la República, 
previo informe favorable del Consejo de 
Fomento Carbonero, podrá otorgar una 
garantía ha'Sta de ocho por ciento (8%) 
sobre capitales que no excedan de veinte 
millones de pesos ($ 20.000,000), a empre
sas que establezcan fábricas de elaboración 
de combustibles líquidos, aceites y sub
productos del carbón. 

Un reglamento especial establecerá la. 
seguridades para el Estado y las condicio
nes en que estas garantías puedan otor
garse y deberá imponer la obligación de 
producir· determinada cantidad de com
bustibles líquidos. 

TITULO V 

Auxilios carboneros 

ART. 20. Se autoriza al Presidente de la 
República, a propuesta del Consejo de Fo
mento Carbonero, para que anticipe a los 
productores de carbón que se comprome
tan a mantener en explotación sus estable
cimientos hasta veinticinco pesos ($ 25.00) 
moneda corriente por cada tonelada mé
trica de combustible que tengan list,1l para 
u embarque en los puerto o caletas des-
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tinadas al efecto, o que posean en las can
chas de sus respectivos establecimientos, 
no afectas a préstamos anteriores. 

Los anticipos se concederán por medio 
de descuentos de letras giradas por los pro
ductores y aceptadas por el Consejo de 
Fomento Carbonero en representación del 
Fisco. Estas letras serán a tres meses plazo 
y podl'án ser renovadas por otros tres mese 
a voluntad del Consejo de Fomento ar
bonero. 

uando expire el plazo o por cualquier 
motivo e haga exigible la obligación del 
deudor, el Presidente de la República ejer
cerá los derechos que al acreedor prendario 
confiere el artículo 2397 del Código Civil. 

Cuando el Fisco hiciere uso de la acción 
que le confiere el artículo anterior, la pri
mera notificación se hará, en el caso de no 
encontrarse el cluefio ele la prenda en el 
lugar del juicio, en la forma que prescribe 
el artículo 57 del Código de Procedimiento 
Civil, y in perjuicio de que se notifique 
por cédula a la persona en cuyo poder Re 
encuentre la prenda. 

Jijl pré tamo no podrá ser superior, en 
ningún caso, o, lo' dos tercios del precio de 
venta del mismo carbón en la costa. El 
monto total de lo. préstamos no podrá ex
ceder de cinco millones de pesos ($ 5.000,000) 
moneda corriente. 

Los créditos a que se refieren las cli. po
, icione antel'Íol'e, pertenecerán a lo de 
segunda cla, e para los efectos de su prela
ción y se entenderá. perfeccionado el dere
cho de prenda afavor del Fisco, por el solo 
hecho del anticipo. 

Sólo los Bancos Nacionales con má.S de 
cinco millones de pesos ($ 5.000,000) de 
capital pagado, podrán de contar letras 
aceptadas por el Consejo de Fomento ar
bonero. E tas letras podrán a su vez ser 
redescontada. por el Banco 'entral, de 
acuerdo con lo dispue to en la ley orgánica 
de e ta in titución. El interés del descuento 
por lo. Bancos privados no podrá ser supe
rior en má. de uno por ciento (1%) sobre 
el tipo dell'edescuento que el Banco Central 
c. tablezca paro, esta clase de operaciones. 

ART. 21. Lo fondos que el E tado en
tregue a la aja en conformidad a lo dis
puesto en el . o 5 del artículo 10 se in
vertirán concediendo a los dueños nacio
nales de minas ele carbón cubicada, pl'(\
tamo hipotecarios destinado a bacer in'
talaciones d maquinarias, a ampliar o me
jOJ'f'lr las maquinaria exi tcnto. o a rje-

cutar trabajos de preparación de las minas, 
siempre que no se trate de labores de mero 
reconocimiento. 

ART. 22. Para que una empresa sea con
siderada nacional, será necesario que esté 
radicada en el país, que participen en ella 
con una cuota no inferior al setenta y 
cinco por ciento (75%) del interés social, 
chileno o extranjeros con residencia de 
más de cinco años en Chile, y que el se
tenta y cinco por ciento (75%), por lo me
nos, de los sueldos que pague anualmente 
cOl'l'esponda a empleados de nacionalidad 
chilena. 

ART. 23. La Caja e>.'igirá, para otorgar 
esto préstamos, primera hipoteca sobre el 
predio superficial, cuando é te fuere de 
propiedad del solicitante, y sobre la mina; 
exigirá, ademá , prenda sobre las maqui
narias e instalaciones existentes o que se 
adquieran más adelante, no pudiendo exce
der cada préstamo del treinta por ciento 
(30%) del valor de los bienes dados en ga
rantía. 

Para determinar el valor de la mina, sólo 
e tomará. en cuenta el carbón cubicado. 

AR'l'. 24. El monto de cada préstamo nO 
excederá de un m:illón quinientos mil peso 
( 1.500,000). 

ART. 25. Los préstamo se amortizará.n 
con dividendoR semestrales calculados para 
efectuar la total cancelación en el plazo 
mlí.ximo de diez año!':, contado desde la 
fecha del contrato. El primer dividendo 
. e pagará al término del segundo año, con
tado desde la misma fecha del contrato. 

ART. 26. Para ayudar a los gastos de 
administración de la Caja, ésta podrá cobrar 
una comisión hasta del dos por ciento 
(2%) anual, obre el monto total del prés
tamo. 

ART. 27. Los deudore deberán servir 
un interés del ocho por ciento (8%) anual 
sobre su. pré tamos, en dividendo seme
trales anticipados. Mientras el deudor no 
hubiere hecho uso del total del préstamo, 
este interés será pagado en proporción a 
las cantidades entregadas y a las fechas 
de su entrega, y en la misma proporción 
una vez que comiencen las amortizaciones. 

ART. 28. En ca o de mora en el servicio 
de la deuda, el deudor pagará el interés 
penal de uno y medio por ciento (lYz%) 
mensual obre lo dividendos atrasados. La 
mora de un semestre dará derecho a la 
Caja para iniciar acción judicial cobrando 
toda la urna adeudada, y la de tres seme~-
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tre~, obligará a la Caja a i~iciar dicha ac-
ción. , 

ART. 29. La, disposiciones vigentes sobre 
cobro de créditos de la Caja de rédito 
Hipotecario, e aplicarán a los contratos 
que e celebren en conformidad al presente 
título en cuanto les sean aplicables. 

A.Il'!'. 30. Las minas constituida!' en hi
poteca, para responder a los pré tamos 
concedidos por la Caja, no estarán sujetas 
a la inembargabilidad establecida en el 

ódigo de Minería. 
ART. 31. Al constituirse garantía pren

daria, podr[t convenirse que la prenda 
quede en poder del deudo!" en tal caso, éste 
quedará afecto a las responsabilidades pe
nale, que, eñalan lo artículos 27, 28, 29 
Y 30 de la ley 4097 de 24 de eptiembre 
de 1926. 

ART. 32. La adquisición e instalación de 
maquinaria , y la inver ión de lo dcmá, fon
dos concedidos en préstamo por la Caja, se 
harhn con la intervención directa de é, tao 

AUT. 33. El deudor de la aja que de
seare cancelar o hacer amortizacione ex
traordinaria a su pré, tamo, ante del 
plazo C'stipulado en el contrato, podrá ha
cerlo. Si se tratare de una ,ociedad que 
para efectuarlo quisiere aumentar su ca
pital, nece citará., para recabar del Presi
dente de la República la autorización co
rre,. pondiente, que la Caja acepte previa
mente esta operación. 

AR'!'. 34. Un reglamento determinará el 
funcionario que tendrá la repJ'e_entación 
legal y judicial de la Caja; la forma en 
que ésta vigilará los trabajo que se eje
cuten por los deudores, y todos los demás 
requisito a que deberán sujetar e los pro
cedimjento de la Caja, y la, relaciones 
entre ésta y lo deudores. 

TITULO VI 

Disposiciones generales 

AR 'l' . 35. La aplicación de la presente 
ley, la admini. tración de la Caja de Fo
mento arbonero, y el control de las in
versiones y préstamos que se hagan, estarán 
a cargo del Con ejo de Fomento arbo
nero. E te mismo propondrá al Presidente 
de la República lo reglamentos que estime 
nece!'ario . 

El Consejo contratará lo servicios de 
la. per ona que en cada caso determine 
para la realización de sus trabajo. y estu-

dios' pero, para ello, deberá ceñirse al 
Pre upuesto que elabore previamente, y 
que ea aprobado por el Presidente de la 
República. 

ART. 36. Para efectuar los trabajos pre
vistos en el artículo 35, el Consejo utilizará 
preferentemente lo servicios de las ofici
nas técnicas del Gobierno, de acuerdo con 
los jefes de ervicios respectivos. 

El Consejo podrá solicitar, ,por conducto 
del Ministerio respectivo, toda la docu
mentación de las oficinas fiscales referente 
a la producción, a la movilización y al 
consumo de los combustibles. Tendrá tam
bién el derecho de exigir todos los datos esta
dí ticos referentes a los mismos objetivos 
de parte de las personas naturale o jurí
dica. radicadas en el paí . 

AR'r. 37. La fi,'calización de la conta
bilidad de la Caja de Fomento Carbonero 
corresponderá a la Supel'intendencia de 
Bancos. 

TITULO VII 

Artículos transitorios 

AR'!'. 38. Para el financiamiento de la 
Caja de Fomento Carbonero durante el 
año 1928, se consultará en el presupuesto 
de la Nación de dicho año, una suma aproxi
madamente igual a la mitad de los dere
chos de internación de carbones y petróleo, 
percibido, durante lo alios 1926 y 1927, 
en conformidad al decreto-ley N. Q 794 de 
23 de Diciembre de 1925. 

ART. 39. Hasta el 31 ele Diciembre de) 
mio 1932, el derecho aduanero sobre pe
tr61eo destinado a motores Die el o semi 
Diesel queda fijado en tres pesos ($ 3.00) 
por tonelada métrica. Después de esta 
fecha, regirá el derecho que resulta de la 
aplicación de lo dispue to en el inciso b) 
del artículo 5. Q 

ARTícULO FINAL. La presente ley regirá 
desde la fecba de u publicación en el «Diario 
Oficial». 

y por cuanto he tenido a bien aprobarlo 
y sancionarlo, por tanto, promúlguese y 
llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, a nueve de Enero de mil no
veciento. veintiocho. 

C. IBAÑEZ.-PABLO RAlIffREz. 
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DIAS 

SOCTEDAD NACIONAL DE MINERjA 

COTIZACIONES 

PLATA 

Londres 2 meses 
onza standard, 

peniques 

Vulparaiso 

kilo fino $ 

Enel'o 5 .. ............................ . $ 33.24 144.52 

19 ........................... .... . 32.87 142 .91 

DIAS 

Enero 5 ................ . 

19 ............... . . 

DIAS 

Enero 5 .. ........ . . .. . 

COBRE 

QUTNCEN A.L EN CIfILliJ 

Barros 

$ 216.02 

$ 213.08 

A BOllDO $ POR qq. m. 

Ejes 50% Minerales 10% 

S 94.19 $ 11 .35 1 h 
Con escala 216 cents. Con escala 123 1 / ~ cents. 

$ 92.71 
Con escala 213 

$11.19 3/ , 

(on escala l22 

SEMANAL lIlN NEW YORK 

Centavos por libra 

14.12 1/, 

14.07 '/. 

Das' ·1 Centavos por librs. 

Enero 19 ........ . 
36 ..... ... . 

14.07 '1, 
14.12 ' / , 
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DIARIA EN LONDRES 

f. por tonelada f. por tonelada 

DIAS 

I 
DIAS 

Contado I Contado 3 meses 3 meses 

Dicbre. 23 .......... 60.10.0 60.12.6 Enero 9 ............ 61.17.6 61.16.3 , 2 . . ... . .... 60.17.6 61. 0.0 » 10 . .. ... .. .. .. 61.13 . 9 61.11.3 
> 29 .. ... ... .. 60.17 .6 6l. 0 .0 » 11 ....... . . . .. 61. 2 .8 61. 1.3 

30 ... . ... ... 60.15.0 60.16.3 » 12 .... . ..... . .. 61. 0 .0 61.18.9 
Enero 2 ... . ... ... 61. 3.0 6l. 0 .0 » 13 ..... ..... .. '61.11.3 61. 7.6 , 3 .......... 61.11 .3 61.10 .0 » 16 ............ 61.15 .0 61.11.3 . ' 4 ........ .. 61.15.0 61.15.0 . 17 .......... .. 61.12.6 61.10.0 

» 5 . . .. . . .... . 62. 1.3 62 . 1.3 » 1 ..... . ...... 6l. 7.6 61. 3.9 . 6 . ... : ..... 62 . 0 .0 62.'20 .0 » 19 .... ... .. . .. 61 7.6 61. 5.0 

VALOR DE LA LIBRA E~TERLINA 

DIA 

Dicbre. 23 ... . ... .. . . .......... . 
24 ........... . ......... . 
25 ...... .... . . . .. ... . .. . 
26 . ........ ........ ... . . 
27 ..... . ! ..•..... . .•.. .. 
2, .................... .. 
29 ......... .. ...... . . . . . 

, 31 .... . ................ . 
Enero l .. . .................. . 

2 .....• ... ... . . . ... . ... 
3 ..................... . 
4 ............. . ....... . 
5 .... . ............ . .. '.' 

SALITRE 

$ por f. 

39 .33 
39.34 
39.34 
39.34 
39.35 
39.35 
39.34 
39 .34 
39 .34 
39.35 
39.33 
39 .34 
39 .35 

Enero 5. 

El mercado ha estado excesivamente tranquilo 
durante la quincena, después de ::tlgunas pequeñas 
ventas que suman 5,300 toneladas al precio de 
17/3 para entregas durante Enero/ Fel'rero, los 
precios han estado sin alteración y sin transaccio
nes. El2 del presente se registl'Ó una venta de 4,000 
toneladas al precio de 17 /2-~ para entrega durante 
Marzo, pero se rumorea que se ha efectuado una 
pequeña venta de 500 toneladas para entregas men
suales Febrero y Marzo en Londres al precio de 
17/-. Para entregas más adelante nada se ha hecho 
en la costa pero en Londres se ha aceptado 16/ 3 por 
lotes mensuales desde Julio 192 a Marzo de 1929 
a cuyos precios no hay vendedores en la costa. 

El mercado Europeo está paralizado y solamente 
se registran pequeñas ventas, los precios quedan lo 
mismo, ¡; 10.8.0 para Bélgica y Holanda. 

El total exportado durante Diciembre fuó de 
3.017,563 qtls. mét. comparado con 980,507 qtls. 
mét. exportado durante Diciembre de 1926. 

La producción durante el mes de Diciembre 

DIAS 

Enero 6 ...... .. ........... . 
9 .... .. .. . ... .. .' .... . 

10 ................. .. . 
11 ................... . 
12 . ...... . .. . . . . .. .. . . 
13 ........... ..... ... . 
14 ................... . 
15 ................... . 
16 .... . .......... ... . . 
17 ............ . . .. . .. . 
18 ............ .. ..... . 
19 ........ . .......... . 

$ por f. 

39 .33 
39.33 
39.44 
39.44 
39.44 
39.35 
39.35 
39.35 
39.35 
39 .35 
39.36 
39.38 

subió a 2.335,581 qtls. mét. con 61 oficinas traba
jando lo cual demuestra un aumento de 1.456,715 
qtls. mét. comparado con el mismo mes de 1926, 
con 30 oficinas en trabajo. La producción durante 
este mes se puede decir que ha sido la más grande 
durante los últimos ocho años y que solamente fué 
sobrepasada en Diciembre de 1925. 

Las existencias en la costa han sido reducidas 
a 513,000 toneladas al 1. 0 de Enero de 1928. 

La cantidad de salitre disponible para la venta 
para cualquier entrega desde Enero-Abnl 1928 se 
puede calcular en 92,000 toneladas con una produc
ción mensual de salitre de 230,000 toneladas men
suales. 

La producción y exportación del año 1927 com
parada con los años anteriores es como sigue: 

1927 . ... ....... . . 
1926 . ...... . 
1925 . .... . .. . 
1924 . .......... . . 

PRODUCClÓN 

Qtls. mét. 

16.104,076 
20.165,868 
25.255,361 
24.034,265 

EXPORTACIÓN 

Qtls. mét. 

23.744,214 
16.127,149 
25.170,995 
23.645,382 
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Se ha notado una regular actividad en el mercado 
de fletes por salitre durante la pasada quincena, 
notándose interés de parte de los exportadores por 
tomar espacio para adelante por Lineas de la carr~
ra. El mercado cierra firme sin marcada tendencia 
en Jos prerios. 

Para el Reino Unido o Continente no se han re
gistrado cargamentos completos y la cotización por 
vapores de ocasión queda sin cambio de 2 /6 a 
29/6 para Enero/Febrero, y 27/6 a 28/6 para Marzo 
según destino fijado. Por líneas de la carrera se han 
hecho dos contratos de 2,000 toneladas cada uno 
para la pl'imera quincena de Marzo al precio de 
27/11 pam Havre, Rotlerdam incluyendo Dunkirk . 
Además de estas 2,000 !.oneladas se celTa ron menslla
les Marzo a Diciembre a 25/- par~ Burdeo~, exclu
yendo Rouen y Nantes, con opción Christianfa
Malmo, incluYllndo Dinamarca a 28/ 6. .Para puer'
tos del Atl:ínt.ico, Norte de Espaila la situación hft, 
~lIedado sin movimien!.o y . e cotiza espacio pan), 
Bnero/Febrero a 30/6. Psra el Med it'etTáneo, 
M:ilaga/ G6nova el prerio para Febrero/ Marzo es 
actnalmente de más o meno 29/-. con poco interés 
de_parte de los exportadores pam fletar. 

Para Estados nidos Galvestun/ BoFton se t!ic'e 
haberse fletado dos vapore~ para embarcar durante 
Bnero y Febrero re pect,ivamente a 5.25 con dos 
puertos de descargn. Por Cía. ele la canera 8e han 
registrado pequefios Jotps para embarquo duranle 
Diciemhl'e a $ 4.50 dollars ya. 5.00 dollars ]llua 
Bnero y Febrero. Lo. colizaeión nominn.l pOr ludo 
el ruio es de 5.25 doJlar·s. Para la ca ·ta Occidental 
los precios no han v!u'iado, es decir' 3.75 clollars para 
cualquier sal ida destino San Pe<:lro/ f-iefttt le, y 5.2.'5 
dolll1rs para 1101101\110. 

Enero J9. 

El 1U00'Clido ha continuado muy \'mnquilo du
raute la pasada quincena y los precios han bajado 
de 17/2 a 16/ 7 para entregas Enero/ Febrero eOIl 
muy pocas tmnsacciones pues solamente 14, 000 
toneladas han cambiado de manos entre 16/ 9 y 
16/8 para entregas Enero y Febrero, y 500 !.onclada .. 
para entrega 20 de Febrero a 16/ 7. Para adelante 
no ha habido interés. 

El mercado Europeo está muy tranquilo, a pesar 
de que se ha notado un poco de movimient.o, h,ty 
vendedores para entrel!:a.~ durante la estación, 
puesto playa B/'lgica a ¡; 10.13.6, Holanda 10.6.0 
y l"rancia ¡; 10.13.6. 

Las existcncias en Emopa al 1. ' de EJlero de 1928 
Ae calrulan en 4.'\2,600 toneladas métricas y embar
radas 36 ,100 toneladas. Eu Estados nido. se 
ralc'ulan en 135,000 toneladas. 

El consumo para Julio/ Diciemhre en el Illllndo 
~e calcula en 7.3 6,320 qUa. mét. o sea ull aumento 
de 1.300,000 qtls. rnét. comparado eon el mismo mes 
c!('J alio anlerior. 

El mercado de fl etes por salitre hu ~on ti llllado ac
tivo d.w·ante la pasada quincena habiéllde~e cerrado 
una regular cantidad de negocios. Bl mercado que
da tirml!, sin haber alterado mucho las cotizaciones 
do la quincena antenor. 

Para el Reino Unido o Cont. un vapor de oca 'ión 
de 6,000 toneladas garantizando embarque duran te 
Enero se fletó a 27/ - con opción costa Orienla l de 
Estados Unidos a 5 dollar.. Los exportadores hf1n 
ofrecido fu'me tonelaje par-a Febrero para Burdeos/ 
Amberes a 2i / 6 pe1"O haRta la fecha no e ha sabido 
de nep;o 'io alguno. Por I(neas Alemanas se han con-

tratado 1,500 toneladas de espacio mensual de de 
Julio a Didiembre para Amberes, Rotterdam, Ham
burgo a 24/6 con 1/- extra para Dunlcirk, y tam
bién pequeños lotes para Julio a Diciembre por Cía.~. 
Inglesas a25/ - paraLiverpool. Se calcula que ha ta lu 
la fecba se hall contratado de 175,000 a 1 0,000 
toneladas por Clas. de la carrera con destino a Eu
ropa para embarques desde Junio 1928 a Marzo de 
1929, ambos inclusives. Tanto para los puertos del 
Atlántico Norte de España, como para el Medite
rrúneo Málaga/ Génova el mercado no ha variado. 
y la cot ización nominal queda de 30/ 6 a 2 / ti 
según condicione y puertos de destülo. 

Para E tado ' Unidos un cargamento completu 
con destino J acksonviUe/ Boston fecha de cancela
ción 26 de Febrero se tomó a 5.30 dollars con un 
puerto, 5.55, con dos puertos, y otro cargamento 
completo Galveston/ Baltimore Íllcluyendo Hou~
ton para mediados de Enero a 5.35 dollars con do~ 
puertos de descarga. Ha habido muy poco interü ' 
de parte de los exportadorcs para con tratar tone· 
laje para Nueva York habiéndose hecho solamente 
algunos pocos lote para embarque pronto a 4.25 
dollars. Pam Febrero se cotiza 4.75 y 5 dollars para 
embarque ha. La el fin del a 1'10. 

Para la co. t·a Occident.al el mercado qneda in 
camb io. 

CARBO 

Enero 5. 

He han coloeado varius lutc~ de " 'e·t HarLlev ' a
lida Enero/ Febrero pura puerto ' salit reros al' pre
cio d e 29/ -. 

Las cotizarione. libre de cler~chos do importación 
son como siguen: 

Cal'diff Adrnindty Li t, 82/ 6 a U /-
\Ve t Harl ley, 2H/ - a ao/-
Pocahontas o New Rival', 34/- a 35/ 
:\w;traliallo la mejor ola e, 45/ - a 45/ 6. 
Todo pal'a salida Diciembre/Enero según condi

ciones, cantidades~' pucrto .. 
En carbón N ac-ional ha continuado la demanda, 

habiéndo, e vendido varios lotes pequeños para puer
tos sali treros. Los actuales pl'ecios de ventas on 
de 74. .- a ::; 7R.'- m/ cte., por harneado y de 
'. l1-1.- a ~ 13 '.- por ~in harnear r. o. h. según can
tidad y puerto de desr:l.rga. 

Enero 19. 

Varios lotes ele '''est Uartley salida Enero/ Fe
brero se han colocado p~u'a puertos . aLitrero' ent re 
2\)/ - y 30.-

La' cotizaciones libre de el rechos son como sigue: 

Admiralty JJit, 32/ 6 a 34/ -
West Hartley, 29/ - a 30/ 
Pocahontas o Te"" Ri ver, 34/ - a 35/ 
Australiano la mejor da e, 45/ - a 45/ 6. 

Todo para salida Enero/ Febrero según condicio
ne cantidade' y puertos. 

En Nacional la demanda ha continuado habién
elos vendido varios pequerlos Jotes para. puertos 
sal itrN·os. El actual precio veL1dedor s e~ de 74.
a, 7 .-mi de. por hameado y ele 64.- a:$ 6 .
por sin hamear f. o. b. según caL1tidad y pu rto de 
de car¡:m. 
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,1 PRODUCCION MINERA 

CUADRO 1 

Producción de carbón. Enero de 1928 

, 

PRODUCCIÓN EN ~rÓNELADAS Personal 

ZONAS 
D epar- Compañias 

tamentos Carboneras 

concepción l 
Concepción 

1.0 Departamento de 

Lirqllén 
Cosmito 

Concepción .. . . ' .. . . . . '1' ....... ...... . 
Coronei Schllfager 

Coronel 
2.° Bahía de Arauco . . . ...... . 

3. ° Resto provincia 
de Concepción .. 

Coronel 
Arauco 

Lota 

Cnrallilahue 
Lebu 

I 

Minas 

Bruta ¡ Neta I 
Lirquén 5,999 1 5,594 
Cosmito .. 

Coronel 32,113 27,986 
Chiflón Grande, Pique 
Grande y Pique Alberto 49,829 47,250 

Curanilahue y P legar ias 10,686 7,232 
Fortuna y Constancia 859 705 

Valdivia 
Valdivia 

4.° Provincia de Val-

Mi fil Málil 485 469 
S ucesión Arrau Al.'rau 

divia . ............... .. ... . 

Magallanes Meuéndez Behety 
5.° Territorio de Ma-

gallanes . . . . . . . .. . . ... . . . , . . .. ,.. . . . .. . 

Total .. 

Loreto 

CUADRO II 

1,175 637 

2,662 2,662 

Producción de cobre en barras. Enero de 1928 

ocupado 

Bruta I Neta 
Obrer os 
yEm-
pleados 

5,999 5,594 663 

81,942 75,236 9,818 

11,545 7,937 1,688 

1,660 1,106 139 

2,662 2,662 70 

103,808 92,535 12,378 

MINERALES COBRE FrÑo 
Est.ableci- BJ~NEFrCIADOS (Barras) PERSO!i1AL 

COMPA:Ñ'IA8 
mientos 

Touela- ¡ Le.y Tonela- ¡ Ley Obreros ¡EmPlea-
das das . dos 

Chile Exploration C. 0. ..... . . ... . 0. _ .. . Chuquicamata 581,436 1,62~ 1\,146 9S,95~ 4,512 902 
Andes Copper Mining C.o ... .... . .. . , . . . . . . . Potrerillos 176,830 1,47 o 2,153 99,55 o 5,045 722 
Cía. Minas y Fundir.ión Chagres ........... . . Chagres 1,956 12,-:.% 221 99,00 o 693 79 
Société des Mines de ClIiv re de Naltaglla .. . Naltaglla 5,488 8,43 436 99,25 % 632 42 
Bra{!en Copper C.O ... ....... . . . .. .. . .... .. . E l T eniellte 305,072 2,39 8,503 99,68% 5,370 876 

1.070,7821 
---- ---

Total. ..... ....... . . . ... . .. . . . . ... 19,458 16,252 2,621 

= 
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CUADRO III 

Producción de oro, plata, plomo, cobre y carbón de las compañías mineras 

I 
I 

I 
AÑo 1928 

Uni- Total Total 
COMPAÑ'IAS Producto 

Ener~ I Fehr. ¡Marz.¡ Abr iL ¡ dad ! ] 926 1927 
I 

--- --- --
¡ I 

, 

6731 
Beneficiadora de Taltal, 

Cía. Minas ...... . ... . Plata fin a . .... .... l):g '. - - - - -
Condoriaco, loe. BeneL 

2,047 ' 
, 

de plata de . .. . . ...... Plata . .. .. ... . . . · 2,142 232 - - -
Oro .. . ....... . .. • 26 40 3 - - -

Di(f¡~.t~in~~a~~~ .?ond~.' Concent o 23 % cobre Ton . . ,523 16,336 1,607 - - -
Gatico, Cía Minas de . . .. Oobre fino .. .. .... 1,594 1,956 153 - - -
Guanaco, Cía. Mineral del Min('ralps 21 % cobro 202 298 49 - - --
Nacional de Plomo, oc. 

Fundición .. .. .. .. ... .. . Concento 52 % plomo • 1,576 2,396 200 - - -
Poderosa, Mining Com-

pany . .. . ............. . Ooncent. cob l·c ... . . » 7,125 9,3 O 1,110 - - -

Toeopilla, Cia. Minera de. I Mi~~~l:Il~~~ .~~ % .c~~ • - - 2,009 - - -

( Cl~,?e~'~~ ' .~ . . ~ .eo.- • - - 510 - - -
Minera e Industrial ele 

CHile, Cfa .... ........ CarlJón .. ....... ... · 007,570 40,0 5 58,711 - - -
Hehwager, Cía. Carboní-

fera y de Fundición . . . CarlJóu .......... .. • 420,156/ 434,938 32.ll3 - - -
I 

= .-
CUADRO IV 

Producción de las principales compañías estañíferas d e Bolivia 

I Uni-
AÑo 1928 

Total Total 
COMPAÑ'JAS Produc[,o 

Enero ¡ Febl'. ¡Marz. ¡ 1 dad 1926 1927 Abril 

-- -- --- ---
Araea, Emp. de Estafío de Barrilla estaño . ... . I Tons. 2,43 

, 
2,306 212 - - -

Cerro Grande, Cía. Esta-
...... ¡Q. esp. fíffera de ... . ......... , 17,053 1 ,506 1,565 - - -

Chacaltaya, ·oc. Estañí-
ferll. de .. ... .. . . .. . .... > • .... ... · 4, 27 5,] 19 420 - - -

Colquiri, Cra_ Mina de .. · • • • 00 ' . • 9,159
1 

9, 56 970 - - -
Morococala, Cía. Estmií-

fera . .... . .... .. . .. .... • » • • o o •• · 37,300 30,646 2,554 - - -
Oploea, Cía. Minera y 

Agrfcola . ... ...... ..... . . . o.,. • 75,6 ° 5, 00 8,030 - - -
Ocuri, Cia. Estañrfcra de . · • •• o . , . • 9,1101 11,543 1,010 - - -
Ol'uro, Cía. 

1 Bu.rrilltt estru10 .. . . • 1,32°1 1,375 134 - - -Minera de . . . Plata .. ... .. . .. .... Kgs. 13.553 12,553 ] ,000 - - -
Patiño, Mines & Ent.er- 11." Quinc. Sn . fulO. Tons. 10;2601 12,301 579 - - -

prises Cons .. .... ...... . 2." Quinc. So. fino. • - - 631 - - -
Barrilla estaño . Q. esp. 22,921 24,046 2,378 - - -
Media. barrilla .... • 5,

133
1 ' 99 624 - - -

Porvenir de I-Iuanun.i, Cia . . Plata .. .. ........ . . Onzas 47,470 756,259 33,758 - - -
Minera .. .. ..... ... .... (CObre .......... ... Kgs. 100,829 47,100 3,000 - - -

Plata zinc ... ... - 1 - - - - -
onrentrados .. . .. Tons. 4, 94 ,3 5 741 - - -

'ayaquÍra de Cartlroles, 
1,6461 fa. Eslañifera . . . .... B¡\I'l'~lIa estaño . . .. Q. e p. - 268 - - -
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MERCADO DE MINERALES Y METALES I 
Estas cotizaciones que han sido tomadas del En

gineering ancl Mi.ning Journal-Press de Nueva 
York, Enero 21 de 1928, se refieren a ventas en 
grandes lotes al por mayor, libre a bordo (f. o. b. ) 
New York, salvo que se especifique de otra manera. 
IJos p~'ecios de Londres están dados de acuerdo 
con los últimos avisos. El signo, . ignillca dolial's 
U. R. Cy. 

Aluminio.-!) y 99% a $ 0.24 la lihra.- Mer
cado inactivo.-Lonru·e. , 98% ;f, 104 a ;f, 107 tone
lada de 2,240 libras. 

Antimonio.-8tandard en polvo a 200 mallas, 
O\lO~ a O.lOU, óxido blanco de la China de 99% 
H)2 0 3 a 15~ centavos la libra (Nominal). 

Bismu to.- En lotes de tonelada, precio $ 2.10 
por libra.-En pequenas partidas $ 2.25 por Jibl·a.
Londres, 8. sh. 

Cadmio.- Por lib ra a $ 0.60.- En Londres de 
1 sh. 11 d. para meta1 australiano. 

Cobalto.- De 96 a 98% de $ 2.50 la libra, para 
el óxido negro de 70% a $ 2.1O.- Londres 10 sh. 
por libra para el cobalto metá.lico. 

Magnesio.- Precio por libra y en lotes de tone
lada, a $ 0.98.-Londres 3 sh. 9 d. a 4 sh. 3 d. de 
D9%.-Mercado firme. 

Molibdeno.-EI kg. de 99%, $ 25.- Metal quí
micamente p.uro $ 80 (doliars) por kg. 

Mercurio.-$ 126 a $ 127 por frasco de 76 lj
bras.- Londres a f, 23.-Mercado fil·me. 

Níque1.-Electrolítico $ 0.37, la libra con 99.fl% 
de ley.-Londres f, 170 n ;f, 175 por tonelada de 
2,240 libras, según la cantidad . Las demandas con
tinúan bastante buenas. 

Paladio.- Por onza, se cotiza de $ 4;9 a 52.
En pequeñas partidas a $ 56 por onza.- Londres 
;f, 101

/ , a ;f, 11% la tonelada (nominal). 
Platino.-Precio ofieial de metal refinado, $ 5 

la onza. Los negociantes y refinad61'es cotizan la 
onza de metal refinado de. 79.- a 2.- al con
tado.- Precio nominal . 

Radio.-S 70 por mgr. de radio contenido. 
Selenio.- Negl'O en polvo, amorfo, 09.5%, pUI'O 

do . 1.90 a $ 2.00 por libra en lotes mayo res de una 
tonclada. Londres 7 sh. 8 d. por libra. 

Tungsteno.- En polvo, de 07 a 98%, dE' ley, 
. 0.05 a $ 0.9 por li bra de tungsteno contenido. 

Minerales metálicos 

Mineral de cromo.- POI· tonelada, f . o. b. en 
pucrtos del Atlántico, de $ 22.50 a $ 23 para mine
mIes de 45 a 50% de Cr.O, . Precios firmes y bue
nas demandas. 

Mineral de Manganeso.- De , 0.35 a $ 0.38 por 
nnidad en la tonelada de 2,240 libras en los puertos, 
m:\s el derecho de importaci6n. Mínimo 47% de 

4.-B. MINERO 

Mu. Producto del Cáucaso lavado de 53 a 55% se 
cotiza de $ 0.38 a, 0.40 por unidad en la tonelada. 
Para product.o químicos, polvo gl'lleso o fino de 
82% a 87% de MnO" BJ'asilero o Cubano 70 a 
'. O por tonelada, en carros. Del país de 70 a 72% 
a un precio entre. 40 Y • 50 por tonelada. 

Mineral de Plomo (Galena).- Precio m dio 
sohre la base de 80% de plomo, a $ 80 por tonelada 
de 2,000 li bms. 

Mineral de Zinc (Blenda).- Pre¿io medio so
bre la base de 60% de Zin ,$ 36 a,. 37 por toneladA. 
de 2,000 libl·as. 

Mineral de Tungsteno.- Por unidad en Nu('va 
York, wolfl'amita, de alta ley, $ lO.30; ~helit n. de 

10.50 a lO.75.- Mercndo dificil. 

Minerales 110 metálicos 

Lo. precios de lo. minemles no metálicos "!trian 
mucho y dependen de las propiedades físicas y quí
micas del ru't,(eulo. Por lo t.anto, los precios que .·i
guen, sólo pueden considerarse como una ba.se pur.L 
el vendedor, en diferentes partes de los Estado:" 
Unidos. 

El precio fin al de estos artículos s610 puede alTc
glro'se por med io de un convenio directo entre el 
vf'ndedor y el compraclor. 

Asbesto.- Crudo N.O 1, $ 650. Crudo N.O 2 
$ 450; en fibras $ 200 a $ 225. Stock para techaR, 
$ 65 a $ 115. Stock para papel $ 45 a $ 50. Stock parll 
cemento $ 25. Desperdicios $ ) O a $ 20. Fino, {$ ] Ii. 
Todos estos precios son por tonelada de 2,000 li
bras f. o. b. Quebec; el impuesto y laR sacos e. hln 
incluidos. Existe un mercado muy activo y {irme. 
Las minas trabajan a su total capacidad. 

Azufre.-A $ 18 pOI' tonelada f. o. b., pam :17-U

Ire de Texas para la exportación $ 22 f. a . s. en puer
tos (Iel Atlántico. 

Barita.- Mineral crudo, $ 7 por tonelada r. o. 
b.; minas de Georgfa. Excelente demanda. Blanca, 
descolorada, $ 12 a, 18 1"" ton.-Minf'ral crudo ele 
93% SO, Bit con un contenido no superior de 1 % de 
fierro $ 7.50 f. o. b. ruinas. 

Bauxita.- N.o 1 mineral puro, sob!'e 60% de 
AI,O, y con menos de 5% de ~iO, y menos de 2% 
ele Fe,O, . 8.- por ton. ele 2,240 libras f. o. b. mi
nas Georgfa . 

Bórax.-Gl'an ulado en polvo $ O.Oi por libl'a 
r. o. b. en plantas de Pensylvania. En cristales P OI' 
libras 4 ctv. en sacos y en loles mayores a un a to
nelada sobre canos. 

Cal para flu jo.- Depende de su origen; f. o. b. 
puertos de embarque, por tonelada, clutncacla a 
media pulgada ya menos, de:$ 0.75 a $ 2. Para usos 
agrícolas, 0.75 hasta. 4 Regún su plu'ez!t y grado 
de finura. 

Cuarzo En cris tales.-8in color y claro en peda· 
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%ll, ' de ' / , a ).1lil)l':J de j)(' ; tl $ OAO por lihra, en loü~q 
dI' más de 1 10nelada, Pal'l1 liRaS ñpliros y con las 
mismas condiciones, S O. O por lihra. 

Feldespato.- Por tonelada de 2,240 libras r. o. h, 
('11 eruTO tic Nucva York, N,o 1 cruclo $ 9; ,°1 para 
pOI'celanas. a 140 mallas, $ 1(3.- por f.on. Para cs
malle, 140 mall us, $ 13.75. Para vidrios [1 200 ma
llas, :$ 15,50, J3l1cua demanda. 

F luospato.- ]j:n colpa, ron no m nos oc 85% de 
Ca1<'12 y no m{¡s de 5% de Hi02, $ 14,50 It $ 15,
po r ton¡'lar1a de 2,000 libras, 

Grafito.- De Ceylán ele primera calidad, por 
libra, en colpa. $ 0.013 a $ O.OR).1, En polvo de $ 0,03 
tl $ 0,05, A morfo crudo, $ 15 t\ 35 pUl' tonela la se
g(1I1 la ley, 

Kaolina .- P recios f. o, h, Virginia , pOI' tonelarla 
('orta, cruda T. " 1, $ 7, ruda N, ó 2, $ 5,50, Lavada, 
$ ,Pnlvel'izada, $ 10 :1, 1.5. Tnglosa import,lda 
L 0, b, en los pl10rl08 nmeri anoR, en colpa d.e. ] 3 
II $ 21.- Pulvel'izndll, . 45:\, 50, 
Ma~nesita.-Pol' LOI)ch,cl" de 2,000 l.ib rus f. o, 

h, California, ci.lcinatla en colpft, 80% MgO, GI'",do 
. A. a 200 tnall !1s, :$ '10. (:1' do . H. $ 38. Cr'lda 
$ I -k CaJ(' inada a muerte $ 30 a $ 32.-

Mica.- P rccios f. 0, ¡" en Nu ,vlL York por libra 
im¡Jues1,os pugados, c111,s1;' e~pecial, libl'c de ficrro , 
$ 3,75; N,".\ 1, $ 3.50 a $ 4,- N." 1 $ :},- ; N.· 2, 
$ 2,50 Il $ 2.75; N.o 3, $ 1.30; N.O ·1, $ 0.80; N.O 5, 
$ 0,45, Lús d!ll*'~ se refieren nI tamaño de las hojas. 

Monaci ta.- ]l¡f¡nim1 6Só ThO, '1 $ 120 por lo· 
nelada. 

Potasa .- Clm'llI·o de potuqu de XO a '5 % R hN 
la IHlse de ílO% en SIt '08.' :36,40; ft granel: 3 'UiQ , 
l-Iu lfato do pOtJ\.~!1 de 90 a 95% sobre la base de 00%, 
('11 saco~ $ '17.30; a granel S ,15,70, Sulfato do p.::l ta~:L 
y magnesia, 48 Il. 5:3%, obl'(' la base de 4, '%, en 
Fa 'os $ 27,25; a gl'tm~1 $ 25,(;5, PanL abono de 30 % 
$ 21.75 y .10 20% $ 15.'10 n sa('os. 

Pirita s .-E~pafl()J!lf¡ de ThHl's is de 4 % dc azu
fre, pOI' Lonelnc!¡t de 2,240 libras 0, i. f. ell l o~ puer
tos de l o~ E.~tudo' Ullidos, Lama'li,o para IOH horno" 
(2).1" de di:.ímcLl'o) n 13' / , a 13U contavos la 1I11j· 

'''ld. 
S ílice.- l\1olida el1 agua y flotRda, por lOllelnda, 

en sacos r, o, h. Jl1inois, a 400 mall!l~, S 3 1; a 350 
mallas,. 26; a 250 ma.llas, a $ 1 . 

C u a rci ta. - 09% de NiO.; ,u'CntL para fabricar 
vidrios, $ 0,75 a. .5, por tonelada; para ladrillp y 
moldear, $ 0.65 a, 3.50. 

Talco.- Por tonelada, de 99% en lote3 sobre 
carro, molitlo It 200 mal l a.~, extra blanco, $ 10.
De 06 % a 200 mallll$, roed.io bL'\uco, de $ 9.-
1 ncluído envaso, sacos de papel de 50 libras. 

T iza.- Precio por tonelada f. o. b. Nueva York, 
cruda y a grltnel, $ 4.75 a 5 dallar. 

Yeso .- Por tonebdu, según su origen, chancado, 
$ 2.75 a:$ 3 ; molido ele $ 4 a $ 8; para abono de 
S 6 a :$ 1.0, ca\(,inado, de $ 8 a :$ 10. 

Zirconio.- De 05 % , :$ 0,03 por libra f. o. ¡" 
mina.q, en lotes sob re carl'Os; descontando rieles par", 
pllnto~ al ERte del Mi " isippi, 

Otros produ ctos 

N itrato d e soda.- Crudo a:$ 2,35 por cada 10:1 
lihras, En los puertos del Atlántico. 

Molibdato d e Calclo.- A $ 0,95 por cada l ihriL 
de Molihdeno contenido, 

Oxido d e Al'sénico.-(,Arséuicoblanco) $ O,O'! 
pOI' lib ra. En Londres, a ! 18 lh por tonelacla do 
2,250 lihras de 99%, 
O~ido de Zine.- Precio por lihra¡ ellsaead(ls y 

on lotes sobre eruTO y libre de plomo; 0.06}'2, Frnn
cés, sello rojo, a $ 0.09 3/ 8. ' , 

S ulfato d e Cobre .- Ya sea en grande:' o peqlle
lios cristales de 5 a 5,10 centavos por l ibra, ya ca 
en grande.' o pequeños erÍ tales. 

S ulfa to d e Sodio.- Por tonelada a granel 1'. o. 
b. Nuova York" 17 'l $ 20. 

Ladrill os refractarios 

Ladrillos d e cromo,- $ 45 por tonelada I1cl,a, 
L o. 11, p\ lertos ele elnbarque. 

LadrUlos d e Mall,llcsíta .- D e 9 pulgadas, de
rechoR $ 65 por tonelada neta f. o. b. Nueva York, 

Ladrillos d e Sili re.- '-\' $ 43 POI' M. ell Pennsyl
vania, y Ohio; $ 51 . \ Inbama; en Illinois a, 52.- , 

Ladr ill os de Fue~o.-Do ill'cilbt: primora en.li· 
dad $ 4:3 a $ 4.5 , de . OgUI1C[,1 cla.~e de $ 35!l., 38. 
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